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H O R A R I O

Tara la.-publicación de avisos en el 

BOLETIN  O F IC IA L  

regira <;1 siguiente horario: 

LUNES A V IERN ES DE:

8 a 11,3^ horas

PO D ER  EJECUTIVO

Dr, R ICARDO  JO A Q U IN  DURAND
Gobernador de la Provincia 

Dr. EDU ARDO  PAZ CHAIN 
Vi ce G'. .'be mador de la Provincia 

•Dr. G U ILLER M O  V ILLEGAS 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. FLO REN C IO  EL IAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. DANTON CERM ESONI 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

D I R E C C I O N  V  A D M I N I S T R A C I O N  j

ZU V IR IA  536 ;

T ELEFONO N9 14780 ! 

Sr. JUAN RAYM UN DO ARIAS 

Director ;

Art. 4g — Las publicaciones en el BOLET IN  O F IC IA L  se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 

de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legisli_rvas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto Nv 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 1lc — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13u — SUSCRIPCIONES: El Boletin Oficial se 
envía directamente por corren, previo pago del importe', de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 

al de su pago.
Alt.' 159 — Estas deben ser renovadas dentro del me s  

de su vencimiento.
Art. 18* — VENTA DE EJEM PLARES: Mantienes? 

para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art, 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no sprán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco sera aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un furu 
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable sí se constatare al
guna negligencia ai respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medid as disciplinarias)

DIRECCION Y ADMINISTRACION:

Decreto 9052/63, Modificatorio del Decreto 8911/57' :

Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA 
DES se establecen, las siguientes disposiciones: 10 día 
corridos a ia Imprenta de la Cárcel para la confección d
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesado 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepciór 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancé 
de sociedades, las mismas' deberán efectuar un depósito d 
garantía por $ 2.000.00 (DOS M IL  PESOS M /N. D. 
C/.L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesa !̂; 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará ■» 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que! 
atención al público comienza media hora después de 
entrada del personal y termina, una hora y media jantes .< 
la salida. T

TARIFAS GENERALES ■ ,¡ .

Decreto N9 3433 del 22 de Mayo de 1964 >

VENTA DE EJEM PLARES :

Numero del día y atrasado dentro del mes Se

,, atrasado de más de un mes hasta un año „ 10.. 

atrasado de más de un ano hasta tres años „ 20. 

atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.

,, atrasado.de más de 5 años hasta 10 años „ 60, 

atrasado de más de 10 años .................  „ 80.

ZUVIRIA 536 :■
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual
Trimestral

$ 150.— Semestral 
$ 300. - Anual

. $ 450. 
? 900.—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, so percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro« considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo dia se cobrará a razón de $ 2,50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento). '<
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí- ; 
ncas. considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de. 50 (Cincuenta) líneas,,; 
oomo 500 (Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (Diez) paUbras por cada línea ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente, derecho adicional fijo:

\Q) Si ocupa menos de 1|4 página ............. , ................................ .
De más de 1|4 hasta 1|2 página ......... ..................... ............................
De más de 112 y hasta 1 página ..............*........... , ......... .........................
De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

2’ )
3’ )
40)

140.- 
225. ~ 

,405.-

PUBLICACION E $ A T ERM IN O

En las publicaciones a término que tengan que Asertarse por dos (2) o más veces., regirá la siguiente .tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta ¿£xce- Hasta Exce*. Hasta Exoe-
o 300 pal'abras 10 días dente 20 (lías dente 30 días denle

$ ? $ $ $ ?
?,Q5 — 21.— cm 405.— 30.— „ 590,— 41 —;■

Pueesión Treuitaña} y Deslinde 405. — 3 0 .^  r 810.— 54.— „ 900.— 81 — »
Rematels de Inmuebles y Automotores 405. — 30.— „ 810.— 54,— „ 900.— 81 — i»
Otros Remates .................................... 295.— 21.— „ 405. — 30.— cm. 590,— 41 — cm.
Edi'ctlos dé M inas.............................. 810.— 54.— — .— — — ,— —

Contlratos o Estatutos Sociales ......... 3.30 la pal'abra — .— — .— — ,— — —

Balances ..................................... 585.— 45.— cm. 900.-- 81.— „ 1.350.— 108 —

Otros Edictos Judiciales y Aviaos . . . . 405.— 30.— 810 — 54.— „ 900.— 81 — ?»

SECCION ADMINISTRATIVA
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20585 — De doña Delina Rosa Infante o Del i na In fa n te .......................................................................... . ..............................................■ • • *

N? 20584 — De doña Ju lia  Balderrama ........................................................................ • ....................• • • • .............................................................. .......................... ^ 20( .
N v 20564 — De don A lejandro Alvarez ............................................................ .........................................................................................................................................11)20

REM ATES JU D IC IA L E S ;

N 9 20666 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Banco Nación Arg. vs. Jorge Adalberto Montañez y María Teresa Ro- 1620

bles de Arias .............................................................................. . .......... ..... .................. ..............................................................................
XS|o 20662 —  Por -losé Abdo — Juicio: Ildefonso Arroyo y L . C. A . Vs. Gregorio Giovanelli .......................... . ................. .......................... 1620
N ’-’ 20646 — Por E frain  Racioppi —Juicio: Mosclielti S.A. vs. Blanco Carlos Alberto .................................................................. .......................... 1G20
vo .-o6 ^4 __ p or Baúl Mario Casale —Juicio: Bco. de la Nación Arg. vs. Mariano Saravia Cornejo .......................... ................................ 1620
N? 20632 __ Por E fra in  Rac.ioppi — Juicio: Concurso Civil -a’,- Lezcano e H idalgo Daniel y Juan  — Expediente N? 35537j63. 1620

N° • 20001 __ Por Manuel C. Mic.ln-1 — Juicio: Bco. Regiona’ ü’jI Norte Argentino vs. Eugenio E. Tarruse’li ......................  1620 al 1621

N9 20594 __ Por Mario José Ru iz de Los Llanos — Juicio: Bco. Peial. de Salta vs. Osvaldo Caso y Víctor Cornejo Isa ri

men ¿U ..............................................................................  .......................................................... ..................................................................
jsj-o 20583 — Por José Alberto Cornejo — Josefina Lafuente vs. Juan S gundo Velar de y Nicolás Ortega de Velarde.......... ................... 1621 -
j\yo 20577 __ .Por Martín T.eguizamón — Juicio: Preparación Vía E jecutiva J. Dimvnd vs. Enrictue Alfredo Brandenburg .. •• 1621 t

N 9 20561 __ Por Efrain Racioppi — Juicio: F.A.D'.E.C.A. S. R. LUla, vs. Amoy Salim  ........................................ .......................................................1G21

TEST AM EN TA RIO :

N^ 20665 — De doña Lucia Ju lia  Labroussáns de Lena ...................................... .......................................................................................... _ 1621

POSESION  T REINT AÑAL:

j\j.' 20567 — S/p. Z ukm a Rodríguez de Burgos ................................................................................................................................ ....................  1621

N? 20566 — S/p. Camilo Raposo .................................................................................................................................... .............................................. 1621

CITACION A JU IC IO ;

20651 —  Cita a: Jorge B ioe r ín ..—  Juicio: Minat!:i Juan  c|. Boierin Jorge ........................................................................................  1.621
N p 20596 — Garzón Agustín clGarzón Juana  L. de S*Divorcio y T-.n«ncl* de H ijos ........................ .. . .•.............................................. ^ 1.621
N? 2057S — Fernández Lázaro vs. Fernnádez Norma Beatriz Otero de ....................................................................................................  1621 al 1622

AVISO JU D IC IA L :

N? 20660 — División de Condominio del Inmu.-ble denominado Las Saladas. E x p te , ' N? 100'77|4§ ................................................ 1622

CONVOCATORIA  A A C RE E D O R E S :

N? 20G34 — De Carmelo Russo Oiene — Expte. 31435............................................................................................................................ ...............  1622

SEN T EN C IA S: ' '

N<? 20670 __ N 9 371 __ Juzg . Corree. N? 2 — 6— 8— 64— C. Angda del Rosa- io M artínez, ce Silva p. lesiones a Juana Ro

bledo de Tuyón ............................................................. ...................................................................................................................  1623 al 1624
X<? 372 __ C. Paz L  — 5— 10— 64. — Dabal! M ^ría  Dábale ue v.~. Ru iz de los L'anos M.ario — Desalojo ..........  1624

SECCION COMERCIAL
T RA N SFE REN C IA  DE NEGOCIO:

NT(? 20635 — “Calza-dos D ion” de Juan  Torres a favor de Ju a n  Navarro S. R . L .............................................

VENTA DE NEGOCIO:

N? 20049 — Luis H ipólito Estrada vende a Luis Sixto Entrada: E! Negocio 5‘T a ller de Vu'eanizaeión” 

CONTRATO SOC IAL

N9 20667 — De la F irm a: ‘'Ruiz Moreno y Usand:va: r? S. R . L . ,; .................................................................... ..

M ODIF ICACION  DE CONTRATO SOCIAL:

N? 20659 — Da la F irm a: ‘‘Luis Caballero, y Cía. S. R . l.UTa” ..........................................................................

1622

1622

1622

1622 al 1623

SECCION AVISOS
ASAM BLEAS:

N*» 20664 — C. I„ M. A. C. —  S .A .C . I .  — Para el día: 29l6j65 ......................................................
X'.> 20656 — De Cooperativa Agrícola Ganadera de Anta L tda . — Fara el día: 27— 6— 65. 
N*? 20563 — Compañía Minera La Poma — S.A.C. é I. — IVira el día 27 del actual ............

A  AVTBAJ3 0 ÏU W  .

1 TW» ic uom mumcjnæroimR

1623

1623
1623

l'62-li

1624
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SECCIÓN ADM IN IST RAT IVA  

DECRETOS D EL  PO D ER  

EJECU T IVO

DECRETO N" 8845
¡Vi ;rv storio r'c Gobierno. J, é I. Pública
SALTA, Jim io 8 de 1965.

Expediente N'* 5634|65
V is  r.\ ;a ;;bsej:va.ción legal formulada por el 

Tribuna] de Cuentan tic la Provincia. ;i d-*- 
tT rd  X" 77-íJ de f » ila !7 de m;ii'zu <V, m in

en curso, medíanle el cual se dispone la desi y 
nación 11*• 1 señor R an ig io  Atamani ¡ n I car- 

i-o ilo ulic.a: ayudant; del Personal Sup ri»»r 
'de Seguridad y Defensa t i « • Puliría de la Pro
vincia con carácter de reingreso ;

Por olì«*, átenlo lo preseripto por el artícuin 
84" de la ley X o 70r*¡57 y a la especia! facu l
tad conferida por el articulo 129 inciso 20) 
r¿\• Vi Co u ' • t i tución Provincial-

íEi Gobernador de la Prov'ncia 
D E C R E T A

Arlé. ulo 1° — lnsíslesc en •] cumplim iento 
:le jo ti¡ñpii'*sto ñor el decreto N° 7742 de fe- 

2ha 17 de marzo del corriente año.
Al t .  2V. — Comuniques«, publiquese, InsftV» 

:-se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. nícnrdo J»íiqofn Di ; and 

Dr. Guillermo Villegas
T;’n Copia:
Migliai Angel Falxe» (h)

Ol t’ ial 1? Minist. de Gob. J. é I. Pública

Dr. Ricardo Joaquín Durand

Dj\ Guillvrmo Villegas

ICS COPIA :
Miguel Angel Feixes (h)

Of:(iial V? — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N® 8846
Ministerio de Gobierno, J, é I. Pública 
SALTA. Junio 8 de. 196f>.
•Expediento N" 6294 65,
VÍSTA la nota N" 303 de fecha 27 d'e mayo 

k-M añe; en cur^o elevada por Jefatura de Po- 

icía y atento ’o solicitarlo en la m isma

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo l 9 — Déjase sin efecto la desigua
ló» del s'-ñor V A l.K R IO  T ORRES en el gra
to de agente uniformado (1\ ]0r>3) el , p o l  - 

i  de la. Provineia. di-pn-sl a mediante e’ d’e- 
de  M° 7-V.ii A r ! . Io-- i : ¡ ' b) d< I'* cha S «l<* 
ar/o de P.h.V i-n r a ó n  de une <4 nos* ulante

o se pr* sentó a tomar servicio.
Ai t .  ?.*. —- Comunique»», publique*«. Iniatl'' 

oso »*n el Registro Oficial y archívala.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas

ES COPJA:
Minuel Angel Feixes (h)

>! t’.ial I o -- M inist. de Gob. J. é I. Pública 

DECRETO N" 8847

Ministerio de Gobiermo, J s é I. Púb'ica 

SALTA, Junio 8 de 1965.

[ Cf.xpedie.n-e N" 6319 65.

| VISTA la nota n" 308 de fecha 31 ríe mayo 

i I nfui <■ i\ curso elevada por Jefatura de Po- 
la Provincia y atento lo solicitado ». ¡i 

m isma,

El Gobernador do la Provincia 
D E C R E T A

|Artículo I o — Modificase el decreto N° 86?(¡ 
f. ( 11-i :m de mavo (1 • 1 corriente año. deKm- 

hse esl ab'.r ciclo que ’fts confirmaciones dis
tes tas en el mismo a favor de los empleaá’o • 

Policía don PEDRO A L  A R O  >X, M A N TEL 
|iSP I li :KN \ N ! >K'Z y PABLO ME X P K Z  lo 

en ¡os cargos tle Auxiliar ll?— Operario de 
Oficial 4°— Médico Ayu«!:tm--: y Auxiliar 

—Enfermero de v.speeti va monto.

|\5-t.. 2-’ — comuniqúese, publiquese, inseríe- 

1 en el 11-gistro Oficial y lv cliiwse .

DECRETO N" 8848

Ministerio de Gobierno, J. é I. Publica 

SALTA, Junio 8 de 1965.

Expediente Nv 63 11 j65.

Por ¡as pn. sontos actuaciones la Srta. Inés 
A costa y S':. Cu-mina! A. Ravaza, en su ca
rácter de pm i.ienia y secretario n spectiva- 
mente del Club de Lisiados cíe Salta “Dr. G a
briel Pulo” do esta ciudad, solicitan pura el 
mismo ia aprobación del estatuto social y el 
ot■•■rg,anii nto de la personería jurídica, y 

CO:\ S IDER A N D O  :

On,. la entidad reeurrenle lia cumplido con 
todos los requisitos legales; esiando eximiñvi 
la m isma de impuestos de acuerdo al Art. i'li;, 
Inc - Cap. i — Ti! u o 4" de ia ív y  Im po
sitiva :

Que el inío' m .• de inspección do Sociedades 

Anónimas Comerciales y Civüvs a l's. 13 acón 
seja hacer liií-var a lo solicitado invcedente- , 
no-id... al ■ e i (> ¡(l diet i mi na do por el Sr. Pis- 

cal de Gobierno a fs. 14 de est s obrados-

E! Gobernador de In Provincia 

D E C R E T A

Artículo l" — Apruébase ei estado social del 
C ub de Lisiados de Salta “Dr. Gabriel PuliV’, 

con s de cu osla ciudad, enrriente a fs. 41 l 
vta. del pros ule expediente, otorgándosele la 
personería jurídica que solicita.

Art. 2? — Por [inspección do Sociedades A nó

nimas, Conn reíales y Civiles se tomarán 'a. 
providencias del caso que estime corresponder.

A t. — Comuniqúese, publiques1*, insér_ 

te*í\ en e. Rrg istio  Oftclul y nvchivesc.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA :

Miguel Angel Feixes (h)
Oficial l v — Minist. de Gob. J. é I Pública

testimonios que se soliciten en ol sellali o que 

para tal caso determina el decreto ley N? 3o7'(i3.

A/t.. ;!*. — Comuniqúese, publíquesv. insér., 
te*? «n »1 RepU tio Oflchvl y «rchíveir.

B r . R lc a r t f i  O urm u l

Dr. Guill'ermo Villegas

r :s  c o p i a :

Miguel Angel Feíxe8 (h)

O fi rial I? — M inist. ile Gob. J. é I. Púb'ica

DECRETO N* 8850

Ministerio de Gobierno, J. c I. Pública

SALTA, Jwnio 8 xle 1965.

Expediente N? 6346¡65.

Vistas las facturas jiresent'adas por distintas fir 
mas comerciales de esta ciudad, en concepto de 
reparaciones efectuadas a! automóvil Chevrolet 
modelo 1951, perteneciente al Ministerio -d'e 
Gobierno, .Justicia é Instrucción Pública y 
cuyo monto asciende a un total de $ 12Ü.S70, 

mjn. (Ciento veintiséis m il ochocientos sesen
ta pesos m|ri.), y

CO N SID ERA N DO :

Que dichas reparaciones se realizaron en ca
rácter do urgencia, dado que el vehícu o de 
referencia ova imprescindible afectarlo a las 

tareas electorales con motivo de los comicios 
realizados el d ía . 14 de marzo ppdo.;

Que a'e acuerdo a la facultad conferida poi
lo Qispu.sto en el Decreto N? Ü3U1 de focha 3U 
do noviembre de l'JG4, y a lo informado por el 
Departa mi ni o de Pagus del • Ministerio do Go
bierno Justicia é instrucción Pública:

Por i i lo ,

El Gebtrriftdtr 4a . U  Pravlna!« 

D E C R E T A

Artículo 1̂  — Apruébase las facturas pre
sentada por las firmas comerciales que segui
damente so detallan y por los montos que en 
ead.a caso se esp. cifioan, en concepto do re- 
paraciune-s ef-eotuadas al automóvil Chevrolet 
mouVlo JÜ-3L. i»er: oneciente al Ministerio de Go 
.’.i-ano. Justic ia é Instrucción Pública, cuyo 

m nto aseiende a  la suma total de $ 12G.S70.— 
m n. ( ( ’ii nto Veintiseijs M il Ochocientos Seten

ta Pesos Moneda Nacional).

DECRETO Nv 8849

Ministerio de Gobierno, J* é L Púbüca

SALTA, Junio 8 de 1965.

Expediente N‘* 6285^65.

Por las presentes actuaciones los, señores 
Gensei H iga y M inci IJ iga  en su carácti r de 
p? os i den te y secretario résped iva nen te de la 
‘’Asociación Japoru-s;» de Salta” solicitan para 
la misma la aprobación de j a  reforma d< i es
tatuí o soeia i.oiifo ¡a u e al acta de fecha J*« 
fIr1 mayo u‘e l'Jíll que corre a t's. 2 de e.-.ios 
obrados, y 

C O N SID ERA N DO :

Quv habiendo la cüada entidad dado cuín- 
pTunienU) con tod»»s los rcquisitos legales;

Qu.- o1, ini'orme de Inspección ele Sociedades 
Anónimas. Comerciales y Civdes a fs. 17 acón 

weja hacer Jugar a lo solicitado prccv-d'ontemen 

te y átenlo lo dictaminado por el Sr. Fiscal 

de Gobierno a fs. 18,

El Gobernador 4 » 1« P rvv lna la

d  n c  n e  t  a

Artículo 1*? — Apruébase la reforma del (<;•• ' 

fatuto socia’ de la “ASOCIACION  JAPON ESA  
l>E SA I/i'A " de es-a ciudad, conforme a' acta 
de fecha 2T> d-v mayo de VjO-'» corriente a fs. 

2¡3 de! presente exp diente.

Art. 2" — í:,or Inspección d‘e Sociedadi-s An.'i 

nimas- Comerciales y Civiles, extiéndanse los

Avilés Gai'cia y Cía. . . . .  
i-íeteüa I I nos. S.A.M.l.C.I.
! Vi tolla Unos. S.A M.l.C.I. 

Bettella Hilos. S.A.IM.LC.I. 
■P»ettolla linos. S.A.M.l.C.I. 
Pam S . I í . L ..............................■

La Galvanoplastia W . Mayr

7.016. 
45.000. 
10.150. 
10,41 ti. 

3.4U5. 
41.073. 
y .150.

$ 12U.S70.

Art. 2®. — Autorizar al Departamento de P a 

gos del Ministerio de Gobierno, Justic ia é Ins

trucción Púbüca, a liquidar la suma de $ 

12ti. S70.— mjn. .(Ciento Veintiséis M il Ocho

cientos Setenta Pvsos. Moneda Nacional d'e Cur 

so Legal)- para que a su vez haga efectivo 

el pago en la forma y proporción prevista en 

el artículo 1" del presento decreto, 'a cada uno 

de los beneficiarios ciV hiendo atenderse dicho 

gastos con fondos de la partida ‘‘GASTOS E- 

LECT O RA LES — M ARZO  1Ü05,\

A : t. 3*. — Comuniques», publique»?;. 1nsár_ 
tfvsfc en al Registro O ficial Y aichlv»««.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA :
Miguel Angel Feixes (h)

ofic ia! 1° — Minist. de Gob .1. é I. Pública
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DECRETO N" SS51

Ministerio de Economía. Finanzas y Obras Füb'.icas 
Salla, 8 'de Junio da 1005

VISTO que los so'icitantos de las viviendas que se constru
yen t'ii !a localidad ele Metan > lian cumplimentado todos los re
quisitos indispensables exigidos por la reglamentación vigente: .

CO N SID ERA N DO :

Que es necesario proceder a adjudicar las parcelas y ¡

vi*., líelas respectiva5 a fin de que a Propine‘a pueda recup;

*•1 dinero que invierte en la cons'ruccíon J :  las mis mus;
Por ello,

EL G O B ERN A D O R  DE LA PRO V IN C IA  

DECRETA :

.ARTICULO l p —  Adjudicante los lotes fiscales y viviendas 
que se construyen en la localidad de METAN, a las personas 
qur» y- detallan a continuación, indicando la nomenclatura ca

tastral ck1 cada lote y su precio correspondiente:

Precio 
Té’ a’

Apellido y Nombre L. E. M P Cat. Precio
Lote

Preció
Casa

M AM ANI Ram ón Eduardo 3623882 18 1 5005 : 20.001) 330.000
L E G U IZ A M O N D o m i n g o D a n t e . 7217399 48 2 20.000 330.000

DI G A N CH I .iuan J. Raimundo 3622111) 48 3 5028 • 20.000 330.000

BULACIO  Rene Oscar ‘3633477 43 4 5043 20.000 330.000

BRA N DA N  José Cándido 3690596 43 5 50-17 ¡ 20 000 330.000

RICO Antonio Gregorio 7258053 48 6 5046 ; 20.000 330.000

LA ZA RT E Edmundo Abelardo 722S72S 48 7 5045 20.000 330.000

B EC E RR A  Belisario 3616470 48 3 5044 20.000 330.000

ESCOBAR. Ram ón Reinaldo 7170292 . 48 9 5043 20.000 330.000

ABREGU V icen le Bernabé 72470-17 48 10 5042 ■ 20.000 330.000

CAMAÑO Antonio W ilson 7258100 48 11 5041 20.000 330.000

SAN DOVAL Manuel Antonio 7046962 48 12 5040 20.000 330.000

QU IROG A  Roque Antonio 72146SS 48 13 5039 • 20.000 330.000

N O U G l’ES Marcos Antonio 319,3333 48 14 5038 ¡ 20.000 330.000

CAM PERO Cunm  n Enrique 7226932 48 15 5037 . 20.000 330.000

PERA LT A  León Tito 7014733 4S 10 5036 , 20.000 330.000

M A RT IN EZ .Myriam Poma de 2039875 48 17 5035 20.000 330 000

C A SA SO LA 11 éctor I-au ro 7030951 48 18 5034 , 20.000 330.000

ORTEGA. Isidoro 39":12-'6 •18 .19 5033 20,000 330.000

BRA N DA N  Dutcidio 3838588 4S 20 503 2 ' 20.000 330.000

A RR O Y O  Víctor Manuel 7246099 48 21 5031 ‘ 20.000 330.000

VERA Luiy Arcángel 7224397 48 22 5030 - 20.000 330.000

ESl-'ECHF, Jorge Adalberto 39499.13 48 23 5027 20.000 330.000

V ILLA  José Benito 0417647 48 24 5026 20.000 330.000

A G U ILE RA  Daniel Faifino 7218305 48 25 5025 20.000 330.000

A REN A S Cayetano 7217356 48 26 5024 20.000 330.000

ES P E C H E  Máximo Dalmacio 721731S 43 27 5023 20.000 . 330.000

BO RD ON  Roberto De’ Tr'ánsito 5534409 48 28 5022 20.000 330.000

ALE  Y&mil , 6982460 48 29 502.1 20.000 330.00O

LU N A  Luis 2 904433 48 30 5020 20 000 330.000

ES P IN O SA  V íctor Antonio 7233221 48 Z1 0! 20.000 330.000

F IG U E RO A  Leopo’do 1 Pastor 2707266 48 32 5('iq 20.000 330 .000

V1LLAFAXE Dam ián Orlando 7013969 48 33 5'>17 v 20.000 330.000

VA LD IV IEZO  Abrahám  Ramón 7235817 13 34 5(> i 6 20.000 330.000

A L D E RE T E  Agustina G. Vda. de 16 M I 6.1 43 ■: •M*¡.5 ■ 20 000 330.000

SOSA Ba.silia Palacio de 9494732 48 36 5014 20.000 330.000

JE R E Z  Julio  César 6982680 48 37 5013 20.000 330.000

F E RN A N D E Z  Carlos Rufino 3508403 48 38 5012 20.000 330 .000

O RR  Osvaldo Enrique 3311435 ; 48 39 5011 20.000 330.000

TOSCANO Adrián Nicolás 3956636 ' 43 40 501.0 ‘ 20.000 330.000

N A RV A JA  Agustín Héctor 7076971 48 41 5009 20.000 330.000

CH ACH AGU A  Inés Azucena A . cíe 3023530 48 42 500«? 20.000 330.000

CACERES W . Marcelino 7203874 48 A 3 500? 20.000 330.000

D E L  R IO  Bel trian Pastor 3908413 43 44 5006 20.000
9,0.000

330.000 

'330.000

350.000 

350. ('00 
350. (»00

350.000

350.000 

350. ¡,'0(
350.000
350.000

350.000
350.000
350.000
350.000

350.000
350.000
350.000
350.000

350.000 
350 . <>00
350.000
350.000

350.000
350.000 
350.00(i

350.000

350.000
350.000
350.000

350.000

350.000
350.000
350.000
350.000

350.000

350.000 
o 50.000

350.000

350.000
350.000 
350 ftOü 

3 5 0 . 0

350.000 

350 .i'"'-
350.000 
350. ií*:o

350.00';

ART ICU LO  2̂  —  Los compradores constituirán hipoteca 
en primer grado a favor de la Provincia por el precio del 

inmueble,

ART ICU LO  3° —  Queda facultada Dirección de Vivienda?, 
y Arquitectura d'e la Provincia antes de elevar el ■- a
Escribanía de Gobierno, a. convenir con el a d jtn i ic a r io  la ». 
ta mensual a pagar siendo ésta como m ínimo ej-dabU-cida "u 
la suma de $ 2.057.— mjn. (DOS M IL  C INCUENTA V .SIETE 
PESOS :Mo;, EPA NACION A y vivuo ínaximo el 25 n¡n d • 

las entradas tot'ales de1, grupo fam iliar, como a-í también wui- 
ta de entrada que el adjudicatario pueda ingresar.

A RT ICU LO  A'> —  Tod'a persona, beneficiada con la ad jud i
cación. d • 'a v'M'h'nda. en el ac! o de formaliza rs-' tn esrr-¡i m-i 

respectiva, deberá efectuarlo conjuntamente con el cónyuge en 

e l . caso de s:c-r casado- de acuerdo a ’a legislación vi ¿rento.

A RT ICU LO  59 — Los adjudicatarios deberán ure a i- ir  

ante la Dirección de Vivienda..: y Ar.quit'- tura dp la IPr -vin'-i-' 

los antece-cTuntes establecido..-: por las ih t iii;^  v ipiVe:; 

crédito qué tiene la mencionada Repartición, necesarios para 

la escrituración de la hipnt-.e'a correspondieut. En ea-o 'e

que algunos de los adjudicatarios no cumpliera con las con

dicione:; de Ja regí amen t a ción t la Dirección de Viviendas y 

Arquitectura de la Provincia, elevará al Poder Ejeculivo las 

observaciones que correspondan,

ART ICULO  (i9 — Los adjudicatarios ocuparán los inmue- 

b es cun e' grupo fam iliar a su cargo de acuerdo a las decía- 

ra:ir>n'.s qm* obran »m su legajo y en ningún caso podrán a l

quilar. dar en comodato, ceder, transferir y enajenar el in- 

mu b!e, sin la previa autorización de Dirección de Vivienda.' 

y Arquitectura de la Provincia.

ART ICU LO  7? —  Comuniqúese publiquese, insértese en 

Registro Oficial y archívese.

Dr. Joaquín Durnmf
íng. Florencio Elias

E 3  COPIA :

P*dro A ndrés Arramc 

Jef« d* D iapacho dftl T\I. ile Econ. F. y O. F,



.DECRETO N ,J •

'Min istorio il v Economia. F . y O. Pùb'icas
o.ii.a, N aV ! unin lic* ii)*.>G 
Ex pud iLT.tt; N (‘ ir»oG —

\ \ in; -\p eleni.' rii el op.iP la Caieel

Peniteneiaria solicita am pliacióu ha^.ta ia vic
ina do $ fi. Oi o. 0co .— , de las pariidas ci.' su 

presupposto eri vigo' mediante Vi transf* r- :i- 
{■ .* d.- »11 d I < • r ' ti -1* • O'nba: de Elie ri;on- 

cici ; y a telilo a lo informado por Contadi! ria 

Gì nera!

ÒLETItt OFICIAL "  ' "

E! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T À

Artículo i? — Dispónese la transferencia cié 
,1a .suma de $ ij . 00o . o<n>.— m|n. (SK I« Ai JULO

NES DE PESOS M O N ED A  .NACIONAL'» a to
ma s A NEXO  i— IXCLSO UNICO— CEE- 
DITO GLO BA L DE EM E R G E N C IA , para r - 

< forzar las sigukntcs partidas del presupues
to en vigor d j ia CA RCEL PEN IT EN C ! ARIA, 
ruim.' • O ' Ro s  GASTOS", Orden de Disposi

ción de Fondos N- 188:
ANEXO D— IN C ISO  4— OTROS GASTOS 

.Principal a.» 1 —  .Parcial 6 —
Comb. y lubricantes ....................  $ 500.000.—

Principal a) 1 — Parcial 13 —
i ••¡•.si r\ . y bi: u'.os ..................

Principal a) 1 — Parcial 11
, C on.se vv . varias ........................
• 'Principal a) l — Parcial
, Energía eléctrica ..............
Principal a) 1 — Parcial 
Limpieza y d̂  sinfeeción . .
Principal a) 1 — Parcial

Productos químicos ..........
.• Principal a) 1 — Parcial 

Racionara, y alim . . . . . . .

relien ció n de cu‘-'nías, la simia de $ l’oo.ooo.- — 
o■ ;n. (DOSCIENTOS Al lL PESOS MONEDA 
N A Cl ( .‘NAL), con imputación a la (Mienta 

■‘ .REPARTIC IONES A l-TARo l* IC A S A' ME-
XICI  RALES -- CLEN T AS C O RR IEN T ES ...

M l’ N ! C 11 ’A Ll DA D E S 1 ) E f.A PRO V I X CIA.- - 

M U N IC IP A L ID A D  DE  LA  PO M A ” .—
ALT . :v— Autorizase a Contaduría Gene, 

ral de la Provincia a retener de las pa tiei-
1 paciones que le corresponden a la Mmi c iv i

lidad de La LViina, las cuotas mensuales lias, 

ta cubrir el reintegro d«T anticipo, dejándose 

cstab'ecido que e! mismo debe quedar cunée

la cío al o 1 de Octubre del presente oirre ie io .-  
Art 4(\ — Comuniqúese, publíqacse, insér- 

leso en el Registro Oficial y arC lim se .

Dr. Ricardo Joaquín Durand  
Ing. Flcroneia Elias

Km ( *Opl;i :
Santiago Félix Alonso Herrar«*

Jefe dfi Despacho d» Economía y Finanzas
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$

*

%

%

200.000.—

• >0 . 000 .—

500 .000 .

Ilio. 001!.

200 . i'OO .

2.000.0(10.—

$ n. 850. <'00. —

Fnnc' r'\] b^ .1 — Parcial 1 —
Adquis. variar ................................  $ 150,000.—
Prin<-: p:i ' l'i I —  Parcial 13 —
Materiales y M. P ....................... $ 2.000.000.—

% 2 .ISO.000.

A rt-cuV> i’ __Lu '.a '' ^r-^Tl'ilpríii'n niif' la Or •
d*n ?.<* -y osit'ión dr Fondos N" querln

ampliada en la suma de (!.“ >o ono. - m n. .-•*•' 
millones de Pesos*, moneda nacionaM.

A rt. ?.<? -- El p ves ! * p I • r¡ < 1 * > se va r- !r la

clado por los señores Ariuist.ros Economía 
Finan-.,a-; y Obras Póh’un^ >* dr> Gol, erno Ju^ 

tic i a e Instrucción Pública.
Ait 4°. —  Comuniqúese, publíq r s ‘-, ;ns*ór- 

tci'.í f il e! Registro Oficial y arChív. *- o

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Irui. Florencio Elias
Dr. Gui lermo Villegas

Wfl COIMA:
F®IIh Alansa M•rvero

Jr• fo <1 ** D^^pncbn <1 *1  M lnlsl. <5« 1?. y  O. T*.

DECRETO N'J 8854 —
Ministerio d? Economía F. y O Públic 's . 

SALTA, Junio 8 de 1965.—

VISTO la renuncia formulada por el señor 
A.tii o Máximo Agüe, o, a 1«»S derecb^ ; que so- 

b¡e la. parcela. N" 77 calas? ro N° 58.178 del 
departamento de La Capital, le corresponden 
de acuerdo a la adjudicación dispuesta por 

decreto N? G3Sc; del 2 de diciembre del año p. 

pasado; y a tin to  a la solicitud presentaba por 

el sefior Jorge Dui’alid,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ART . l p— Acéptase la. renuncia presentada 

por el señor ATILTO M AXIM O  AGÜERO, a ^  

adjudicación de la Parcela N° 77— Catastro 

N° 58.178 del Departamento de. La Cap:ial. 

dis]tncsta a su favor por dccrc:o N n t;:'»8G de'

2 de diciembre de rJG-1- —
AJ{T. - Adjudicas? al señor j o r g e  O L . 

RAND. L . E .  N° 3.057.201, Ja PaVre1;, X" 77 

Catastro N ‘-‘ 5S-47S d: 1 DepartainCnl«* de la 

Capital, al precio de $ 25.200.— m|n. fVein'i'- 

cinco Mi! D"scientos PesOS Aloneda Nac'«>v¡al): 
debiendo iniciar la edifie-ación de su • i- enda 

dentro de los treinta C>0) días ;1 partir de 'a 

fecha de la notificación del présenle dec 'b> 

y totalmente terminada en un plazo no r.ei\n¡* 

de un año y m edio .—
ART.  3“— Por Dirección Genera' t’e inm ue

bles precédase a la formalización riel corres- 
«nte contrato de compra venta c m. . ■ 

a las condiciones estipuladas prccedenil m. n;e 

y demás disposiciones regíame»!I ■*« rias. debi n- 
do extenderse oportunamente ’a correspondien

te escritura traslativa de domi no  por ?'.<• i., 

¡•■mn de G obe rnó .—

A rt. 4C>. — Comunique.se, pub'líqars.-, qi.-cl'- 

leso en el RegistiO Oficial y arCbívise.

DECRETO N" 8853.—

Ministerio d ; Economía F. y O PubPc^s. 

SALTA. Junio 8 de 1965.—
EXPED IEN T E N“ 438—965.—

VISTO es<e expiídicnte en el que ln'M 'uni- 

cipalidad de Jja Poma solicita mi ant.icspo de 
$ 200.000.— m!n. a. eiK-nta de las pnrt. ripacif._ 

nes impositivas que le corresponde perriiiv- du
rante el presente ejercicio, r. fm  de solvcnL-ir 
diversas necesidades de ln Comuna: v aterdo 

a lo informado por Contaduría General,

!II ©obernrirtar «fe 1« Pt 
D E C R E T A

AR.T. 1°— Acuerdas;' un antic po por la ru 
ma de $ i’oo.ooo, p)'n. roosc'erto.. i\rii Pe.. 

SOS Moneda. NacionalL a favor de 'a M U N IC I

PALIDAD  DIO T,A POMA, a cueii a de. las 
participaciones impositivas que le correspon

den i>or el corriente año ....
A RT . 2'1-— Con intervenc ón de con*aduna 

Geli'-ral de b\ P r i i ' in cia, p á truene por su Te. 

sorería Gen* ral a favor de la M I ' N1 i c i ! * \ i .1- 

. X)A.D DE LA POM A, con cargo de Ojjortuiia

Dr. Rltard» Joaquín ü innn i,

InQ. Florencio Elias

ICS COPIA:
•  antlfigo F4'bc Alonso Herrera 

J#fa d« Despacho ilei Mlutat. tía IC.F. y  O P .

DECRETO 8855.—

Ministerio d? Economía F. y O Públicas.

SALTA, Junio 8 dr 1965.—

EX PED IEN T E  Nv 1616|65.—

VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva certif cades 

d-e obra emitidos a favor Lie los ad jud icata
rios de créditos otorgados por decreto X" S5M¡ 
r>5, para la construcción de l i viv end.j tn ¡ 

liar propia, en Rarrin d d  i.ersonal d- Acrr‘ i- 

neas Argentinas, de esta ciudad, los que no 

puede hacer efectivos “ p o rq u e  algunos d: F ;  

n -mblados adjudicatarios no dieron cumpli- 
oi'*r¡ ti. n ¡'i 11 •• la presentación de la d"rum  m- 

ción exigida por disposiciones reg’am eniaiia.i

e cl otvrgamento de crédito”,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ART.  iv— Autorízase a D IRECC IO N  DE 

V IV IEN D A S  Y A RQU IT ECT URA  Dl<: LA  

PRO V IN C IA , para, que por esta única vez, a- 
piuebi* y abone los certificados emitidos por 

un total de $ 2 • 7-1 !L 200.00 ruin. (DOS M IL L O 

NES SETE/.MENTOS CUARENTA Y N iJ10VE 

Al IL D (JSC IENTOS PESOS M ONEDA N A . 
C loN A L ), a favor de diversos adjudicatarios 

de créditos para construcción de la vivienda 

fan rlia r en Barrio del personal de Aerolíneas 

Argentinas de esta ciudad, acordados por De

creto N" 855tí|(i5 y según detalle consignado a 

fs. i|2 de tstas actuaciones.—
Art. 3f . — Comuníqueaa. pubitqueae, ln,^?L- 

t«se en «1 Iltg latro  Oflelnl y Archivase.

Dr. Ricardo* Joaquín Durand 

Ing, Florencio Elias
E8 COPIA :
Pedro Andrea ArTanx 

Jefa da Despacho del M. da E«on. F. y O. Púb

DECRETO N‘-* 8856.—

Ministerio de Economía F. y O. Públcas. 
SALTA, Junio 8 de 1965.—
VISTO la Ley N v 3S92|64 por la que se 

instituye el “D ía del Tabaco^ en la Provincia 

cíe sa lta  y que por su artículo 4? destina la 
suma d̂ - $ 150 .000 .— m¡n., para los gas'os de 

organización que demande dicha celebiac ón.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ART . p*— Incorpórase dentro del Anexo C 
- inc iso  ]- Item 2 —PA RT ID A  P R IN C IP A L

l-A 1 — Como Parcial “ Ley Nc-' 3892¡64 — Día 

d.''! Tabaco” did Presupuesto en vigor, con un 

crédito de $ 150.000.—  (C IENTO C IN C U EN 
TA '.MIL PESOS M ON ED A  N AC IO N A L), con 

destino a los gastos de organización que de. 

man^e su celebración.—
ART. 2y— En virtud de la  incorporación 

dispuesta por el artículo anterior, déjase es

tablecido qne la Orden de Disposición de Fon

dos Nv 175 queda am pliada en la suma de $
1 .1 *. *: -1;!. - m ti. ((Viento cincuenta mil pesOs 

moneda nacional).—

ART . 39— Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Te. 

s ore ría General a favor de la COM IS ION  DE 

FEST EJO S para la ce’ebración del ‘‘ DIA DE L  

TARACO”, con Cargo de oportuna rendición 

de cuen tas ,  la Suma de $ 150.000.— m!n. (Cien

to cincuenla. mil pesos moneda nacional), pa
ra. su aplicación en el concepto ind cario, con 
im putación al Anexo C — Inciso I — Item

2 'Partida Principal c) l  — PARCIAL. 1 ‘Ley 

N" :;*!»2-t;4 — Día del TahaCo* *,— del Presu. 

ieii.sto General de Gastos en vigor — orden 

de Disposic'ón de Fondos N" 175- —

Art. 4(l. — Comuniqúese, publíq:iese, in jé r

tese en el R e g is te  Oficial y archívese. .

Dr. Ricardo Joaquín Durand  

Ing, Florencio Elias

IOS COPIA :
Sn»iti»Qo FéPx Alonso Herrero 

J 'f *  úú Despacho del M lnUt. ita 1C.F y O.V.

DECRETO N» 8857.—

Ministerio dv Economía F. y O. Públicng.

SALTA, Junio 8 de 1965.—

EX PE D IE N T E  Nv 1440— 065.—

VISTC» este expediente en el que la Agru

pación Tradicionalista Gauchos de Güemes so
licita sé le otorgue un subsidio para solventar 

parte de . los gastos ocasionados con mot'vo 

de las ampliaciones realizadas en su sede; 

.'tentó a. que es propósito del gobierno concu, 

rrir en av-uda. de Instituciones que como la 

’ c.ubrada rüi.resenta un orgullo para la Pro-
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v inc ia ,

Ei Gobernador de la P rovínca 

D E C R E T A

ART . 1°—  Acuérdase a la AGRU PA C IO N  

T RA D IC IO N A L! STA GAUCHOS DE  GÜE- 
MES, un subsid u por la Suma de $ íftO.OOU.— 

mjn. (CUATI í OCI EN TOS M IL  PESOS Mí)., 

Ñ ED A  N A C IO N A L), con destino a la al.enr.ón 

de gastos de las ampliaciones que 1'eabza en 
su sede,

A R T . 2"-- COj» in te rvenc ión  de C o n ía d u 'ía  

G enera l de la  P rov inc ia , pagues? por su Te

sorería G enera l a 'a-or del M lN T ST E R iO  .n !•: 

E C O N O M IA , F IN A N Z A S  Y  O I ’.K AS 

CAS, con cargo de opo rtuna  rend ic ión  de: e«r n . 

tas, la sum a de $ Jnn . ouu.— m|n. (CuaiToc/en- 

ios INI Ll Pesos Moneda. N ao 'ona l), para su r» p ’ i - 

tuición en el concepto indicado, con im pu tac ión  

al Anexo C —  Inc iso  1 —  P arc ia l c) 1 — 5 

‘ T ubsid ios va l’ ós” cK’l Presupues*.o en v igor

— Orden de D e p o s ic ió n  de Fondos N- .175,—

A: t. s°. —- Comanicjue.se. publiquen? 

teso en. el Registro O ficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dúrand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA :
Santir.go Félix Alonso Herrero 

Jef* <U Despacho dol M ínlst. (Te E .F . y O.T\

DECRETO N? 8858.—
Ministerio de: Economía F. y O. Públicrs..

SALTA, Junio 8 de 1965.—
EX PED IEN T E  N° 1588— 965 —

VISTO estas actuaciones en las que ía Di., 

rección de Aeronáutica Provincial so’it  t a el 
refuerzo de las partidas parciales 39 y 4(» del 

’ rubro “Otros Gastos” de su presupuesto, me

diante transferencia, interna de parcmTs y am- 

p lia cón  a tomarse del Crédito Global de E_ 
mergeneia; y atento a lo informado por Con

taduría General, estando el presente caso com

prendido en i:l Art.' 13° del decreto-ley N p 3O¡62

El Gobernador do la Pr«vfn«!a
D E C R E T A

ART- 1°— Dispónese la  siguiente transíe_ 

rencia Interna dc parciales y ampliación de 

fondos a tomarse del Anexo I — In c .30 Unico 

Crédito G loba1 ele' Emergencia, para reforzar 
el presupuesto en vigor de la D IRE C C IO N  DE 

A ERO N A U T ICA  P R O V IN C IA L  Orden do D is

posición de Fondos N" i 93 :
A N E X O - D  --TNCrS ^  y r . . J  O T R O S  G A S T O S  

P R IN C IP A L  a) 1 

P ¿vc i«I yo “ P ropaganda, y p u b lic i

dad } .................................. ................ - • • $ ^ • Ot'O •~—
ANENO I — lr;c:so ún ico— CRE_

DITO G LO PA L DE E M E R G E N 
CIA ............................. ...........................  - “O . OMO ——

1.P- 1', suma de $ 870.000.—m|n.. mediante la 
transferencia) de fondos a tom'arse del Crédi
to Global de Emergencia; y atento a lo infor

mado por Contaduría. General,

E l CtabernAdor do I r  Pr®vin«ÍR 

D E C R E T A

ART- T — Dispones? la transferencia de la 
suma, de m$n 370 . uno .— (( 'OII.OO! r;,\TOS 

SETENTA M IL  PESOS MAN EDA NACI O.  
N A L), a, ÍOmal'se del Anexo 1 -—Inris«* Unico-- 

CRED ITO  G LO B A L  DE  EM ERG EN C IA . |>a ;i 
reforzar los siguientes parciales del me aipues- 

to en vigor de ! a DIRE< a !lí >N G 1«:X ER A L 

P E  COM PRAS Y SU M IN IST RO S < a'den d> 

Disposición de Fondos N'1 183:
A N EXO  C— INCISO  VIII. — OTROS GASTOS 

Princ. a) 1- Pai’cial .1.-1 “Con'itTv.
v arias'5. . .$ 4 0.000.-- 

Princ. a) 1_ ParCial SO ‘‘Prop. y

public.” . . ’ 600.000.— 

Princ. a) 1- Parcial 39 ‘ Utiles,

lib. é imp.” ........% 200.000.--

BOLETIN OFICIAl||

para reforzar:
Parcial 39 “ t u  les, libros é impre

siones” . , . . . ............ • .................. $ 4-000.—
P 3 r c i a 1' i o -‘ Vi á. t i c os • m «’»vi! Id a d ” . . % 70. non. —

ART. 2"— Déjase establecido que la Orden 

de Deposición de Fondos N'- 1HS queda smpba 
da en la. suma de $ 7 0 .000 .— mjn. (Setenta 

. m 1 p e s os moneda, nacional). —
A t .  3'". —  Comuniqúese, publiques.-. >n'vr_ 

te.:;.', i'v1. el Registro O ficial y archívese. . .

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Iny. Florencio Elias

KM COTIA:
Santiago Fé’ ix Alonso Horror®

Jef© do Despacho- de] Mlnint. d@ E.F . y O.P.

DECRETO 8359.—

Ministerio d > Economía F, y O Públ'c^?. 

SALTA, Junio 8 dr- 1965.—

EX PED IEN T E  N? 1501—965.—

VISTO las presentes actuaciones en la ' qu-: 
I3 Dirección General de Compra?, y Suminis

tros solicita, am p’ iaeión de partidas de su pro- 

súpueráto en vigor, rubro ‘ ‘O to s  Gas,os',) h

$ 840.000.--

Prins. b) 1- Parcial 1 “ AdquisL
ciones’V ........$ 30,000.—

$ 870.000..

A R T . 2?—  E n  m é rito  a lo  d ispuesto por el 

artícu lo  anterior, 1P. O rden de d is p o s ic ió n  «v 

F o n Co-. N° qu'vda a m if ia in  en la sum a cV • 

¡?- 870.000 —  mhi. (ü '~ boci'n tos se'en.ta m¡! p--~ 
: •" : n 1 ](•-rl:y tlaciona.1) —

A l.. 3°. —  C om un iqúese , publiques.'1. i i r :éi\

*esr. en el Regist.ro O fic ia l y archívese.

Df. Ricardo Joaquín Durnnd 
Ing. ! Florencio Elias

K «  C O P IA :

Sanitario Fclfx Alonso Herrero 
J*f« Ct& I)*apneho  del M ín ls t  d® IS. F . y O. P

a h . :
t 9 S ? P- !\

— Comuniqúese. pul)líquesr,

vi RORlsfro Oficial y  archives».

D r. Ricardfi Joaquín Durnnd 

Ing, Florencio Elias
ES CO PIA :

öMntmjjo Falíx Alonso Harrero 

jwfft <1© Despncho dal Mlntat. <i« HJ. F. y O,

DECRETO N'f 8861.—

Ministerio d Economía F. y O . Públicas. 
SALTA, Junio 8 do 1965.—
EX PED IEN T E  “ N" 1176— 965.—

VISTO estas actuaciones en i.:s que Fisca
lía de Gobierno solicita se le liquide la :;uma 
d,.. $ 360.591'.-- mjn., a l'in de. s. r depos tada 

en el juicio caratulado •*Provincia de Salta 
vs. Cía. de Electricidad del No te Argoitm o 

— Expropiación ’— Expte. N9 2t.:'(i5¡Go. mi con

cepto de saldo de indemnización de !a cxj*ro„ 
p iación citada: atento a. (pie e.i 1 >res.f 11 e raso 

por su naturaleza se encuenira comprv-ncl’do 

en las disposiciones del Art. 17" - a parí w' o 

c) de la Lev de Contabilidad eu vigor, s-juii 

informe de Contaduría General,
Ei Qfibernmior |a Provínolo

D E C R E T A

DECRETO N» 8860.—

M inis te rio  d- Economía F . y O. Públ'c-®.

SALTA, Junio 8 de 1965.—

EX P E D IE N T E  N? 1587— 965.—

VISTO este expediente en el que la Direc_ 
ción- de Estadística, é Investigaciones Econó

micas solicita la, transterenc. a de partidas de 
su presupuesto, rubro “ oi-.ros Gastos’", a fin 

de reforzar parciales que resultaron in«ufi(.,.ipn- 
tes p a ,-0 atender d versos compromisos: atci.. 

to a, que ei presente pedido se encuentra com

prendido en las disposición s. del Art ,  1 del. 
de^rct':— ley N-’ 30i62, según informe de Con

taduría General,

El naí?«*' de la PrnwlMela

D E C R E T A :

ART . 1?— Dispon ese 1:« s iru i nt." t i bí el e 
rencia de partidas dentro del Prese-puesto m
V gor de la •-.D lR E .ee  ¡< 'N G !*:X ERAL  PE E S 

TADÍSTICA E IN V EST IG A C IO N ES EC O N O 

M ICAS. rubro ‘‘ O Tos Gasb’-s”. Orden d • D'¡s. 

p.*r-ici»'>ii d ' Fondos N l? 180:

A N E N O  0-._ IN C IS O  VI — O T R O S  G A S T O S -  

P R IN C IP A L  a) J:

Parcial 41 ‘‘ Gastos de Censos........$ 1 28.000.

para  reforzar:

Parcial 6 "Combus!. y lubric .'J. . . .$ 5.000.— 
' parcial 7 1 'Comunicaciones” . 2«i .(mií».--

P a rc :a l 1.4 ‘‘ Conscrv, varias” .......... $ ;o .oou .—

Pal,;!;)! 23 “Gtos; Gies. .a clasi

f ic a r” .............................. $ 1 5.000.--

Paic-ia! 27 *'Limpieza y desin
fección’' ..............................  . . $ ' R.OOO.--

Paicíí'! 39 * ‘ l.T tiles, 1 bros é m ,
pr: .................................... .. . $ 40 000

% 12S.000.--

ART . T-— Dispóne¡se la apertuea de un c é- 
dito por la suma, de $ 305.591.— m|n. (Tres
cientos Sesenta y Cinco M il Quinientos i\o_ 

venta y U n M il Pesos Moneda. Nacional), a 

los fines indicados precedentemente é incor
pórase e! mismo dentro del Anexo I I  — Inc :0

I I— Capítulo II —Título 1— Subí itido p -  

líubro Funcional 1 — Pare'al 1 '‘ Expropiacio

nes y!c adquiS’cioneá (le nmuebU's "como 

] '■■ re ial 3 -—“Provincia de Salía vs. Cía. de 

Electricidad del Norte Argentino — En pie 

p'.acion”, del Presupuesto vigente — Plan de

o  i: i'; > Públicas atendido con Fondos Propios 

de la Adm inistración Central, Orden de DiS] o- „„'I 

sición de Fondos N 9 163.— ■
A.R.T, 2 ’— E 11 mér to a lo dispuesto por el 

a líenlo anterior, déjase establecido que la 
Orden de Disposición de Fondos N 9 163 que* ^ 

da am pliada en la suma de $ 365.591.— m|n 
(Trcsrieiitos sesenta y cinco m il quinientos 

noventa .v un rn l pesos moneda nacional) —- ^  

ART.  3P— Con in*r-rvención de Coniadui.a^» 
General de la Provincia, pagúese por su Te. '¡. 
sorerís. General a fa 'o r  de Ja DI RIOCCJON

O I'/XERA I i DE  ININI'UEBLES. con cargo de ' p  

< O'-rhina rinr!iei«3n de mentas, la suma de $

3G5. 5!) I .— min. (Tre«cientog Sesenta. Ciiuo,í; 

M ;l. Quinienios Noventa >• Un "Md Pesos Mo- t* 
neda Nacional), para su aplicación en el con-0 

ccpto expresado, con imputación a l^A n o o  TI^
- I neis... I I—  Capíl ail<» II — T ítu lo  1 - S uh tl. ^  

tu lo  P*— R ubro  l ’unc ional 1 -- Rarc ia l 1— 

“Exp-op’aciones !o adfp;iS!c¡orivs de hnm  e- 

b l e - s —  P arc ia l 3 * ‘ P rov inc ia  de Salta vs. u 

Cía. do F Jectric idad  del Norte Argén Uno 

E x p r iíp ’ac ión” . P lan  d« Obras. P úb licas aLeu-^v 

dido Con PecursoS l:,rop'ms de la, Adm 'ni: n a . ^ c

c.ión e en ira i, del presupuesto  vigente —  Or-^*»- 

den de .lOisposición de J^ondos IS" t i ¡3.-—

ART . 4r:— Dése oportuno conocimiento a 
las fl l l  .e e . Legislativas de la Prov neia —

Art. 51?. —  Cuniuntquese, publíqu» se, in s e r í;  
teso en vi Registro O'ficial y Archívese. \l*

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd * 

Inc». Florencio Elias

E9 COPIA :
Santiago Félbc Alonso Herrero 

J ' f ?  d<5 Despo,cho dol MUilst. de 13.F, y

’A ?vy i

O.P.

DECRETO N" SSG2-. 

Ministerio de Economía, F.

S A L T A ,  J u n i o  

Expte. N" SIS-

8 de 1965.

-65.

y Obras Públicas

í b #
-íf.w ! lf. f

ALISTO estas actuaciones en las que la I i a f ^  
bilitación de Pago, del ^Ministerio de. Econp-!»^  
una. 1*'i ruin zas y OI.ras Públ cas soür-t.a amV % 

pliación de partidas de su presupuesto e1"1

ruli.ro ’‘o tro s  G astos”, m ed ian te  lo l ia n v v 4i fttri J ?
nars.e del ( ’rédito O

lo iiiforina?do'-;>’
ferencia de fondos

i...a de - E»r¡ rgencia;

toma

• átenlo
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P C o n t a d u r í a  General,'

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo l v — Dispónese la, transió"*'no a de 

la Suma de $ 2.100.000.— rn|n. (Dos Millo., 

nes Ciento CinCo M il Pesos Moneda Nacio

nal). a tomarse del Anexo I — inciso l'n ico - 

Crédito Global de Emergencia— , para refor. 

zar con dicho importe los siguientes p a c ía 

les del presupuesto en vigor del Ministerio de 
Economía, F inanzas y Obras Públicas — Or_ 

d^n d» Disposición de Fondos N*' 17r>:

Anexo C— Inciso 1— Otros Gastos — Princi

pal a) 1:
Parcial 7 — 1 ‘Comunicacio.

nes” % 80. 000
Parcial 14 —- “Conserv. va-

r i a s . • ” 20. 000

Parcial 27 —- “ Limpieza y
” 5. 000

Parcial 30 — ‘ ‘ Propaganda y

pub: e.’ ’ . ”

ooco 000

Parcial 39 — “ Utiles, libros é
** 100.,000

Parcial 40 — “Viático y rno.

v ilid ad ’1 100..000

$ 605 • 000

Principal c.) 1 : *

P a rca l 5 —- "Subsidios va-

$ -1- EiOO. ooo

R 1• 5U0 . ono

Total General . . . . $ 2.105 . 000

A rt. 2° —  En m é r i io  a lo dispues'o p <r ei 

artículo  anterior, la  O rd e n  de Disposición de 

Fondos N° 175 queda ampliada en la suma 

de s 2-105.000.— m|n. (Dos Millones Ciento 

Cinco M I  Pesos Moneda N ac io na l).’

Ai t .  3W. — Comuniqúese, publiques?, insér 

te.^e en el Regis'.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
lug . Florenei© Elias

E9 COPIA :
Santiago Félix Alonso Herre'r©

J«fe <U Dsspncho del M lnlst. <T* E T  y Ó.F.

D ECRETO  N M S8G3.

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Juni«, 8 de 1965.

Expte. 1303— 65.
VISTO que el Tribunal de Cuentas de la 

Provincia formula en estas actuaciones ob_ 
servaCión legal ai Decreto N" 7-li>íi¡r.n, en <1 
que se deslizó un error en el riúme.-n do la 

ley ñor ende en el monto del importe asig

nad. por lñ, misma, fundando1» también en 
que la Ley 3879 ha perd do actualidad por no 

haberse incorporado en el Ejercicio 1963)1961. 

ya vencido y cerrado; y.

— CO N SID ERA N DO :

Que en cuanto al error del número en la 

ley y su monto, ha sido subsanado nu .pante  
el Decreto N? 7494, de fecha 21 de íeb eio 

úliim o. por lo que dicha im pugnación no debe 

tenerse en cuenta;

Que en cuanto a la caducidad de la ’ey y 

fcon relac ón a la s disposiciones del Art. 16° 
de la Ley de Contabilidad, cabe hacer la d is

tinción de las leyes que, sin determinar el 

"objeto específico de Cumplimiento obligatorio, 

establecen nada más que modifeaciones del 
presupuesto general de gastos, en cuanto im 

portan autorizaciones para invert r a. los f i 
nes adm inis'raiivos. A estas le: e-- le., s -n 

concurrentes' las prescripciones sobiv eadu<*i. 
dad relativas a la Ley Anual de Presupuesto*,.

Que las leyes que disponen l:h:-lidad esoe 

eífiea. no obstante que Subsidiariamente mo

tiven gastos, observan plena, vigencia m íen, 

tras el objetivo propuesto no haya curn. 

p i i d.o :
Que considerándolas como las anteriores se

violaría el princ'pio preeminente por e’ cual 

las leyes sólo pueden derogarse por otras le. 

yes;
Que la interpretación de su caducidad por 

aplicación '-'el Art. 169 citado impor nria, a- 

demás, atribuir al Poder Ejecutivo, por vía. 

de la no ejecuc ón oportuna, o inmed ata, la 

facultad de derogar todas las leyes no cum 

plidas en cuanto éstas tengan alguna reía. 

Ción con el presupuesto, contrariando la obli

gación constitucional del Poder Ejecutivo de: 
Promulgar y Hacer E jecutar las Leyes de 

la  Prov inc ia . } (Art. 129, Inc. 1? de la  Cons_ 

titución de la Provincia); ¡

Por último, que no es óbice a es*a intJr„ 
prefación la Lev de Contabilidad, desde que 

el Art. 16w no se refiere a. la. caducidad de 
las leyes en sí, sino a la C a d u c i d a d  del Cré

dito de presupuesto motivado por incorpora_ 

ción de éstos; v i
Por el'lo. y en ejercicio de la  facultad con 

ferida por él A rt. 84  ̂ de la  Ley de Conta

bilidad,

El Qsbernncfsr «fs la Prsvlnsln 
D E C H E T A

Artículo 1? — Insístese, c«n la  modificación 

dispuesta' por Decreto N 9 7494|65, en el cum . 

plim iento del Decreto N9 7429 de feCha 19 de 

febrero del año en curso.
A rt. 1*. —  C om un ique«* , publlquese , Inser

te«« «u *1 11OKI.-.(tío Oftclaj y arch ivas*.

Dr. Ricardo Joaquín Durand  

Ing. Florencio Elias 
K3 COPIA : ¡

8«nti«go FéUx Alonso Herrero 
Jefe de Despuciio del M lnlst. ffs E .F  j  O.l*.

DECRETO  N° 8864.

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas
SALTA, Junio 8 de 1965.

Atento a lo solicitado mediante Memorán

dum 1 fA ’ ’ N9 59¡65, de la Vicegobernación de 
la Provincia.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Artículo l p — Adscríbese a la Bibl oUca 
Provincial “Dr. Victorino de La P laza’", n la 

Auxiliar 49 de la  Dirección de V iviendas y 
Arqu tectura de la Provincia, señorita N id ia 
Violeta Yañez.

A rt. 2V — E!. presente' decreto será retren, 

dado por los señores Ministros de Economía, 

Finanzas y O)»ras Públicas y de Gobierno. 
Justic ia é Instrucción Pública.

At t .  3V. — Comuniqúese, publíquese. insér„ 

tese en el Registro O ficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd 

Incj. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA : i

Santiago Félix Alonso Hsnrer©

Jefe de Despacho del Mlnlst. de K. F. y O. P.

DECRETO  N° 8865. '

Minister o de Economía.j F, y Obras Públicas 
SALTA, Junio  8 de 1965.
Expte- N Q 1569— 65. ¡
VfSTO la renuncia presentada: y a-ento lo 

sol citado por la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, ¡

'El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo l 1? — Acéptase la renuncia p-'esen 

tada por el señor Ram ón V illagra, al cargo 
de OfiCíal 5v —Encargado de Destacamento— 

de la  Dirección de Bosques y Fomento Agro 
pecuario, con anterioridad al l p de junio del 
año en curso. !

A rt. 2̂  — Desígnase con anterioridad al 1? 

de junio de 1965. en carácter de ascenso, o .  

fieial 59 de la Dirección de Bosques y Fo

mento Agropecuario, c°n la asignación nr. n 

sual que para diCho cargo fija  la Ley de Pre

supuesto en vigor, al actual Aux liar G ’ de 

la misma, don Marcial Zelaya.
A rt. 39 — Desígnase con anterioridad al i* 

de junio  del año en curso, Auxiliar 6- de la. 

Di eccióti de Bosques y Fomento Agropecua

rio, con la asgnac ión  mensual que para d i

cho cargo fija  la Ley de Presupuesto en v i. 
gor, al Agrotécnico don Sergio V ladim iro Ve- 

larde, L . E . N9 7.241.198, Cla^e 1936.

A lt i'K — Comuniqúese, publíq»e«e, insér

tese en el Registro Oficial y archives.*.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias , '
ES COPIA :

Irma Celia M, de Larrin
Jefe Sección

DEC RE T O  N* 8866. ■. . ' V
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Jun io  8 de 1965.

V ISTO la necesidad de regularizar la  s itúa 

ción de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario; y

— CO N SID ERA N D O  .

Que el actual Director interino de la  m is. 

m a ha demostrado dedicación y capacidad su 

f eientcs para desempeñarse en dichas funció 
nes;

Por ello,

El Gobernador de la Provi’ncia 
D E C R E T A

Artículo 19 — Con anterioridad a l l v de ju 
nio del año en curso, desígnase Director de 

Bosques y Fomento Agropecuario al Perito 

Agrónomo don Ubaldo Alberto Ferrari s. L . E.
N« 7.229.814.

Art. 29 — Desígnase 2° Jefe de Departamen 

to de ia Dirección de Bosques y Fomento A- 

gropecuario, con la . asignación mensual que 

para dicho cargo fija  3a Ley de Presupuesto 

en vigor y con anterioridad al l v de junio  de 

1965, al Agrotécnico don E fraín Parada, L .
E . N ‘> 7.253.772, en la vacante producida por 
ascenso del señor Ferraris.

A rt. 3V — Con anterioridad al l 9 de junio  
de 1965, desígnase Oficial 29 de la Dirección 

de Bosques y Fomento Agropecuario, Con la 

asignación mensual que para dicho cargo fija?fJ 

1a Ley de Presupuesto en vigor y en la va . 
cante producida por ascenso del señor Para

da, al señor Héctor Robles. L- E. N v 7.222.808.

Art 1*. — Comuniques#, publiques?, insér
tase • »  «1 Steplstr* OflsUkl y arshlrs»«.

Dr. Rissrd« Joaquín Dursnd  

Ing. Florencio Elias
Efí COPIA

Inma Celia M. de Lsrrári
Jefe Sección

DECRETO  N9 8867.

Ministerio de Economía, -F. y Obras Públicas
SA LT A ,1 Junio  8 de 1965.
Expte . N° 1568— 65.

VISTO la vacante existente; y atento a 
necesidades del servicio, !

El G sbetna ior de la Prsvlnsla 
D E C R E T A

Artículo 19 — Desígnase Auxiliar 8V de la  
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua. 

rio, Con la asignación mensual que para d‘- 
cho cargo fija, la Ley de Presupuesto en v i. 

go>\ al Agrotécnico Fernando María Allemand, 

L . E . N p 7.246.791, a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones.

Art. I*. — Comuniques», publique««, lns*r- 
trs* <n\ «l llf f ls t ro  O fic ia l y fcrehWsss.

Dr. Ricardo Joaquín Durand ¿ * 
Ing, Florencio Ellas

c o f i a  / » p ;

Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección w
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DECRETO N» 88(38-

Ministerio d  Economía F, y O Públicas,

SALTA, Junio 8 ele 1965.

Atento a, la y necesidades del serví c o,

E! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Artículo l v —  Encomiéndase al señor An- 

onio Nelia Castro, la real i/ación de gestiones 
Riciales que Se le indiquen en la Cap tal Pe., 
le ral, imputándose los gastos Que su comet

lo demande al Anexo c — inciso XL—- P r in . 

:ipal c) 2 —Parcial 5, del Presupuesto en vi~ 

;ur .
A lt .  2*. -- ( ’ü im m íq u '^ c . publíquese, in se r

tase «u «1 lU fi'lstio  O fic ia l y A iC h lv tae .

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias
í ;s CUÍ'iA:

F ¿1 i :c A !o;i:;o Herrero 

Jofo do Despacho dol Minist. do 1:L J*’- y. O. J\

DECRETO N° 8869.

VI¡njsv;?iio de Gobierno, Justic ia >.■ I. Pública

SALTA, Jun io  8 de 1965.
Con motivo de encontiarse de ' reg -So en 

:sta ciudad, S. S. el señor M inistro de A_ 
■.untos Socales y Salud Púbiiea 1>- , . i ■ 

J.ermesoni, procedente de la Capiia i Pede-ral, 

i donde viajara, oportunam .u le  .en cm.io - 

Aliento de una m isión oficial,

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo i v — Pónese en posesión do la Se 

^retaría de Estado en la C a ru rú  de a sanias 
?oc ales y Salud Pública, a su titular, doctor 

jam ón  Cermesoni.
Art. l¡v — Comuniqúese, publíquese, insér-

s..’ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Rioard© Joaquín Duiaod 
Dr. Guillermo Viilegns

ES COPIA
Miguel Angel Feixes (h)

Of.Cial 1? — Minist. de Gol.«. J. é ! Púbbe i.

DECRETO N° 8870.
Ministerio r.'e GHaiein-o, Justicia *-• Pública

SALTA, Junio 9 de 19G5.
.Expte. N" 5-1-81— 65.
VISTA, la Nota N^ 122 de fecha 26 de fe

dero del año en curso, elevada por Jefatura 

Je po lic ía  CU- la Prc\ iíx .u  y a:ento lo soliri- 

.ado en la misma,

El GdbornRd^r de la  Prsvinoia 
D E C R E T A

Artículo l 9 — D é jase . cesante a partir del 
La 18 de febrero del corriente año, al Oficial 

Vyudante (L. 1209— i ’ • 812), de Policía de la 

Provincia con revista e.u ia coi,.;. - 
jional Primera, ' don ■ AiUoui-u i >ar<k : •• a 

)0 r infracción al Art. uu-is-1:-.. <» »

;i) del Reglamento General, de policio.
A¡ l. IV1. — Comuniques©, pub liques«, i,-.--’ 

;iáse ©u &1 Registro Oficial y A re. hív

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Gui lermo Villegas

ES COPLA:
Migueí Angel Feixes (h)

OfiCial l? — Minist. de Gob. ,1. é 1 Pública

DECRETO N° 8871 .

Ministerio de Gobierno, Justicia ’ L Pública 

SALTA, Junio 9 de 1965.

Expte. N*-’ 6320 --Go.
VISTA la Nota N? 310 de Ceba 31 de m" - 

yo del año en curso, elevada por Jcf:;. ‘ era " 

Policía, de la Provincia y atento lo solicitado 

ín la misma,

!Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo V- — Déjase sin ef cto e! cn’a.o'e;-

d<: v yeper;U;jAr. di ••)»lies,n med ñnt. ’Decrct*'* 

N '1 ir» i 17- Art.  i" de fechn 20 de1 noviembre 

de 19no, para el chói\r d-\ 1 870 p . ;; i i ) de 

Policía, don M aro  Al tan lira mi, desde e.V r'¡ 

XIljUGO: dejáiiuOí-e establecido .que dicha me., 

dida debe- ser considerada. Como ‘ 'té rm no  d- 
funciones*'.; y c‘5n igual fecha.

Art .  2V. ...  Comuniqúese. publiques'. ln:«f,r-

t tí sí? «n «i Resistió Oficial y Archiva o.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
0 r . <$uill*rm« Vül®s?is

JOS COPIA : •
Miguel Angel Feixes (h)

O lC ia l l.v — Minist. de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO  Nv 8872.

Ministnrio de Gobierno, Justicia e !. Públ ca
SALTA, Junio 9 de 1965.

Expte. N 9 6347— 65.

VISTA lo Nota N° 291 de fecha 19 de maye 

del año cu curso, elevada, per Jefatura ole Po 

bcía de ]a Provincia y atento lo solicitado en 
la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo P- —- Desígnase al señor Demec ~> 
Balbino IMOreyl’a (Al. 1,. N'? 7.234.700 -Clase 

1934 — D. M. 63), a partir de la, fecha :r¡- 

lome sci-'-ieio. tn el Cargo de Agente Un for

mado (P . 1780), de .Policía de la Provine 

en vacante por ¡anuncia de don Agustín R o „ 

Síirio Moreyra.
Art.  2V. — Comuniqúese, publíquese, I n s 

tese en cl tyeglftro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guillermo Villegas
Copla:

fvllqnel An$je4 Fe i «os (I»}

OI l ír.l l.y Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO  N° 8873- 

Ministerio de Asuntos Sociales y S. Públ.ca

SALTA, Junio 9 de 1965.

VISTO qu,-- pí'r el A'.'t. 2 dei Decreto N 0 
8(i3G de fvcha 20 de mayo del año en cur&o, 

se traslada al D r. Alfredo Vargas Orozco — 

Mévbco Zona.l Augnstaeo. p::r;i desempeñar 
se como Médico Regional cié lru.en, d.ei-ei'd.i n 
te do Dirección r-el Interior del Ministerio de 

Asuntos sociales y salud .i 7-blic;¡;
Por ello, teniendo en c iún ta  lo '‘StMblecido 

en el Art. 9’’ dei. j.v. e? c<> N ; üoíijr.s: ‘ ‘ 

'•»entar'<;n de Viát icos \- M o r í dad”. >' n. lo 
manifestado por Dirección de Adm inistración 

de! N b i sier;o del rubro

E¡ Gobernador de la Provincia 

D E C n  E T A

Ai ilculo l 1? — Apruébase el gasto ocasiona 
d.-, por el t.ras!;id‘> del Dr. Alt redo Varga--, o .
O/.co • Alédico Zonal de Angastacn, para, des 

-nipcñ.-irs.-. Como .Médico i ’egional de i ru>a 

dispuesto mediante el Art. 2°. del Decreto N 
NG'h'J de fC'dia 20 de f-iy.' dol año en car. o.

,\r!. 2 ’ —- ("ouiuiuiiu-'se. pubiíciu'-sv, insér c- 
s - < n el R  gistr»' Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Di.iinnd 

Dr. Danton Julio Cei’mcsoni
1GS COPIA :
I.liitt, Piancld d<? López 

J«f© de Despacho de Asuntos y S. Pübll«a

DECRETO  N* 3871.

Ministerio de Asuntos Sociales y S- r?úbl --,a 

SALTA, Junio .9 de .1965.

Expte. N 1 ’ 40!íl|65— J (N° 4909|57, 2417*54, 
2164153 de la Ca.ia de Jubilaciones y Per;: n- 

nc.s de !a r-'ovinc n ) .

VISTO la. Resolución N1? 886- J, e.inai.uida 
por la II- .hinl;, A din inisl radora d--- la Ca.ia 
r'e Jubilaciones v Prnsioney de la Provincia, 

que se re'nciona oOn el reajuste jubilator o cine 
solicita ¡a s:ñ'>ra Eiena Rosa Sánchez de .Juá 

re/., en baso a mayor tiempo de servicios p es

tsd.ns en la A d r'rn is lm ción  Públ i •• "•

Cial, con posterioridad al cuadro jt:.i»:ü;ío o .• i /  
fs. .15; >■

Teniendo en cuenta que Sección cómpn.os 
en fs. 34 y o.j lia conijirubado que ei. recu
rrente se encuentra, en coiul c-i--n s do r a¡e . 
lar su haber jubila tono;

Por ello, atento a lo dispuesto. ;n e;. A.r¡,
30 del .Decreto Ley 77|r»G, Lev ;>M72, D- cre'o 

Le>- Nacional 93.16|46. y a lo d'cía minado por 

e’ s ñe;; A : esor Letrado del Ministerio del ru 
tiro,

E! Ciobernodor d© la Provincia 

D E C R E T A

Articulo l c — Apruébase en todas sus par 
tes la Resolución N v 886—J  (Acta N° 62), de 

feCha 27 de mayo de 1965, de la. Caja de J u 

bilaciones y Pens ones de la Provincia, que 
reajusta el haber de la jubilación, por retiro 
voluntario, que goza, la  señora E'ena Kcsa 
Sánchez de J uárez. L . C. N ” '•. IGG. GS'-u, ¡n 

base a mayor tiempo de servic os preciados 
en la Administra.c. ón T’ública. P ’<»vincial con 

posterioridad a'1, cuadro jubdater a d- fs. 15. 
en el cargo de Contadora de la ?dtinirip'd' 'a i  

de Cerrillos, con un haber mensa al reajusta, 

do en la suma de $ 7.971.— m n. (Siete M 1 

No'secientos Setenta y U n  Tesos Moneda Na 
cioual), a liquidarse desde la. fecha en qu¿ 
deje de prestar servicios.

Art. 2̂  — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Juli# Ccrmpuení

E S  COPLA.:
I..oía Blanca de López 

Jef- d •> Despacho de Asuptos S. y S. .Púb lica

DECRETO  N 9 8875.

Ministerio de Asuntos Sociales .y S. Públ'ca

SALTA, Junio 9 de 1965.

Expte. N° 4 0 51! 6 5—H  (N 9 61 30(64. 1460(64,

2849(63 cíe la Caja de Jubilaciones v Pens>o- 

ües de la P ¡ovine 'a).

V ISTO la, Resolución N 8 V 8  .1 r - ' a i : d e -  
la IT. Junta Administradora de la C->/a r’e 

.Tidelaciones y Pensiones do la PrG'dnr-.a, qu • 

.‘•e relaciona c* n e! 'een d'ie o jubi'atorio que 

solicita el señor v iecn.e P>lan-.o Ro:ne.ro í .)• nr; 
tana. Gn sll carácter dv Auxiliar 9:' del Mi„ 

nisterio de Asuntos Socales y Salud Pública;

Teniendo en cuenta que Sección ( 

de la. citado, Caja, informa que el recurrente 

se encuentra en c.ondiciones de obtener-el be
neficio de una jubilae ón 0 ''diuaria. qie esta, 

blece el A rt. 28 del D ecn to  T̂ ev 771ra; • 

un haber jubila torio mensual de $ 7.95«;.- ■ 
m 'n. una bonificaCióu rL--  ̂ ?,ns. • r i : ’ ., a- 

liquidarse desde la fecha en que deje de pres
tar servicios;

Por ello, atenta a ln dispuesto pm* r'

28 del Decreto Lev 77¡r.0, T,; y r>:’.7,\ p-'

]je\- Nacional 931G|46 >• Convenio de Uo< ¡pro-  

cddad (Ley l ’- ovíacial 1041) y a lo dict m a;¡_ 

dn por el señ<>r Asesor Letrado d e l  Mm ; ¡cr o 

del rubro en fs. 33,

E! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

Artículo 1P — Apruébase en todas su;.; par 
tes 1.a Re-olución N° 878-• .T (Acta N " 621, d ; 

fecha 27 de mayo de 1965, de Ja. Caja de Ju 

bilaciones y Pensiones de la, Provincia, me., 

di ande la- cual se acuerda, al señor V :rentr 
Blanco Romero Quintana --M. I. N 2.863.4 4 2

—  Auxiliar 99 del Ministerio de Asunto« So. 
ciales >• Salud Pública, el beneficio de una. 

.i>d,dación ordinaria con un haber jubila torio 
de $ 7.956.— m|n. (S ete Mil Novecientos Ci.n 
cuenta y Seis Pesos Moneda Nacmna.i i, con

o na !-onificaCión de $ 39S. -• - u r l l . (Tresc.ien 

tos Noventa y Ocho Pesos Moneda Nacional),



a liq u id a re ' desde la fecha en que deje de 
Jirorúar ¡ \ icio.;-.

Art 2y — Comuniqúese. pubiíquese. insér- 

t s.’ en e! Registro’ Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Dctnkon Julio Csrmesoni

KS COPIA :
Llrm Olanefil L6pex 

JuN  tic Daspucho dft Asunto;# ñ. 7 K- l ’ flbll«»

DECRETO  N° 8876.

Ministerio fie Asuntos Sociales y S. Pábbca 

SALTA, Junio 0 de 10f»r>.
Expte. N q 40• IS¡G5—1") (N° 170?,¡05 ríe e, O'? . 

ja. do Jubilaciones y i 'f usieres la Provin

cia) •

YTSTO ’a. Resolución N -’ 88?.— .T. envinarla 

por la. H . Junta. Admini: tradora de la Caja 

de Jubilaciones y Pens'ores de la Preo-‘n.ei:, 

qur se r?laciona. con la. computación de s 
vicio? que solicita el señor Rosario C"<¡ce n i 

Cang\ a f n de ‘ ac red Marios íir»te la Caja Na 
cionni ríe Previsión p-'va Trabajadores Inde

pendientes en donde gestiona beneficio jn b i. 

latorio;
Pi-r el; o. atento a lo informado por Sección 

Cómputos a. fs. 5 y a lo dispuesto por el De- 

cre‘0 Ley 77';5f>, Dec oto Ley N acknal A316|-16 
a* Convenio de Reciprocidad (L íy  T'lOvinci.al 

1011) y a 'o dictam inado p¡ r el sr-fío; Asesor 

Letrado del Min sterio del rubro en is. 0.

'E¡ Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A

ArtíCulo l v — • Apruébase mi tod. S sus par. 
tes la Resolución N?-8S?>— .1 íAc'a N° (¡2), d 

í< Cha 27 de mayo de 1965. de la ca ja .d e  .Ju
bilaciones y Pensiones «:je la Provincia, iv-r 

la que S- declara eoinputables en la forma y 
condiciones establecidas por Decreto Ley N a. 

cional n31tí¡46 y Convenio de Reciproci-ci’a-d (L-y 
provincial 1041). 4 (C11at.ro) Años, 1 '•'Un) 
Mes y 25 (Vc-int icinCf) Días de servicios pres 

fado... por el. señor Rosario Ci’oce Di Gangi 
_..p, [o. V" t . :í :*t . - en el' Raneo de i Té:- 

tamos y As stencia Social, a fin de acreditar 

los ante la Caja Nacional de Prcvisón pf»ra 
Trabajadores independientes, donde gesi¡ona 

benel’icí o jubU atoño .
^ rt — Comuniqúese. publíquese, ínsér-

• t= s ' en el Retfist.ro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cormesoni

ES. COPIA :
Lina Blanca de López 

Jefe d" Despache« de Asuntos S. y S Pública

DISCRETO no r:•: 7 7 .

Ministerio fie Asuntos Sociales y S. Públ ca
SALTA, Junio n dr- PMi5.
Expíe. s.sím'k.v tí í 1 11 ix'gr,. *jr,r»r-i;n i

r'l. V, 'a i;' de 1 ub jnci t.» S y Pen-dones de la 

ITo\ ncia).
V ISTO la Resolución N ': 887— .1, emanad-» 

por la i ! .  .Tuntn Adininists ader« de la C.-ijn 
de Jubilaciones y pen-s ores de la -Pr«1- ■ ¡a--,. 

que se relaciona cor. el r- a.iu-te jubda io ";o 
que so'ici:a el señor Abra lia m pi'i.'-rio Po.ue 

ro, en base a sorviC»Os rec^nor dos vfír _ ! 'n-- 
ítitut.o Provincial de Previsión Soc-al de 'I n . 

juy ; y

Teniendo en cuenta nu-e el recurrente tiene 

una .ao ligü 'dad i-n ia Adm inistración Provin- 

eial, calculada a ‘ 21 !i' may-> -le pe:-i- te-, l";a d 
su cesación de 14 años, 1 mes y 25 días a la

o ¡1 o - sumada ia i” • n o f’Vl a y dee'aradc rompu- 
table d - acm i da ai Decreto L< y Nacional N'-’ 

smr !a Caja' Nación"1! de Pri,vPión oi> 

cial de' Jujuy.. se "leA’a a 21. .1 nos 8 meses y 
•J2 días y i• na talad de 70 años 0 eo-ses' y :*s: 
dí'as. situación nii" nr^c! icando ia fo rr  ■• *■-a- 
ción por oxced=ent!‘ de ésta y falta de servicios.

1,. r'¡; 1 un; a'-P^L' do J teial d.- 2M ñ s 7 ;ó"- 

ses !¡ día« y . una  ‘'dad de : » ; 0 oue le 
-da derecho a convertir en ordinaria su .¡ele- 

l.H 1 i- .'j! i 1 V v ! ro : u t.!yi(;:
Por ello ate Tito a, lo íiRpn-'st«^ por e' rí 

dol Decreto I-ey 77jwG, Dccreto i-.ey N.) •:íüií;i.:

b o l e t ín  Of ic ia l  | s a l t a j  j u n i o  16 d e  19S5

í>316j4G y Convenio de Reciprocidad (Ley p.o- 
vmeial 1041) y a le» dictaminado por e! señur 
A s t ' / o r  L  tr:L<io d«‘l M i n i s t -' r io  d 1 rubro en

'El Gobernador de la Prov.'ncia 
D E C R E T A

A r t u .u 'o  l9 —  Apruó )»a se '  en  to das  sus  l i a r 

les i a R e s o lu c ió n  N J (Ac ia .  N "  ü J ; de 

lecha . 27 de m a y o  de P)i¡5, de la ca.ia  de J u .  

b i i a e i a v . s  y Pon .s ion i-3 de ¡a P rov in c ia ,  quv  

eoi¡ v-1- | i r i) orí¡ ina i:i:l ia j u b i l a c i ó n  por lá 

t iro  vo . 'un ta r io  q ue  v e n . a  g o z a n d o  el señor 

APK AIIA M  J,ii.;oR lU  RUAIKRO ;\1. 1 . N? 
3 . ^ 0 7 . 0 2 ) —  en el c argo  de S u b c o rn is a r io  de 

’a Po i v ía  Li - ia P r o v i n c ia ,  con u n  h a be r  de $

o a i  í:\’k  áí 11. v io iN 'n j p j ;:^o.s m o n e 
d a  N AC IO N A L) a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios _ el iiue a 

partir del i? de noviembre de 1964. deberá ser 

f-\c. a io .a. i a suma de $ UJHi'J.ÜÜ min, (CA 
TORCE M I L  .SE ISC IENTOS SESENTA V 
TKIiS PESOS M ON EDA  N AC IO N A L).

A 1 . 2°. — Comuniques«. ; p\d)líqueae, Ins-ei- 

te¡e® un ol Registro Oficial y Archívese.

Dr. R¡oard© Joaquín Duiand 

Dr. Danton Julio Cermesoni
ES COIM A:

. Lina Binnehi do Léptz 
Jofe d« Despacho d© Aauntow M. y S. Pflbllca

DECRETO N‘? 8878

iVi inisteri o de Asuntos Sociales y S. Púbiica
SALTA, 3 cío Junio de 1965.
Expediento ¡J’1 4G52j&5 — V (N** 643;64 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de !a Prov.)
\ ISTO ,1a. R so u c■ ón N*’ S84.— .1 emar.ada 

]i ir !a Í!. Junta. Administradora, de la Caja de 
Jui ii.aeioaes y j. • elisio nes de ia Provincia que 
Se i‘ei.ieii,)i..,:i euü el reconocimiento y compu
tación d<- s rv:c¡os que solicita o; señor W A L 
TE R ULEv.!.AlJTO VlDiOJ^A, a. fin dt‘ acrediiar- 
ios. ant • ¡a Caja Nacional de Previsión para 

Period'istas y  Gráfico« 1 1 1  donde gestiona be-
re : -- o ¡u le  ,a : «.irio'.

Por ello atento a lo informado por Sreoidn 
Cómputos d(» fs. 10 , y a. lo 1 dispuesto por Pe
er'to  Ley 77:56. Decreto Ley Nacional íPifi p’ 
e 1 '"incnit) di' Re.eiprocidn.d Provincial

1041) y a lo dictam inado pór el s ñor As-snv 
Letrado del Ministerio del ’rubro en fs. .17:

El Q«bernad®r d© la Provincia 
D E C R E T A

Artículo 3̂  — A pruéba-se en todas sus par
tes :a. l'itisoliifion Nv SS-»— .f < \eta. N" di- 
fecha 27 dv May<> ci’e J'.iGf,. : de la f 'a ¡a d<- .!u- 

b iac iones !''• nsion.-s de la V’rovincia, que 
declara, cnmputables en la ’ 1'nnua >• con di «'i o 

n<s esiab'-cidas p 'r D ereP. Ta-y Nacional X 
íp.a; p: ;,m s \ x-os 1 -pn a ip s k s  y 

1 |-i s- rehaos prestados • r) la 
Municipalidad d Ro. a. i o .d-.- 1.a Frontera. n,.;. 
e| s;• ñor AVAT/n:;-: OT.TG \KVO \T'=EPA M’. í 

N^ :J..875 681. para acrcdil arlos ante la Ca ía Na 
ciona’ '.!■• Pri \dsión parr' Periodistas y C.r'á Pi
cos a ¡os <■ f'.’cvii.s jubilat.or'fos,

Art. S*. —  Comunlqnpg«». publ!qnp»i», in« '1' - 

en el Renlr.tro Oficial v nrcldve««-

Dr. R icardo Joaquín Duranti 

Dr. Danton Julio Cermesoni
irg COPIA :

Linn B ianch l López j 

Jefo de Pf^psicho de Acnmtos R. y S. Pi>bPca

DECRETO 8879 ¡

(VIini.^ írio de 1 Asuntos Sociales y S. PúbNca 

SALTA, 9 de Junio de 1965.
Expediente N-.» 4049 65— T (N? 60R|61, 5513T>0 
y 4620;64 de la Caja de Jub. y Pcns^ de prov.) 
VISTO qu • la señora. Palm ira’ Raiuis Rico 

ríe J'orrens Sanfitfosa, '-n su earáeí-r de Au
xiliar ?>'■ ti el Ministeri(> de A su ni os S.xaal-'y y 
Salud Púlviea solícita beneficio de jubilación

CON SID ERA N DO : 1

Que bic-íViarite informe de Sección CómiMitos

PAG. 1615

de fs. 23 y 24, se comprueba, que la recarr 
cuenta con una antigüedad en la A dm in istra
ción Pub.ica de la Provincia, calculada, al 31 
de marzo dt 1UU5.' de lo años, í> meses y 22 
'd t.- y un,a i-dad de 61) años y 26 días;

Que a fs. 2 del expediente NT<? 44861,64 corre 
agregado el informe producido por el Servicio 
de Reconocimiento Médico y Licencias de la 
Provincia_ en el que se compruel a. que la pe- 
t.i. ionante s .. encuentra incapacitada . en form a' 
absoluta y permanente, lo cual le impide con
tinuar en el ejercicio de sus funciones, y que, 
!a misma no es imputable a; dichas funciones;

Que por la  antigüedad registrada y el tipo 
de invalidez que presenta, Corresponde se 'le 
acuerde el bcr.cficio de una jubilación por in 
capacidad que establece el artículo 31? inc. a) 
del Decreto Ley 77)56;

Por ello, atento a lo dispuesto por el art. 31*? 
inc. a) del Docreto Ley 77¡56. Leyes 3372 y 

3649 y a lo dictam inado por el señor Asesor 
L trado de: Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública en el sentido de que se apruebe 
la Resolución N 1-' 881—J (Acta Nv 62), de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia, por ajustarse a disposiciones legales 

en vigencia,

IEI Gobernador de ia Provincia 
D E C R E T A -

Artíeulo l^ — Apruébase en todas sus par
tea la Resolución N? 881— J (Acta N° 62), de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones 1 de la 
Provincia de fecha 27 de mayo de 1965. que 

acuerda a la señora P A L M IR A  RAMIS, RICO  
L E  T ORRRN S, el beneficio de una jubilación 
por incapacid'ad que establece el artículo 31v 
inc. a) del Decreto Ley 77¡56, en el cargo de 
Auxiliar 3’ del M inisterio de Asuntos Socia
les y Salud Pública.

A rp  2*. — Comunique*«, publíquese, in:-et~ 

tese en .1 l i  si-tro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Danlan Ju lí»  C ^m esonl

ES COPIA :
Lina Bianchí de López 

I fe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 8880

Ministerio de'Asuntos Sociales y S. Pública
SALTA. 9 de Junio de 1965.

Expediente N? 4053¡65— T (N? 5514¡60 y 4486j64
■ 1 e la Caja He Juo. y Pens. de la Provincia).
V ISTO que ei señor César Hugo Rogelio To

rren* Santigosa. en su carácter de Médico Re
gional de La Caldera, dependiente del M inis
terio de A sumos Sociales y Salud Pública- so
lic ita beneficio de jubilación por incapacidad; y 

C O N SID ERA N DO :

Que mediante informe de Sección Cóm putos ' 
de. fs. 18 y 19 se comprueba que vi recurren
te críenla con uiía antigüedad en la Adminis- 
; • o 'a'ni Púb iea- d’.- la Provincia, calculada al 

31 de diciembre de 1964, de 13 años, y 6 ra ^
> S >• una edad í.l-c 73 años. 3 me-^es y 21 días;

Que a fs. 2 corre agregado informe produci
do ; ol t i Sia \ ií io ;ie- Reconoeirnierito Médicos 
y Licencias de la Provincia- en el que se com

prueba que ei peticionante se encuentra inca
pacitado en forma absolrra y permanente lo 
cual le impide continuar en el ejercicio de 
sus funciones, y que la m isma no es im pu

table a dichas funciones;
P'iie por ia antigüedad registrada y el fino 

de invalidez que presenta, corresponde se le 
a a.i rde > i b -noticio de ;: :u  jubilac'ón. por in~ 

capacidad' que establece el .artículo 31 inc. a » 
del Decreto Ley 77|56:

Por e'.lo, atento a las disposiciones del art.
31 inc. a) del Decreto Ley 77!5G. Ley 3372. y 

a lo dictam inado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 

Pública en el sentido de que se apruebe la 
Resolución N'-' 881»— J (A c ta . N ‘-' 62), de la Ca ja 
•de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 

por ajustarse 'a disposiciones legales en vi-
p, n c i a ,

TE1 Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo I 9 — Apruébase en todas sus .partes
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la^Hesoljo ión N 9 SSO—J  (Acta N9 G2). e l \i  

Caja ele Jubilaciones y Pensiones ele la Pro
vine ia; el..’, focha 27 de mayo elv .1 !MKi que aeuer 
Cía r;l señor CESA R  HUGO RO G E L IO  TO- 
'RR\*:NS SA N TICOSA — Mat. Ind. N*-‘ 7.2(51.580, 

o; beneficio di* una jubilac ión pul' inca pacida».] 
que establece el art. 31v inc. a) del iVvr> ! . 
-Loy ?7|5G, en el cargo cíe • Médico Regional de 
Ja. Uaiilera, di: pon di ntc del Ministerio de 
Asuiito¿ Sociales y Salud Pública.

Art. 2*. — Comuniques«, publlqueae, Inser

te»« en e] Registro Oflcln.] y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermesoni

11)3 COPIA.: i

Lina Bianchi de López

Jefe ele Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 3881
M i n i «■.+*7 r i o d” 'Economía, F. y 0„ Públicas 

SALTA, 9 de Junio  de 1965.
Expediente N? 157Ü¡65.

YJSTO vi informa de la Dirección Genera! 
dü Ren 1>.is por el que dá cuenta que debkVo ni 

corto lapso ele duración fijado para lo rea li

zación do inspecciones integrales de las farA 
macias, algunas de ellas en inspección inm; - 

: nente; y

! CO N SID ERA N D O :

' Que se hace necesario facilitar dicha tar.a  
y que para contar con los dato» obtenidos en
I a %Au i11; n : s t r,a e i ó n do Aduana do I-a Quluca pa 

ra verificar los ingresos al país de cupos d»'
; coca fue necesario tomarlos directamente do 
; aieha dep.-noencia, operación reci«*nU; termi- 

¡ .nada a mediados cL- enero último, lo que no
I I :i pe r i e i t i' ¡ <* concluir las inspeccione ; do las

1 farmacias antes, del vencimiento de la ley N°
' 3842|64,

El Ctobemftdor de Ja P iiivlneia
o e: c  h e t  a

¡ Articulo !•' — Otórgase a los propietarios de 
, farmacias establecidas en la Provincia d-¿ Sal 
i ta un p azo do treinta (30) días, improrroga- 
( bles: para facilitarles su presentación ante ’a 

Dirección General de Rentas y regularizar su 
! situación fiscal.

Art. I!" — Comuníeiuese, publíquese, insér- 
j lene en ©I Res is tió  Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
¡ Ing, Florencio Eiías
»¡3 COPIA :
, Santíng» Télí?t Alonso Herrare

Jefe di> Despacho dei l i 11 i *i t. de E.F. y O.F.

DECRETO N9 8882.

¡ M'nisterio de Economía F. y O. Públicas
• SALTA, í) de Junio de 1965,

Expediente N? 1586—965.

¡ VISTO este expediente en el que corre a:;r> - 
' íi^jda para su liquidación, p lanilla do. suple- 

m ^ 'ío  por zona devengado por personal d- ]>■ -n 
líente de) M inisterio de Asunto^ Sociales y 
Salud • Pública en el transcurso de 1 o.j mes.-« 
do. marzo!l!)G2 a octubre! I Jjti»IL por- un huí.---ri
to tal de $ 139.894,— mjn. y atento a V> in for

mado por Contaduría General,

1\ Gobernador de la Provincia 
i D E C R E T A

Artículo 1° — Apruébase la planilla que por 
el concepto indicado precedentemente corro 
agregada a fs. 1 ¡5 de estos obradc;5 .

Art. 29 — Reeonócvs-..- un crédito por Ja su-
i nía de % 139*894,— mjn. (C IENTO TREINTA

I Y N U EVE M ÍE OCHOCIEN TOS NOVENTA Y 
; CUATRO PESOS M ON EDA  NACIONAL) a

i favor de los bei:eíiciarios que se detallan en
i la plañida cié referencia.

Art 39 —  Con intervención de Contadurvi 
'General de la Provincia pagúele por su Te

sorería General a favor d'el M IN IST ER IO  DF 
ASUNTOS SOC IALES Y S AL EO  PU ULL'-N 

; con cargo de oportuna rendición de cumia-.-, 
i la  suma ‘de $ 139 8Í'.4— ndn. (CTIO^JrFO TREIN- 
: TA Y N U EVE M IL  OCHOCIENTOS NOVEN- 

S

TA Y CUATRO PESOS M ON ED A  N A C IO 
N A L ), pa/.'a que con dicho importe haga efec

tivo a los beneficiarios del crédito reconocido 
por el artículo , anterior en la forma y pro
porción que corresponda, con im putación ai 
A N EXO  G— IN C ISO  I I— OTROS G A ST O S -  

P R IN C IP A L  d ) l— PA RC IA L  L del Presupues 
to en vigor— Orden de Disposición d<* Pondos 
N ’-’ 230. |

Art. — Comuniqúese, publlq iei:\, iiisél • 
toia «n el R e g is te  Oficial >' archívese.

Dr. fiíoard* Joaquín Dma<»d 

Ing. Florencio Eiías
Eb  COPIA :
Santiago Folla Alonso Herrero
Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 8883

Ministerio de Economiae F. y O. Públicas 
S A L IA , 9 de Junio de 1965.
Expediento N9 107Ü— 19135.

V ISTO que Dirección General de Rentas dá 

cuenta üe ía.- inasistencias en que ha venido 
incurriendo el empleado: de la m ism at don Jo 
sé Figu-.roa desde el l 9 de abril ppdo., y, 

CO N SID ERA N DO :

Que dielio peisonal al* haber, alcanzado ocho 
ausencias al trabajo ha sobrepasado en uos 

días ai máximo de falta ciue dá lugar a la ce
santía. (Arts. 4GV y 48-’ ¡del decreto reglamen
ta riu O.UOO;ü3>: I

Que. üe ¡us antecedí nt.es registrados por ei 
ag ilite  en su legajo peí tonal no surge ate
nuante alguno eu su favor,

El Gobernador de la Previne)*

D E C  R E T A

Articulo IV — Dejase cesante a partir d'e la 
fíc lia  de ia notificación del presente decreto 
al O iic.al Yy de la Dirección General de .Rentas, 
don JO SE  E1GUEROA, por haber incurrido en 

más de cinco inasistencias y considerárselo 
corno si hubiera hecho abandono del cargo.

A rt 2'- — En mérito a la vacante producida 

por el a iticuio  l v dispónese los siguientes as
censos en la. Dirección G .n- ral d’e lientas:

DUO Y R IOS  DE AG U1RRE de Oficial 8’-’ a 
Oficial V

L U C REC IA  \ ACA. DE ORTEGA, de Auxiliar 
Ala ver a Ol icial 8̂

E1ESA CACERES, de Auxiliar l p a Auxiliar 
Mayor.

O FEL IA  A G U ILERA , ele Aux iliar 2̂  a A u 

xiliar l v
A U RO RA  o. TEJJG.RINA, de Auxiliar 3? a 

Auxiliar 2-
Ti:-Ri',SA D E L  V. CASTILLO: de Aux iliar 4<? 

a Auxiliar 3P.

Art. :’-v —  Modifícase : el artículo l 9 elr*l de
creto N-! 7814 d- i 21 de marzo ppdo. en el sen
tido de que la designación de Ja señora E M I
L IA  BU RYA  1 LE DE  LTÍANSO lo es en el ear-

11 d • Anviiiar 4“ d-- la Dirección C!vn:-ral de 

Rentas y no de Aux iliar 8-v de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, como se 

consignara.
Art .  4(’ . — Comuniqúese, publiques-.', in jé r 

tese tu  el Registit) O lic ia l y arChív-se.

Dr. Ricardo J aquín Durand 
lllg . Florencio Elias 

ES COPIA : ,
SflttLíqj i Fé^bt Alonso H«rr©r»

Ji’f© d® Despacho del M ínlst. tfe IC.F. y O.F.

DECRETO N9 8884,

Ministerio de Economía F. y O. Públicas

SALTA, 9 de Junio de 1965.

Expediente N? 1557— 965,

VISTO osle expediente en el que el M iniste

rio de Asuníos Sociales t y Salud Pública soli
cita am pliación ele partidas cíen tro del presu
puesto en vigor del Departamento de Odón., 

s.» '■ -^ía. rubr». "O! ros Gastos”, en la suma de 
$ 280.000,— mjn. mediante transferencia de fon 

dos a tomar.se del Crédito Global de .Emer
gencia: y atento a lo informado por Contadu

ría General, ./

£ l  Gobernador de ia Prov.mcia 
D E C R E T A

Artículo l 9 — Dispónese la transferencia de 
la suma tota! de $ 280.000 — mjn. (DOSC.1 UN

TOS OCHENTA 'MIL PESOS M ONEDA N A 
C IO N A L ^  a tornarse del A N EXO  1— INCISO  
U N ICO— ’ C R E D iT u  GLOBAL D E  E M E RG EN  

CIA, pava reforzar los siguientes parciales del 
presupuesto en vigor dél DEPARTAM EN TO  

DE ODONTOLOGIA , Orden de Disposición ele 
Fondos N^ 215

AN EXO E— INCISO X— OTRO 3 GASTOS 
Principal a ) l— Parcial 27
"I impi- za y desint.'7............  $ 10.000
Principal a) 1— Parcial 29

"Proel, quím icos” .................. $ 150.000

Principal a ) l—  Parcial 39

‘‘Utiles, lib ., imp.’> ............  $ 20.000 S 180.000

Principal b ) I— Parcial 7

“Instrum . científ.” ..............  $ 100.000  $ 100.000

$ 280.0^ ’)

Art. 2  ̂ — En mérito a lo dispuesto por el 

articulo anterior- !a Orden de Disposición de 
Eo dos N'-’ 21 j  queda am pliada en la suma de 
:f’ 280.0001— rnjn. (Doscientos ochenta m il pe- 
eos moneda nacional).

Art. 3y — E l presente dccre:o será refren
dado por los señores M inistros de. Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Asuntos So

ciales y Salud' Pública.
Art. 49. — Comuniqúese, publíq.ieso, insér

tese en el Registro O ficial y archívese.

Dr. Rieard» Joaquín Durcutd 
Ing. Florencio Elias 
Dr. Danton Julio Csrinesoni

K3 COPIA :
Santiago Alonso Herrar®

Jfcfe d« Despacho dal M ínlst. tía 1K.F. y O f

DECRETO N? 8885

Ministerio de Economía F0 y .0. Públicas
SALTA, 9 de Junio  de 1965.'

Expediente N9 1558—965.
V ISTO este expediente en el que el M inis

terio de Asunto^ Sociales y Salud Pública so
licita am pliación de partidas^ de su presu
puesto, rubro ''Otros Gastos” , hasta la suma 
d í  oUJ.ihm).—  m n. mediante transferencia de 

^onclos a torrarse del Crédito Giobal de Emer- 
^••neia; y alen lo a lo informado por Conta--' 

duría General.

E l Gobzrnador de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo 1,J — Dispónese .'a transferencia, ele 
la suma de m$n. 500.000, (Q U IN IEN TO S M IL 
p e s o s  m o n e d a , n a c i o n a l ), a  tomarse del 
AN EXO  I— IN C ISO  U N IC O — CREDITO  G LO 
BAL DE  EM ERG EN C IA , para reforzar con- 
(iicho inipurti' la pan ida PA RC IA L  25. ‘‘Hono

rarios y Retribuciones a Terceros'’ del AN EXO  
E IN C ISO  1— OTROS GASTOS— P R IN C I
PAL a i l — del Presupuesto en vigor de! M i

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi'ca 
Ordt n de Disposición ele FoneTos N9 206.

Al t. 29 — En mérito a lo dispuesto p >r el 
artículo anterior, la Orden de Disposición de 
Fondos N9 200 queda am pliada en la suma de 
$ 500.000.—• mjn. (Quinientos mil pesos mone

da nacional).
Art. 39 — Eh presente decreto será refrenda

dlo pol’ los señoras Ministros de Economía. 'Fi
nanzas y Obras Públicas y ele Asuntos Socia

les y Salud Pública.
Art 49. —- Comuniqúese, publiqapse, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. flleerd« Joaquín Dnrnnd 

Ing. FUren«ío Elias 

Dr. Danton Ju lio  Cermesoni

ES  COPIA :
8nnt¡jigo r iU x  Alonso Harraro

Jefo Je Despacho <1̂1 M ínlst. d’e E.F. y O.P,

\
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DECRETO Nv B?B6.

Mir.isterio cíe Economía^ F, y O- Públicas
SALTA, 9 de Junio de *1965.

Expediente 1555— 1965.
VISTO esto éxp-dient>- x. ii el que ei M inis

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública so
licita a 111 ] > ¡ i; l o i o 21 ríe ia paíta la  Pareial J i1 • Lim  
pieza y desinfección dei J ’resu puesto oíi vigor 

d • .a. L>i!'• eción Panamatos y Asist.-nota
Social do Menores, hasta la. .suma cíe $ 'jo.w.ui
111 ¡ ji. cun fondos a lomarse dei ('rédito Global 
de Emergencia. y atento a. lo informado por 

Contaduría General,

Ei Gobernador’ de la Provincia 
D E C R E T A

Artículo 1'-•— Dispone-o ja tranb reacia (le

la suma, de $ 90.000.—  111,11. (N OVENTA MIL. 
PESOS M ONEDA N A C IO N A L), a tomarse (leí 
A ^ K a u  1— INCIDO UN ICO— CREDITO  G LO 
BAL, DE  E M E RG EN C IA  pala reforzar con d i
cho importe -a partida PA RC IA L  27— del 

AN EXO  E—  INCISO  V II— OTROS GASTOS--- 
P R IN C IP A L  a ) I — de- Presupuesto en vigor— 
Orden de Disposición de Fondos N-} 21'¿.

Art. 2  ̂ —  En méri o a lo cus puesto por vi 
artículo anterior, ia Orden de Disposición de 

Fondos N 1-’ 212 queda am pliada en la suma do 
$ 90.000,— mjn (Noventa, m il p:. sos moneda 

nacional)
Art. 3? — El presente decreto svr.l refren

dado por los s- ñores Ministros de Economía, 

F inanzas y Obras Públicas y de Asuntos So
ciales y Salud’ Pública.

Art 4°. — Comuniqúese, publíq.irse, inser

irlo  en ©l Registro Oficial y archívese.

Dr. »Ricarda Joaquín Diir«nd  

Ing. Florencio Elias 
Dr. Danton Julio Cctmesoni

KH COPIA :
Santiago F4Hk Alen*« Herrar*

&• Dattpucho del M lnlat. ¿fe 5C.F. y O.P.

DECRETO N9 8887

Ministerio dü Economía^ F. y O. Públicas 
S A L I A, 9 de 'Jun io  de 1965.
Expediente N9 1235— 1965.
V ISTO estas actuaciones en las que el M i

nisterio de A sun¡os Sociales y Salud Pública 

solicita ampliación de la partida '‘(.'aiiip.'ifia.'- 
Varia K Grandes Luchas” cíc su presupuesto en 
vigor, hasta la suma total de $ LMinñ nOo. - ni.n. 

mediante t ransfe¡\. ncia de* fundos a tomars- del 

Crédito G!f»lvi.l íie Emergencia; y atento a lo 
informado por. Contaduría Gem-ral.

E l Gobernador lie la Prov ncia 
D E C R E T A

Artículo i'v — Dispon, se ia transferencia de 
].a ¿unía d*. ■? J.uní*.uun— .(DOS M ILLON ES DE 
P E S oS  M < >N JO DA N ACÍONALL a tomarse d-el 
AXKXO  I--- INCISO UNICO— ('MEDITO GLO  
BAL DIO I'] Ál 10J1010 N v: 1A , para ’ reforzar con 
dicho importe la partida PAKD IAL "Cam;,i-  
ñas Varias Grandes Luchas" del AEXO .10-- 
INC ISO  í— OTROS GASTOS— PR IN C IPA L  
a ) l— dei presupuesto 011 vigor — Orde.11 de l>¡s 
posición de Fe. 11 dos N v 2 (Hi.

Art. ;T’ —- En virtud de 10 dispuesto por el 
artículo anterior, ia Orden de Disposición de 
Fondos .N1-’ 20íi queda, ampliada en la suma de 

$ L'.iion.oof). — mjn. (Dos millones de pesos mo

neda, nacional).
Art. 39 — El presente dt. cr*‘»o será, refr. n- 

•d’ado por los señores Ministros de Economía. 

Finanzas y Obras Públicas y (1 e Asuntos So
ciales y Salud Pública.
' Art. 4?. — Comuniqúese, publíq-.i?se, insér- 

teso pn el Registro Oficial y arChív se,

Dr. Ricardo Joaquín Du^nod 

Ing. Florencio Elias 

Dr. Danton Julio Cermesoni

KS COPIA.:
Santiago FéU* Aleñe© Herrar©

Jirfn tU Peipacho <!<*! M lnlat. tfa IC.F y O t .

DECRETO N® 8888

Ministerio de Economía^ F, y O. Públicas

SALTA, JU N IO  16 DE 1965

SALTA, 9 de Junio cíe 1965.
Atent.; a que s> gún informe del Jefe de Mo

vilidad y Transport :s de la Gobernación ya 
se eneui. u lí a 11 vti la | Municipa: idael de la Ciu- 

da a’ de Sai).a ¡as chapas para los coches ofi

ciales: y teniendo en cuenta, que si V>ien ellas 

identifican '.-sos au" dmot-.-ivs como d--1 propie
dad del Estado^ no lo es así en cuanto a las 

reparticiones en que prestan .servicio.

Ei Gobernador de la Provincia 

En Acuerdo General de Ministros 
D E C R E T A

Articulo i'-1 — Tantu ¿as reparticiones cen
tralizadas, como descentralizadas o autárqui- 
cus, dependientes ü'e ..'a Adm inistración P úb li
ca Provincial, deberán p.ocecter ue iiinuu .a tn  

a[ retiro de las chapas oficiales .(color -amari
llo) de la M unicipalidad d-e ia Ciudad de Sa l
ta. para su jo.ocaciou en lugai'e3 visibles de 

los automotores de propiedad del Estado.

Art. l'jstabiecese la o b 1 i £a t o r i ed au de
litie i as repartid  »lies íiiviicionada-s estampan en 
caea uno de ios frentes laterales y en la liarte 
Llanera de ios \a:hicu.Oy distinti\os de' forma 
circular^ de 40 ctins. .de diámetro, cuyos cam- 
i-us sean pintados del, color que para cada una 
ac v das se asigna precedentemente y en los 
■..uaies aparozea 11 en |forma visible ¡as in ic ia
les ue los orga::ismo.s! a que pertenecen:

¿MinistOiio de Economía, Finanzas 'y Obras 
Públicas — V ERD E . .

M inisterio de Gobierno, Justic ia  e Instruc
ción Pública — AZUL.

Ministerio' de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica — ROJO .

OLGA N i S -\ i () S DESC10N T R A L IZ  AD O S :

Dirección de V ialidad de Salta. Adminis: ra
ción General de. Aguas de Sa;ta - A M ARILLO .

Banco Provincial de Salta y Banco de IT'és- 
tamo<; y Asistencia Sociai — M ARRON .

Caja de Jubilaciones y Pensiones do ia Pro
vincia e Instituto Provincial del Seguro — 
ROSA. :

Consejo General de. Educación — BLANCO. 

Art. — Facúltase al señor José de M ovi
lidad y Transportes, dependiente de la Gober
nación de la Provincia, a controlar el cum 
plim iento de lo dispuesto por el artículo atue- 

riort autorizándosele ¡para ejercer vigilancia 

sobre el uso dv los automotores afectados al 
s-1 r vicio oficial y u i  1 caso de establecer su 
inadecuado empleo o ; destino, proceder a su 
detención y depósito ‘a dispos ción de la Su- 

p. rioridíKÍ. debiendo producir información re
sum ida a. lo« ef oíos; de las medidas poste
riores pertinentes.

A rt. 4fL — Comuniqúese, publíq'.ifse, insér

tese en el Registro Oficial y arChív. r.e.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas 
Dr. Danton Julio Cermesoni 

ES COPIA : :

Santiago Félix Aloneo Herrero 
Oflclttl ... do Oob. .7. 4 I. F ílb llm

DECRE1 O N*> 8889. ¡

Ministerio de Economía F. y O- Públicas

SALTA, 9 de Junio lde 1965.

Expediente N? 1533¡fi5.

VISTO ia adjudicación direc'.a. de la obra N'-1 
7 '̂7: wD\-agües Pluviales en la ciudad de Sal

ta — Lev. stimiento Prolongación Canal Oeste
— Ltapa “P>’' efectúa la por la. Adininistra- 
eión Generil di Aguas do Salta a favor del 

eonti ai isr i Ing.- Carmelo Galindo. en la canti
dad de $ 9G7.172.— mri.: y 

CO N SID ERA N DO : |

Que esta obra, supone una amp'i'ación de la 
que estíl realizando por contrato el mismo 
adjudicatario;

Que eoneíirren las razones técnica^ previstas 
por el A ri. 41 inciso e) dei Decreto-Ley N1(? 7 il 

]iar 1 que |>roeeda a ; la arl'judicación directa 
dispuesta por la referida Repartición me

diante Resolución N v /O'», de f> cha 14 dv u\ayo
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«:0el año en curso; ¡ j
j"'or eou 1 , (

El Gobernador de la Provincia j

D E C R  E T A  !

Articulo 1'-' — Adjudícase en -forma directa 
al Ing. CARADO Lo GALIN D O , coiitratis'ajf. ad
judicatario de la Obra N? 787: “Desagües'"Plu
via,les en ;a ciudad de Sa lla  — Revestimiento 
pioiongación Cariai Oeste — E tapa “B”, los tra 

bajos adicionales' 110 previstos en el provecto 
original y que corresponden al Item “Rvlleno 
y eomp rotación de espaldones de talud ’^ en !a 
cantidad de $ 907.172,— nuln. (NOVECIEN TOS  
SESEN TA  Y S IETE .M IL C IENTO SETENTA

Y DOS PESOS M|NACIONAL). .
Art. 2'- — Esta ¿rogación se im putará al 

Capítulo I I I— Título 10— Subtítulo, E— Rubro  

Funcional V II— N? 11—  Fondos Provinciales, 

que atiend'e desagües' pluviales y canalización 

de zanjones de la ciudad de Salta. ' I
A rt. a9. — Comuniqúese, publíques-o. insér, 

tese en el Registro O ficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing . F l«rtn»i#  Elfas

ES COPIA : . ,
Pedro Andrés Arranz
Jefe d : Despacho del M. de !E3. F. y O. P.

DECRETO N9 8890.— ,

fyiinisterio de Economía F. y O. Públicas.— | 
SALTA, Jun io  9 de 1965 — j

EX PED IEN T E  N? 904|65.—

VISTO que los señores Severinó Modesto , 

Quipildor y Francisco Sajama. este último en¡ 

representación de 1a. ¡señora Jacin ta Sajam a ¡ 

de Vilte, ofrecen en donación la superfeie de, 

uña hectárea de terreno de su propiedad ubi-1 
cado en el Paraje denominado Sunfchalito. pfje. 

ido d< San Pedio de los Corrales — Dpto. Gua- 

chipas, a fin  de .emplazar en el mismo la. E s . 
cuela Nacional N 9 71; ;

Atento a lo informado por Dirección Gene

ral de inmuebles,
1

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

ART . 1<J— Acéptase la donación de una hec

tárea de terreno form ulada por sus propieta
rios señores SE V ER IN O  M ODESTO QITIP1L. | 

D O R  y FRA N C ISCO  SAJAM A. este último en 

representación de la señora JAC INT A  S A .TA

IMA DE V ILTE , ubicado en el Paraje deno. 
minarlo Sunchalito, pueblo de San Pedro de 
,los Corrales —Dpto. GuachipaS. con destino al 

emplazamiento de la Escuela N ationa l N v 7L 

A rt. I*. — Comunique«*, publlqucae. ln*»r- 
t r&% #»n ol ItagUtro Oflelai y archlv«»#

!
Dr. Rltnrdío Jaaquln Dtntin4 

Ing. Florencio Elias
ES COPIA :

Pedro Andrés Arrsns

Tefe de Despacho del fct- d« Eoon. T . j  O. F lli.

DECRETO Nv 8891.—

Ministerio de Economía F. y O. Públicas.—

SALTA, Junio 9 de 1965 —

EX PED IE N T E  Nv 1583|65.—

VISTO las resoluciones N v 240 — 242 —
2ti0 — 2G1 — 2G2 — ' 2t>7 —  271 — 276 — 

277 — 280 — 284 —  '2S7 — 294 y 298, dic

tadas durante el mes de mayo del año en 
curso por Dirección de Viviendas y Arquitec

tura de la Provincia,! relacionada* con de
signación de personal. transitorio ■ y afecta

da a] P lan de Obras Públicas - vigente,

El Gobernador de la Provincia;

D E C R E T A

ART. l g— Apruébanse las Resoluciones N° 
240 — 242 — 256 — 2G0 — 261 — 262 — ,267 

271 — 276 —■ 277 —  280 — 284 — 287 — *294 

y 298, dictadas por D IRE C C IO N  DE V IV IE N . 

DAS Y ARQU ITECTURA DE LA PROVl'N .

'A, durante el mes de mayo del año en

o y relacionadas con designación de per.
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soiial transitorio y afectado al P ’an de Obra? 

Pública^ v ;gente. —
Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insér

tase: .en el Registro Oficial y archívese.

' Dr. Ricnrd© Jo/nquín Durand

Ing. Florencio Elias
• K'S COIMA:

.Pcdi'o And/és Arranz
:.lefe do Despacho del M. d- E. F. y O. P.

P . Pare. 29 
Freductos Químicos

G . UribuTu Solá Juez de M iua

$ 10.000-

$ 140.000—

' : DECRETO Nv 8892.— 

j M in:ster¡o de Economía F. y O. Públicas,— 
SALTA, Junio  9 de 1965 —

; i EXPED IEN T E  N9 1Ü53J65.—

. ¡V ISTO que Adm inistración General . 0- A., 

-g-uas de Salía solicita ?.§’ !a autorice a con., 

vocar licitación pública pava la adquisición de 

máquinas de escribir y ca leu lar necesar cr< p a .. 

Ta el desenvolvimiento adm inistrativo de U 
j.T'''.H.:t¡ii;ón. cu y o presupuesto asciende a la 
cant da.d de $ 2.300.000.— mjn.;

Que entre las condiciones impuestas <.n el 

5 respectivo' pliego está, la de tntr<\ga.- ni n.d.ui.. 
tiU catarlo, y a cuenta de la adquisición, las. 

máquinas puestas fuera de. serv ció por la :'e_ 
partición licitante,

Eí Gobcmnd er d» fn Provincia 

D E C R E T A

t , ART . 1°— Autorízase a A DM IN IST RA C IO N  
-GENERAL D E  AGUAS DE  SALTA para con. 

'vocar a licitación pública para la. adquisición
• de máquinas de escribir y calcula- por un im .

; pone de $ 2.300.000.— mjn. (Dos M lloiV s 

‘-.Trescientos M il Pesos Moneda Nacional), au- 
'^ to r i^ n  dosel e igualmente a. entr. ga-' *il -id.iu., 

dica.tario, y a cuenta del importe de la adqni.

/ sición. las máqu nas puestas fuer& de sn-vi, 
ció por la repartición, de acuerdo con lo re

suelto en resolución N? GGG¡65 por el Consejo 
General de ]a, m ism a .— :
’ 'A R T . 29— E l gasto se imputará a la>? par. 

tidas previstas por Adm nistración Genera» de 

Aguas de Salta al efecto:—
i A rt.. 3". — Comuniqúese, publiques0. irvíér. 

teso en el Registro Oficial y .archívense.

Dr. Ricardo Jonqufn Durand 

Ing. Florencio E¡ías
; ES COPÍA:

Pedro Andrés Arranx

do Despacho do! M. d® E. F. y O. P.

DECRETO N? 8893.—

1 ‘ SALTA, Junio 9 de 1965 —

Ministerio de Economía F. y O. Públicas — 

EX PED IEN T E  N* 1435J65.—
' VISTO que Dirección de V ialidad de -"alta 
eleva para su aprobación la Rcso!ucíóí-- >7 ■ 

9-16 de feCha 26 de abril del año en curso re- 
lac onada. con ira n.s.f:-ir-r,f i a de parí idas d--l 
Item 2 — Otros Gastos del Presupuesto Gene, 

ral de Gastos-- Ley N 9 3!)58, v ig ..iro;
Atento a 1° informado por Contaduría Cp 

‘nerai de la, Provincia,

Ei Gobernador de la Province 

D E C R E T A

"PA RT ID AS A D IS M IN U IR ’ : 
u Gastos Generales’ ’

Inciso 1— Item  2— P . Ppal. a) 1

F . Pare . C

Combustibles y lubricantes ..............$ 5-000—
Inciso 1—Item 2— P. Fpai. a) 1—

P . Pare. 7

Comunicaciones ................................... $ 30-000-
Inciso 1.— Item 2.— P. Ppal. a) 1— .

P . Pare. 13

Conservación de Vehículos ........  $ 30.000—
Inciso 1— Item 2— P. Ppal. a) 1—

, P . Pare .' 18

Fletes y Acarreos ..........■.......... $ 5.000—

Inciso 1— Item 2— P. Ppal. a) 1—
P . Pare. 25 

Honorarios y Retribuciones a

Tere ros -....................................  $ 50.000—

Inciso 1— Item 2— P. Ppal. a) 1—

P. Pare. 33 

Retr« bu clone*; de Servicios O fi.
o* ales ' ....................................  $ 5 000—

Inciso 1---Ttem 2— P. Pare, a) 1—

P . Pare. 35 

Seguros ele Accidentes de T ra.
bajos ........................: .................. % 5.000—

Inciso 1— Item 2— P. Ppal. a) 1—
P. Pare. 36 

Seguros de Automotores ................ .. $ lo.ooo—

$ 140.000—

“ 2?.— Elévese còpia de la, presente Reso, 

lución al Poder Ejecutivo por intermedio del 

Minister':o de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas para su correspondiente Decreto.— 

Tome conocimiento el Departamento 

Contable.—
Fda. Ing. Antonio Monteros — Dr. Guillermo 

de los R ío s — Sres. Saturnino Briones y Ra_ 

m ón C ór doba’’ . —
Art. 2" — Comuniqúese, pubiíquese, insér'e- 

s en e! R  gis-ro Oficial y archívese.

Dr.' Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPTA:

Pedro Andréa Arranz

Jefe  de Despacho del M. de E. F. y O. P.

EDICTO DE M INA

ART, 1'?— Apruébase la Resolución N° 84'¡¡ 

¡65, dicíada por D IREC C IO N  DE  V IA L ID AD  

rDE SALTA, cuyo texto establece:

1 1 ‘ l 9 Autorizar ad—referenrum del Poder E.. 

jjecutivo la transferencia de Partidas de’! lie.m
2 — Otros Gastos del Presupuesto General de 

¡Gastos Ley N 9 3958 para e\ Ejercicio vigente 

¡y 'aumento de otras que están a. punto de ex. 
•cederse; solicitado por el Departamento Con_ 

¡table de acuerdo al sigireme detalle:

. “PART IDAS A A U M E N T A R Á  

“Gast.os Generales”

Inciso 1— Item 2—P. Ppal. a) 1—
P- Pare, lo  , .

Energía Eléctrica ..........• .................. $ 30.000—

Inciso 1— Item 2—P. Ppal. a) 1—
: p . Pare. 17

5Estudios, Comisiones y Misiones.,.. $ 100.000— 

Inciso l~-.ltem 2 — P. Ppal. a) i —

Salta, 11 de jun io  de 1965.—
ANGELINA. T ERESA  CASTRO — Secretaria 

Imporle $ 1.215.—  e) 16— 29—6 y 7— 7— 65

N° 20650 — ED ICTO D E  CATEO.-— El Juez 

de Minas notifica que Ernesto Clèrico, en no

viembre 9 de 101M, por Expte. N 9 1812-..C, so
lic ita  en Los Andes, cateo para explorar >.a 

siguiente zona* se tomará como punto de re. 

fe.re.ncia el Nevado de Azufre y se medirán 
2.500 m is. al Norte hasta llegar al punto ‘le 

partida P .P • ; desde aquí 2.500 met 'os al Es 
te ; 4.000 metros al Sud; 5.000 meteos, al Oes 

te; 4.000 metros al Norte y por último 2.500 

metros al Este, cerrando el restángulo que . 
representa la superficie solicitada.— inscrip

ta gráficamente resulta superpuesta, en 58 has. 
aproximadamente, al caleo, Expte. N ’ 118;;— 

H — 62 y a las peticiones de prr'.enoncias de 

las canteras “ Acuyico”, Expte. N 9 3072̂ —C— 
59; “ Angel del In fie rno ,\ Expte. N'? 4145- -L

— 63 y a las pertenencias de la m ina “ Bu-na. 

Esperanza”, Expte. N 9 1200—T— 35, quedan, 

do una superficie libre estimada, en 19.12 hec 

táreas.— Dentr0 de la superfic’e libre se en

cuentran ubicados los puntos de manifesta., 

ción de descubrimiento de las minas ‘ Gèm i
n i ’. Expte. N° 3583— 0 — 60 y “Portezuelo' ’. 

Expíe. N? 3513— C— 60. Se proveyó conforme 
al Art- 25 del C. de M inería .-  G . U r ila ru  

Solá, Juez de M inas .—  Salta, 20 de mayo de 

1965.
A N G E L IN A  T ERE SA  CASTRO 

Importe $ 810.— e ) 15 a.l 29- 0 05•

N 9 20663'.—

EDICTO DE CANTERA

El Juez de Minas notifica a los que se con
sideren con derecho para que lo- hagan valer 

en el térm ino de treinta días que Conrado 
Marcuzzi, por exp. 4892— M el din. 19 de enero 

de 1 965, solicita se le conceda la explotación 

exclusiva de mineral de mármol en el depa - 

tamento de Los Andes y en un a, superficie de 

50 has. delimitadas en la siguiente forma: se 
toma Como punto de refeivnc a. el Mojón tv

2 d"e la M ina Sarita y Se miden 9.970,59 mts 
con az. J 749 23’ 25’ ’ para, llegar al punto B 

extremo de la base de ! triang:dac ón, drsde 

este punto, se miden 3-807,08 mts. A.z. 275(- 
07’ 20’' para, llegar al punto C, «Hnde este pun
to se tu i de n 3.391,48 rntS. Coli az. 20«)’ 29’

4 0” para llegar a 1a. labor legal que es e< pun

to de referencia, de esta, cantera y desde ahí 
se m iden 500 mts. al norte para llegar al
punto N° i. Punto de partida, del perfm e'ro....

Desde el Punto 1 al 2, se miden 250 mts. al 
Este, desde el Punto 2 al 3 1.000 mts. al Sur, 

desde el punto 3 al 4 —  500 mts. al Oc-:st.e, 

desde el Punto 4 al 5. 1.000 mts. al Norte y 
desde el Punto 5 a.l 1, 250 mts. al Este, cerra

do el perímetro de 50 has ..— La presente can

tera se denomina "M a r ita ” .— Se proveyó con

forme al art. 3 12 del Dtó. Ley 430.—

LIC ITACION ES PUBLICAS

r r  ?06?1 —

SEC RET A R IA  DE G U ERRA  

Dirección Gral. d > Fabricaciones Militares 

ESTABLEC IM IEN TO  A ZU FRER O  SALTA

Caseros 527 —  SALTA

LIC ITAC ION  PU BLICA  N9 1Q9j65

Llámase a licitación pública N? 109|G5: a 
realizarse el día 24 de junio de 1965 a las 1.0 

horas, por la provisión de repuestos de fund i
ción para autoclave, con destino al Estableci

miento Azufrero Salta — Estac ón Caipc— Km. 

1626— Provincia de S a lta .—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al Citado Establecim iento o bien a. la D irec

ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 

Cabildo 65 — Buenos A ires.—
Va.lor del pliego m$n. 30-— .

LA U RA  A. AR IA S  DE  SERFATY 

Jefe Abastecí m entó Acc.

Establecimiento Azufrero Salta 
Valor al Cubro $ 415.— e) 16 al 21— 6—65

N9 20642.—

SEC RET A R IA  DE G U ERRA  

Dirección Gral. de Fabricaciones Militares 

ESTABLEC IM IEN TO  A ZU FRER O  SALTA ' 

Caseros 527 —  Salta

L IC ITACION  PUBLICA  N9 107165.—

Llámase a licitación pública N° 10 7; G 5, a 
real'zar^e el día 28 de jun io  de 1965 a la^ 12.30 
horas, por la adquisición de materiales de coiis_ 

m icción, con dest n 0 al Establecimiento Azu

frero Salta. — Estación Caipe — Km. 1626— 

Provincia de S a lta .—
Por pliego de basey y condiciones dirigirse 

al citado Estableen m en tó  o bien a la D irec. 

Ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 

Cabildo 65 — Buenos A ires.—

Valor de4 pliego m$n. 10.oo.—
LA U RA  A . A R IA S  DE  SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc.

Valor al Cobro $ 415.— e) 14 al 16— 6— 65
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^  20641.—
S E C RET A R IA  DE G U ERRA  

Dirección Gral. de Fabricaciones Militares 
É ST ARLECI M IENTO A Z U F R E R O S A LTA

Caseros 527 — Sal'a 
L IC ITACION  PU BLICA  N" 105 65 

Llámase a lie loción pública N° ■> f>5¡i;f>. n 

realizarse el día 28 de junio' cíe 1905 a las
12 horas, poi- la adquisición de banda, do s'Omn, 

correas, pase?, líqr.u'á :» broches. con declino 

al Establecim iento Azufren., Salía --- 10; {ación 

Caipc* — . Km. 1620 — Provincia de s a lta .— ' 
Pur pliego de bases >• condiciones dirigirse 

&L citado Establecimu nto o l'ien a la Direc- 
c/ón Ge ni ral de Fabricaciones M ili'aivs, Avda. 

Cabildo 65 — Buenos A ires.—
Valor del pliego mf.n. 20,0 0 .—

LA U RA  A. ARI AS DE  SERFATY 
.Tefe Abastecimiento Acc,

Valor al Cobro $ *115.— e) 1-1 al 16— 6— 65

Nu 20640.—
SEC RET A RIA  DE G U ERRA  

Dirección Gral. ríe Fabricaciones Militares 

ESTABLEC IM IEN TO  A ZU FRER O  SALTA 

Caseros 527 —  Salta 
LIC ITACION  PUBLICA Nv 106’65.— 

Llámase a licitación pública '¡*n!fí5. a
vpnii7r'rse <•} día 28 de junio  de 1965 a 13S

11,80 horas, por la adquisición de ch-.pas es
taño. ploov', c-'U'm s y mí tal blanco, c-n dí-stino 
al Establee miento A /utrero Salta — Estación 

Caí pe — Km. 162G — Provincia de sa lta .-  

Por pliogo de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecim iento c bien a la P r. c-

i ó ii General d Vair*ca clores Militares, Avda. 
Cabildo G5 — Buenos A ires.—

Valor del pliego m$n. 10,00.—
L A U RA  A. ARI AS DE SERFAT Y 

Jefe Abastecimiento Acc,
Valor al Cobro $ U5. — e) 11 al .16— 6— 65

N° 20569.—
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

EX PED IEN T E  N" 4.501165

L lám ale  a. Licitación Pública O I N° 21 ¡65 

para, el d ía  29 de junio  de 1965 a las 16 horas, 
con el objeto de contrata'' la adquisición de 

ROPAS Y UN [FORM.ES Y  EQ U IPOS con dos. 

tino ' a establecimientos dependiente? !e este 
instituto  ubicados en Capital Federal v Pelas, 
de Santiago d d  Estero. Mei’.cioxa, Snlía Tu- 

cum án y Entre Ríos ( V i l l a g u a y ) L a  a per. 

"tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar

tamento de Adquisiciones y Ventas — V iey. 
tes 489 — P lanta Baja — Capital, debiendo d i

rigirse para, pliegos e informes a la citada de. 

pendencia, de lunes a viernes en el horario 
de 13 a 19.— 101 Director A dm inistra tivo .— 

Buenos Aires, junio 3 de 1965.—

N O EM í E . D . de M ART IN EZ 

t  a|c.. Dirección Administrativa

Importe $ 405.— e) 3 al I6jfí!65

Los interesados podrán concurrir por datos; 
e informes en ,1 Piso io v donde deberán. en- 

>■ ar también sus p opuestas en sobre (:< c? :i 

do y lacrado indicando número, día. hora y 
objeto de !a licitación, la que deberá encon
trarse con anterioridad a. la. apertura de; acto. 

BUEN  OS A IRE S , Jim io de 1965.-—
JE F E  DEPA RTA M EN TO  A D M IN IS T R A D  VO 

Valor al Cobro $ 4 05.— e) 2 al 15- (i- (¡5

IM* 20560.—

Ministerio ele Economía, F y O. Públicas.

— A. G. A . S. —

CONVOCASE a Licitación Pública para la 
Hjet'.lición dé l a ,  Obra N° 921Gf»: ‘ ‘ SISTIOIVl A 
DIO ELE( ‘T R IF ICA C ION  HUHAJj ZONA B E . 
T A Ñ IA " .—

Fecha de Apertura: 20 de Julio|65 a. horas
11 o día siguiente si fuera. fcriacU».—

Presupuesto: m$n. 6.002.900.00 (Seis MÜ!o- 
nes Dos MU Novecientos Pesos Moneda N a_ 
c iona l).—

Pliego de Condiciones: Pueden ser consul

tados sin cargo o retirados prev¡o  pago di* 
la. suma, de m$ü. 1.000.00, del Depa'lamento 

de Electromecánico de la A .G -A .S .. San Luis 

N° 52 — Salta — Capital, dentro del hora rio 
habitual de <S a. 12 horas.—- 

LA A D M IN IST RA C IO N  O 10Ñ E R A L .—
SALTA, m a y o  de 1965.—

Ing. Civil MAR I O  M O RO S!N I 

Adm inistrador Oral. A . G. A . S .

Valor al Cobro $ 820- — e) 2 al 23— 6 -65

POSTERGACION DE LIC. PUBLICA

Nv 20621.—

SECRET A RIA  DE ESTADO DE EN ERG IA

Y COM BUST IBLES, AGUA Y EN ERG IA  

ELECTRICA  

Empresa del Estaco 

POSTERGACION  LIC ITACION  PUBLICA 
N? 33/65.—

EJECU CION  OBRAS C IV ILE S  PARA EM 

BALSE DEL RIO JU RA M EN T O  EN CABRA 
CO RRA L (Peía, de SALTA)

Se lleva a Conocimiento de los interesados 
q*¡e ñor Resolución N° I del Señor Presid; nle 

del Directorio de esta.' Empresa., se ha está
bil-cirio el día. 14 de. julio de P¡65 a las 12.00 

horas, como nueva fecha para la apertura de 
la licitación pública Nv 33|65.—
' G U Íl/LERM O  T. M ACHADO

Departamento Suministros — .Tefe 

Importe $ 115.— e) .10 al 24— 6- 65

Código dtí Aguas, se hace saber que A U RE L IO
L:''¡ ••'. • 4 ücne so’ icifado . otorga mi ¡: b . de 

fconoesión de  a g u a  p ú b l ic a  p a r a  i r r ig a r  con una

•. c i ó :; de 7,87 1 ¡segundo  a derivar del lio  
Rosario ú Lio-'con es (margen derecha) por me 
d o  de i:na acequ’a comunera denominada 

‘‘ SAN M A RT IN ”  con carácter T EM PO RA L—  

EV EN T U A L  una superficie de 15 Has. del in 

m u eb le  di signado como lote N ‘- 9 del Par- 
colamiento F inca San M artín, catastro N? 

3G49, ubicado en el Dpto. de Rosario de la 
Frontera.—

ALDO M . ARRODAN ZA  ^

2" Jefe de Explotación —  A .G .A .S '. ‘v 
Importe $ 405. — e) 10 al 24— 6— 65

N? 20616.—

R E F .: EXPTE. N9 4B63|C|63. s .o .p . p|17|3.

— EDICTO CITATORIO  —

A los efectos establecidos por el Art. 850 

del Código de Aguas, se hace saber que ERAN  

CISCO CONDE tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública partí irrigar con 

una. dotación de 27-82 l|segundo discriminado 

en la  siguiente forma: 26,26 l]segundo para 
riego de 50 I-Is. con aguas a derivar del .río 

Rosario ú Horcones (margen derecha) po*‘ me 
dio de la  acequia comunera ‘ ‘San M artín” y 

1,57 l|segundo para regar ‘3 lis . con aguas a 
derivar del arroyo Agua Negra ó Lo.s Sauces 
(margen izquierda) con carácter T EM PO RA L  

EV EN TU AL, una superficie total de 53 Hs. 

del inmueble designado como "Lote i r ’ (Frac

ción FinCa San M artín) catastro N? 3651. ubi

cado en el Departamento de Rosario de la 

Frontera. Primera Sección.— 

A D M IN IST RA C IO N  G R A L . DE  AGUAS. 
Importe $ 405-—  e) 10 al 24— 6—G5

N«? 20562.—

M IN IST ER IO  DE DEFEN SA  NACIONAL 
SECRET A RIA  DE G U ERRA  

Comandos de Ingenieros y Dirección Gral. 

de Ingenieros 

Azopardo 250 — 10“ Piso — Capital Federal 
L IC ITACION  PUBLICA  N? 275 

PARA EL DIA 24 DE JU N ÍO  DE 1965.—

— PRO V IN C IA  DE SALTA —

N p 275.— H ORA: 10,20-— Adquisición -de 

30 viviendas, casas o departamentos de 3 a 

, S ambientes etc. en la C IUDAD DE SALTA. 

Depósito de garantía de licitación: 1% sobre 

el monto total de la oferta.— RET IRO  DIO 

PLIEGOS, DATOS E IN FO R M E S  EN  ESTA 
D IRECC IO N  G E N E R A L  Y  EN  E L  R E G I. 

M IENTO D E  C A B A LLER IA  DE MONTAÑA

5 en la. C iudad de S a lta .—
H O R A R IO  DE VENTA: dt 8 a 11 Horas. 
LU G A R DE A PERT U RA  — PÍSO 9*

La apertura y lectura de las p opuestas ten.

drá lugar el día y hora antes mencionado en 

el COMANDO DE IN G EN IER O S  Y DI R E O .

CION G E N E R A L  D E  IN G E N IE R O S , Piso 9o.

EDICTO C ITAT ORIO :

N? 20654 _  REF.: E X P T E .  N» 14f¡34'48 — 
Tercería 336. Edicto C itato¡i0 

A los efectos establecidos por el Art.  ?.r>u 
riel Código de Aguas, se hP.c-v ‘-aber our* Sa

turnino polque, Justo Hermenegildo Roím? v 

Rufino Rojas, pene Solicitado reeonoenni rito 

de concesión de agua, pública, para irrigar o-r, 
.u na  dotación de 4.725 1 |segundo a de ivar :1̂ 1 
R ío Eseoipe (margen izquierda), por medio 

de una acequia, propia, con carácter Perma

nente y a Perpetuidad una superficie de 9.0000 

Hs. del. inmueble denominado ‘'Fraec ón Las 

Arcas”, catastro N ’-1 259. ubicado en JOS coi pe. 

Departamento de C h in a n a . En época de es

tiaje la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un turno de 6 '.lía:-: comp’etos en ciclos de

12 días y con todo el caudal de la acequia 
menciona tía .

Salta, Adm inistración Gral. de Agims 
ing . Agr. HUGO A. PEREZ. Jefe Dpto.

E x pío I ación

Importe $ 405.— e) 15 al 2?.—6— r,5.

Nv 20617.—

R E F .: EXPTE . W  4213!H'63. s. o. p.  PI17 3.

— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. ;i5u del

N? 20592 — R E F .: EXPTE . N? 379—52 — 

s. i. p. p|17|3 —  Edicto Citatorio

A los efectos establecidos por el Art,. 3 32 

y 183 del Código de Aguas, se hace saber que 
.losé Mena Camacho, Juana Troncóse y A n . 

gela Ména Camacho, tienen solicitado insenp 

ción du aguas privadas de la.?- vertientes que 
nacen y m ueren ' dentro de su propiedad, de

nominada. “ E l Quiru4sillal, , I ubicada en el De 

partamento de ClrCoana, catastro N? 439 y 

para, riego de una superficie de 2 Hs- apro. 
xiinadamenté.

Siüta, Administración Gral. de 'Agua.. 

Imporie $ 405.— e) 9 al 23— 6—65.

N9 20565.—

R E F .:  EXPTE . N’ 14091—48.— 

s .i .p .  p¡17!3.—

— EDICTO C ITATORIO  —

A los efectos establecidos por el Art. 1S2 

v 1x3 del Código ele Aguas, se hace Saber que 

LU C IO  ORT IZ tiene solicitado inscripcón de 

aguas privadas de los manantiales que dan orL 

gen al arroyo denominado Arroyo del Abra, 

naciendo y mmiend,, dentro de. su prop'edad 

denov vñ.nada Abra de Les ser, ubicada en el 
Dpto. La Caldera, catastro N» 97 y para riego 

fie una superí cié de -JO Hs. aproximadamente. 
SALTA 1? de Jun io  de 1965.—
Adruin-stración de Aguas 

Importe $ 405-— e) 3 al 16|6|65

REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 20669.—

Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

A DM IN IST RAT IVO  AUTOM OTORES VAR IOS
El día 22 de junio de 1965 a horas 17 m  m i 

escritorio de remates de calle Santiago del 

Estero 655 ciudad. Remataré los siguientes 

nucomotures: Un Jeep I. K. A. modelo 1957, 
motor N° 4021 740, desarmado, el que puede 

ser revisado en calle España N * ' 1080, ciudad. 
Con BASE de $ 50.000,00 m|n. (C IN CU EN TA  

M IL  PESOS MjN.) U n camión desarmado 

marea Chevrolet — Modelo 1936 motor N? T. 

R. 5.289.502 con BASE de $ 30.000,00 m.ln.



PAG. !• Al
(TRT'INTA M IL  TESOS 1U¡N.) datos en >r.¡ 
escritorio; y U n camión FO RD  Í(A '5 mode':o 

.1929, motor N v A A  1571737, el que puede ser 

revisado en la M unicipalidad de Rosario de 

Lerma S IN  B A SE . Ordena la M unicipalidad 

c’.2 Rosario de Lerma por Resolución N? 23¡65, 

dé fecha 14 de mayo de 1965.
NOTA: de no haber ' postores por 'a ;s bas.r. 

antedichas transcurridos qnince m iro ¡os .se e- 

fectuará una nueva subasta SIN  BASF,.— 
Edictos tres días en Boletín Oficial y E l 
In transigente .—

Carlos L. González Rigati — Mart, Públ. 
Importe $ 405 .—  e) 16 a l 2.1— G— 65

SECCION JUDIC IAL

EDICTOS SUCESORIO»

N- 20662.—
Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 1* In.-t. 

C. y C. 59 Nom. de la Provincia, CITA Y 
EM PLAZA  por el término de. diez días n he

rederos y acreedores de don N ICOLAS TRo- 

VATO. a hacer valer Sus derechos.—
Dr. LU ÍS E L IA S  SAGARN AGA  — Secretario 

Importe $ .295.—  e) .16 al 30—6— 65

N9 20661.—
E l Dr. Rafael Angel Figueroa, Jues de P r i

mera Instancia, en lo Civil y Come'‘cisO. Ia N-- 
minación de la Ciudad do Sal*a. cita y empla- 

za por diez días a los herederos y acreedores 

de don Em ilio  V iñals Puig, en'los autos SU 

CESOR IO  de EM IL IO  V IÑALS P IU G  cxn *.

33.1171G5.—
Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe $ 295.— e) 16 al 30 6 -~U'o

N y 20652 — S U C E S O R IO .—  E l señor J 
de l íl Instancia y 2* Nom inación en .lo Civil 

y comercial, cita y emplaza por Diez día;- a 

herederos y acreedores de Cancino, Filomeno, 

Expte . N v 36. r-'50|65, Salta Mayo 27 d"- 19 Ü5.

Di*. M ilton Echenique Azurduy, S<-c e'-ari.* 

Importe $ 295.— e) 15 al ‘-9 (>- - o-i

N*? 20639.—
— EDICTO S U C E S O R IO  —

El S". Juez de Primera Instancia Civil y 

Comercial Qu in ta Nom inación cita por 10 días 
a heredemos y aceedores de: RO I)O LFO  A L 

FRED O  BELLO M O  y YO LA N D A  TOM ASA 
A 'LVAREZ DE BELLOMO.-- Salta, Mayo 31 

de 1965.—
A LFRED O  R tC A R IX > A M E R 1SS E 

Juez Civil y Comercial 

Importe $ 295.— 14 al 28|6|65

N'> 20636 — SU CESOR IO :
E l sr. Juez de Primera Instancia y Prime 

ra, Nom inación en lo Civil y ComcrCial. cita 

y emplaza por diez dias a herede1'*̂ - v ^cse.. 

edores de don Gerónimo Luis Tola la.- - s a l

ta, 9. de Jun  o de 1965.— Armando Caro F i .

■ gueroa, Secretario.
Importe $ 295.— e) 11 al 25— 6— 05.

N» 20607 — SU CESOR IO .—
PJl señor Juez de Primera Instancia, y P r i

mera Nominación en lo C’vd y Comercial, 0>\ 
Ernesto Saman, cita y emplaza por die:: días 

a los herederos y acreedores de Pedro líam  >n 

p a z ,— Salta, abril 26 de 1965.
J . Armando C^ro FiqoePOa 

Secretario _ Letrado 

Importe $ 295.— e) 9 al 23- -G--65

N" 20535 — ED ICTO—

La Dra. M ilda A lic ia Vareas .lue?: C iv i1 

y Comercial d :l Distr-to Judicial del S ik I. el

la  y can plaza, po’’ Die/. días, a hCrode ■ v 

creedores de Delina Rosa Infante o De'in.-; m

S A L T A ,  JU N IO  16 D E  1965

t'an!e. — M-'ión 24 de Ma>o de 1965.
D a .  ELSA. [‘dCATRIZ O V E JE R O  

Secretaria.

Importe % 295.- o) 7 al 21— 6— 65.

N^ 20584 — EDICTO SU CESOR IO ,—

TOI D r, En pique Sotomayor, Juez de Prime 
ra InsJuncia Segunda Nom inación en !o Ov i l  
y Comercial. Cita, y emplaza jn.>- 30 días a los 

herederos ^  acreedores de Doña, Ju lia  Balde- 
ira  ma, para que Se .presente a hace:’ valer sus 

derechos, bajo apercibim iento de lo que hu„ 
bicre lugar por ley--- Salta, Mayo 4 de 1965.

Dr ■ M I l,TO N ICÇ 1 1 E N .1 U 15 A ZU.RD IJ Y 

Secretario
S:n Cargo e) 7 al 21— 6— 6ó.

N? 20564.—

S U C E S O R IO .— E l Jues Civil y Come.rC'al 

de 43 Nom inación cita a emplaza, por diez 
dias a herederos y acreedores de A lejandro AI 

varez. Edictos Boletín O ficial y Foro Salte- 

ño. Salta, Marzo 29 de 1965-—- 
Dr. M A N U EL  M OGRO M O RE N O  — 

Secretarlo
Importe $ 295.-- e) 3 a! 16— 6— 65

REMATES JUDICIALES

N? 20666.—
POR - JO SE  A LBERT O  CO RN EJO

— JU D IC IA L  —

VACAS H OLANDO A RG EN T IN O —
— SIN BASE —

El día 2 de ju lio  pmo. a ' las 11,.— lis., (n el 

H a ll del Banco de la Nación Argentina- P L A N 
TA. ALTA, Mitre N ' 199 Salta, Remataré 

SIN  RASE , Cuatro vacas para tambo de mes

tización Iío lando Argentino Alto de 3 a 6 

años, lac. Que se encuentran en podv:r del de
positario judicial Sr. Jorge Adalberto Monta- 

ñez. domiciliado en finca Campo Alegre, Dpio 

Chicoana. ésia Provincia, donde pueden revi
sarse.— Los bienes se venden en el e -tado en. 

que se encuentren sin responsabilidad para 
s-.mvo— E;> fi a i ! o Lt> r¡ ¡•’la t1.': el comprador, 

entregará el TREENTA POR CIENTO del pre
cio de venta, y a cuenta del ir-bano, e' s;jhi<* 

una, vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la ca.usa.~-- Ordena Sr. Juey. Fed' ral 
de Salla, en juicio: “ Ejecución IM vndara — 
BANCO D E  LA. NACION  A RGENT IN A  vs. 

JO R G E  A DA LEE RT O  MONTA.ÑFZ Y M A R IA  

TERESA  RO E LE S  D E  ARIAS. expíe. N° 

56. 32116 i ’’ .— ("Omisión c|comprador.— Edictos 
po" 3 días d io  de anticipación en Boletín O- 

j'icial v El in transigente .—

JO SE  A LBERT O  C O R N E JO .—

Importe $ 295.— e) 1.6 a.l 21— 6— 65

N? 20662,—= •
PO R í JO SE  ABDO

— JU D IC IA L  —

UN LA VA RROPA  ELECTRICO

— SIN BASE —

El día 21. de Junio a horas 17, en Zuv iiia  

291 de esta, ciudad, Remataré SIN RASE  d 

contado y al mejor postor Tipv LAVARROPA . 

Elf'clric-’, marca ‘ COMETA.’ N? 2J20. en e' 
r:-J.adc que se encuentre >• p la ^úsia, de los 

interesadns en el acto del remate: ordena 
s<-ñor lo z d Par: Letra el o N- 1: en el Juii.io 
‘■‘Prep. Vía. Ejecutiva (Cobro de Alqn¡leres) 
Ildefonso Arro>o > T/.C.A.  Vs. Giegorio Gio- 
vane lli” Expíe. N? J3626|65.— Seña el 30r:í 

en el acto del remate y saldo una vez apro
bado il m ism o.— Comisión de «ranee1 l ' i rr .  

Edictos por dos días en el Boletín Oficial y 

D ’ario E l Econom ista .—
JO SE  ABDO — Martiliero Público —

Zuviría 291 — C IU DAD —
Importa $ 295.—  e) 16 al 1 *?— 6— 6?.

N<? 20646.—
POR: EFRA IN  RAC IOPPI — Tel. 11.108

— JU D IC IA L  —

Una Heladera eléctrica marca “ Domcc'’ 
BASE- $ 38.800,00

BOLETIN OFICIAL*

El 22 Jun io  1965, hs. 17, en Cas ro:= 1,S56, 

ciudad, remata e con base de $ 3«s. 800,00 m#z 

una, Heladera eléctrica marca ‘.Domec ’ mod. 

1263 N ’’ 3502637; equipo N 1? 3513 19, pic'>rriv.'n!e 
alternada; congelador horizontal c g j i  unh'S los 
accesorios en buen estado en poder de la n:>r- 

te actora puede verse en Avda. Beigrano NT<? 

4 2-J, ciudad. Si transen i ridos 15’ de espera nt 

hubiei\„ posio* se s* bastará Sin i va>é. Orde

na Juez l'1 Instancia C .C . 1'' Nom nación, 
Juicio: ‘ ‘M.oschetti S. A.  vs. '331.aneo, Carlos 
Alberto’ ’ . E je c . Pn.nciaria . Expte.: 4S. 524¡G3. 

Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic- 

lo s o días B . Oficial; 2 días h) l^.’onom'sta 
y 1 día E l T ribuno .—

Importe $ 295.—  tí) 14 al 16— G— 65

N? 20644.—

POR: RAUL M ARIO  CASALE- 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

JU D IC IA L  —  FRACCION  DE LA FINCA 
V A LLE N A R  ROSARIO  DE LERM A

— BASE $ 86 666.66.----

E l día 5 de Ju lio  de 1965 a horas 11 en el 
hall de la Suc. Salta del BANCO DE  LA NA
CION A RGENT IN A , REMATA!!.E, dinero de 

contado y al mejor postor con la BASE de 
$ .S6.G66.6fi.— Ochenta y Seis M il Seiscientos 

Se -enta y Seis Pesos jniJn . con 66 ctvs;. *una 
propiedad rura l'fracc ión  de la finca VALLE . 
NAR, fracción ‘‘ A ” del pla.n0 370, con una 

superficie de seis hectáreas 816 mis. S9 dems. 

cuadrados ubicada en el Dpto. de Rosario de 

Lerma, título registrado a folio 340 - A. 3 del 

I». I. d»> Kosario de Lerm a.— Libro 7 del 
R . I .  de Rosario de Lerm a.—

O RDENA S .S . el Sr. .Juez Federal Dr. 

CARLOS A LBERT O  LO PEZ SAN ARRIA  en 

los autos “ E JEC U T IV O  — BANCO DE LA 

N AC ION  ARGENTINA, vs. MARI ANO SARA- 
V IA  C O R N E JO ” Exp. N".> 49671 | 1 9 6 J . E 11 l-1 

acto de la subasta el 30 o|o como seña, y a Cu en 

ta de precio, Saldo una vez aprobada la misma 
por el Sr. Juez de la. causa.— Conrsión de ley 
a cargo del comprador’ IN FO RM ES • BAN

CO DE  LA  N AC ION  ARCí ENTINA SUC. 

SALTA, Mitre? ( Sq. Bclg"‘ano > *0 a| susrrip’o 

Martiliero. Mitre 3í>8 de esta Ciudad Capital. 
Publicación de edictos por ocho días en el Bol. 

Oficial y E l Intransigente.— ;

R A U L  M A RIO  CASALE — Martiliero Púb. 
Importe $ 405.— e) 14 a,l 2 1-6—65

W  20632 — POR: EFRA IN  RACIOPPI —  

T r l. 11.106 — Valiosa Casa en Esta Ciudad 
Calle Gorriti N" 1‘22 — Base % 36.000.— m|n.

El 29 Junio  1965, horas 17. en Caseros ltS56, 
Ciudad, Remataré con Ras.> 2 3 parte« ava
luación fiscal o sea. de % 36 (íoo.- >u¡n.. va

lioso inmueble (cas;0 con t.odo !o ed j'ica’o, 

plantado y adhei-ido.. al Suelo, ubicada, en ca. 

lie Gorriti N? 122. entj*e Al varado Uiíimíz^, 
de pr«.jpiedad de los demandados, según :íiti

lo reg. a ftilio 100, asiento 4 del Lilrro ¡03 

del R . I. de Capital. Catast o N" LS.29i;.— 
Ordena señor Juez de l :l Instancia 2' Nom i, 

nación. .Juicio: ConCurso Civil de Le/.cano e 

Hidalgo. D a n ie l y JuanA'. Ex[>!e. N° 35 íÍS7| 

63.’— Seña: 30 o|o. Comisión cargo compra

dor. Edictos: 10 días Boletín o fic ia1: to días 

E l Economista y 5 días El Tribuno.
E F R A IN  RAC IOPPI 

•Importe $ 405.— e) 11 al 25—6—65.

N? 20601 —  POR: M ANUEL C. MICHEL — 

Jud ia ial —  Valioso Inmueble Dpto. da 

Guachipas — Baso $ 195.333,33 m|n.

El día de Jun io  de 1965- a lag 18 horas, 
en 20 de Febrero 1315, de esta Ciudad Rema

taré con la Base ele $ 195.333 33 m|n. (Cien, 

to Noventa y Cinco Mi] Trescientos Treinta;, 
y Tres Pesos con Treinta y Tres Centavos* 

Moneda Nacional), equivalentes a las 2|3 pái*¿ 
tes de su valuación fiscal, el inmueble dentf*f 
minado “ Vaquería’’, ubicado en la localUWü* 
de Sauce Redondo. Dpto. de Guachipas, P o| 

vincia de Salta, Con una. e.vtens ójv ea’cidadl- 

de tr-.s mil metros de frente por cinco# rfiflf



ínetroii ele fon¿u, lo qiie hace una superficie lv o 7 ele R .. I . Cap ta l .— Catastro 1S!— 6687— Zulenia Rodríguez de Burgos sobre el inmue-
\¡i@ m il quin ientas hectáreas más o menos <> Valor riscal $ 47.000.— En el acto de rem a. • ble ubicado en el pueblo ele Cachi cen una

lo que resulte tener dentro de los siguienb s • te el comprador entregará' el Treinta por Cien cwtensión de i " ,10 mis. de frente por 02 :1.0

límites: al Norte, Snd y Este, con propiedad to del preMo de venta y a cuenta del mismo mts. de fondo, 10 que hace una Superficie de

que t'ué de Don l'gnac'o O rliz hoy sus he re- el saldo mía véz aprobada !a subasta por el 813 51 mts. 2 encerrada dentro de. los s ig u ie n .^

deros y al Oesl e con el R ío  Guachipas. Tí.. señor Jue'z de la causa.— Ordena: Señor ,j u.-z tes ¡imites: Norte: Con Am alia Aran »ayo hoy

BÓLÉTÍN OFIC IAL "  ‘ ' SALYA, j u n i o  ia de íms . PÁG., 1621

tul o folio 482. A sún to  'J de! Lil.ro 1. del R.
I. de Guachipas. Nomenclatura Catastral ! *¡ r 

ti da N<? ¿5 82. En el acto ::;o o ¡o de seña a Cu en 

la  del precio de venta. Ordena el señe- ."Jurz 
de Primera Instancia Segunda Nom inación tn 

lo C. y C- en autos Banco Región a ! del Ñor 
te Argentino vs. Eugenio E- Ta rusell Em 
bargo Preventivo, Expte. N" 36.;J57jG5. Co

m isión de arancel a cargo del comprador.— 

Este inmueble registra, una hipoteca en pri_ 

mer- termino a favor del Banco Provincial de 
Sa lía . Edictos por 10 días en el Boletín O fi

cial y E l Intransigente.
M A N U EL  C. MTCHEL 

Importe $ 405.— e) 9 al 23— 6— 65.

N* 20594 — Por: MARI O JO SE  RU1Z DE 

LOS LLANOS — Jiudicia! — Importante Finca 

en A lemania y un Terreno - n Esta Ciudad 
E l día 29 del mes de Junio de J965 a lm_ 

ras 11, en el hall de la p lanta alia, del'P.anco 
Provincial de Salta, calle España 625 de 
esta Ciudad, Remataré con todo lo plantado, 
cercado y adherido al sucio in.‘ * aU' .-iones y 

mejoras en general, c--n la líase de $ 20(;.(¡nr» tu; 

(Doscientos Seis ai 1 setécient* i. s en!a y 
Seis Posos con Sesenta y Seis Centavos Mo

neda Nacional), corrísp«>nd'*eníe a la ;.- dos ler 

.Ceras partes de su avaluación lis-a', una fu i: 

ca denominada San An>onio o San .José de! 
R 'o  de Alemania, niñeada en e: Partido de 

A lem ana , Departamento de Guachiph< ron 

úna extensóón de media legua «le frente por 

una legua de fondo. Lím ites: Norte con p-o 

piedade..; de Francisco Olearzún y con la de 
doña Corazón Cisneros de Laimc Sud con el 

Rio de A lemania; Este con las cumbres del 
cerro que la dividen de la  propiedad de Za- 

caria Casimiro ym esposa; Oeste con el Río 
CalChaquí, registrada a. Es. 35 asiento 5 del 

l;bro 1 del R . de T. de Guachipas. .Acto con., 
tínuo procederé al remate de im  lote de te

rreno comprendido al norte y sud pov una l í 

nea de 9.50 mts. c!u. que separan d la ca

lle Eje- Pablo Lator e v lo.ie -15, Este y ops 

te línea, de 28.50 mts. c|u.. que h» separan 

de los lotes 36 y 34 con una superficie de 
270 mts:2., 75 decímetros cuadrados. Nornen 

da tu ra  Catastral: Partida N? 12.970 Ci-c.ms 

cripción, 1 ,̂ título a fs. 37. asiento 1 de1 l ib ro  

8 del R . de i .  de la Capital. en la suma de 
$ 6.666,66 (Seis Mil Seiscientos Sesenta y S-'-’S 

Pesos con Sesenta y Seis Centavos Moneda 
Nacional), coi*;espondiente a las dos terceras' 

n;:r¡e-. fie su avaluación fiscal. Ordena el Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civ 1 y Comercial en los autos caratulado- 
"Embargo Preventivo, hoy ejecutivo. Expíe, 

¡si" :-U.576|64 ‘'Banco Provincial de Salta vs. 

Osvaldo Caso y Víctor CO"néjo IsaSmendi.— 

En el aclo del remate el comprador abona, á 
el 30 0i0 como seña- y a cuenta del p n c io .— 
Saldo una. vez aprobada, la subasta. Condsión 

de ley a cargo clel comprador. Edictos por 
diez días en el Boletín Oficial v en rol in t an 

Bige.nte. Mario José Ru iz de los Llanos Mn ’ _ 

tillero Público, Buenos Aires N° 281 Tel. N" 

16119.
Importe $ 405.— e) 9 al 23— 6— 65.

N* 20583 — Por: JO SE  ALBERTO CORN EJO

__i Jud ic ial — Derechos y Acciones s|Inmueble

Base $ 31.333,32 

E l día 23 de Ju n i0 pmo. a las 17 horas, 

en mi escritorio: Caseros N<? 987, Salta, Re

mataré con Base de $ 3:1. .333 32 jn|n.. los de. 

rebhos y acciones que, equivalentes al 5 o ojo, 

le corresponden a la señora Nic.olasa Ortega 

de Vela.rde. sobre el inmueble ub 'cacio en ca
lle Ju juy eiSan -Luis y Rioja. de esta Ciudad, 

señalado como Iole N'-* 18 de la fracción D, 
con medidas v iinderos quo le acuerdan su Tí 

tulo registrado al folio 321, asiento i,  del ü-

de Paz Letrado N<? 1, en juicio: “E jecutivo— 

.1 osef i na. La tu ente v s . J ua n Segu mio v  eia -d e 

y NicolaSa Ortega de Vela.rde, .Expte. N ‘‘ 13 903j 

65” .— Cornisón c|eomprador.— Edictos.por 10 

días en Boletín Oficial y |5 en El Economista 

y E l Intransigente. ¡ ;

JO S K A LBERT O  CO RN EJO  
importe $ 405 --- : e) 7 al 21— 6— 65-

N“ 20577 — Por: M ARTIN  LEGUIZAM ON — 

Jud ic ia l — Tres Lotes de Terreno en San 

P«dro de Ju juy  —  Base $ 54.000.-— m!n.

El 21 de junio  ,p. a. las 17 horas, en mi es„ 

entono; Alberdi 323, dea Salta, de aCue:d«> a 

lo ordenado por el señor Juez de Primera íns 

tañe i a O. y C. Cuarta. Nominaciós en j u i co 

Preparación V ía Ejecutiva J. Durand vs. E n 
rique y Alfredo Bran.lemburg, expediente N"

:’ t . 54f>|64. Remataré con Ja. Base de Cincuen
ta y Guaiño M il Pesos, itres lotes d :> terreno, 

.ib cadoS en San Pedro de Ju juy, con límites 

y dimensioses en sus respectivos titulas: a) 

Lote 2 de la m anzana 30. Calle General..Mitre 
s| nú mero, títu lo registrado al Libro 2 folió J 6S 

asiento 152; b) Lote 1 de la manzana ;M. ca. 

He Gual. Mitre, registrado al L :bro 2 folio 
JOS, asiento 152; Lote 32 de la  manzana. 31. 

registrado al Libro 2 folio 168, asiento 152. 

En el acto del remate ire inta por ciento del 
precio de venta y a cuenta, del nvsm o .— Co 

misión, de arancel a cargo del com p'ado’’ .

M ART1N LEO t ' IZ A M O N 

Importe $ 405.— ; e) 4 al 1S— 6— 65.

i

NV 20561 — POR: EFRA IN  RAC IQPP l 

Teléfono 11.106 
Derechos y acciones sifincas ubicadas en Anta 

Provincia Salta — SIN BASE 
E l 24 Junio 1965. horas 18, en Casvros 1856, 

ciudad, remataré Sin Base los tT--n‘chos y aceto 

re s que le Corresponden al demandado .íobre la.s 
fincas dr su p r*.»p i edad 'alen oí n i n a da s "Y  ueháiv’’ 
y "Santa Ana:' u Ideadas i.¡n ei Partido de San 
Simón departamento de Anta, Pi'ov. Salta, se
gún títulos reg. a folio 35ii, asient.o -í 1 <*. I/íIum»
18 Títulos Generales: CATASTROS Nos. 306 y 
307 rexp.-eti va nemU . Or i ena Juez Ira.  Instan
cia C. C. I ra.  N om inaeión. Juicio: F. A . D. 
E. C.- A. Soc. Resp.; L tda. vs . Amo y'. Sa- 
’.ínr'. Ordinario: Cobro.de P'-sOs. Expedí- n! e : 
46.464,64. Seña 30 0¡o.i Comisión cargo com
prador. Edictos .10 días B. Oficial; 7 días El 
Economista y 3 d'ía.s E!: Tribuno.
Importe: $ 405.— ¡ e) 2 al 15— 6— 65

TESTAMENTARIO

Nv 20665.—

TESTAM EN TARIO
l‘0l Doctor Enrique Antonio Sot.omayor, Juer, 

de Primera. Instancia en lo Civil y Comercia! 
Segunda Nom inación.' Cita, y emplaza, por 

D IE Z  días a herederos y acreedores de doña 
LUCIA JULIA* LA.BROUSSANS D E  L E N A .— 

Saíta. jim io de 15.de 1 965.- —

Dr. M ILTON ECH EN  1 QUE A ZU RDUY 

Secretario
Importe % 295.— , e) 16 al 30|6|6o

POSESION TREINTAÑAL:

N" °% 6? .—

POSESION  T REINTAÑAL

JjH SefíOr Juez de Primera Instancia en lo

("1* v i ! e Comercia! de Primera Nominación. ci_ 

ta a don Felipe Burgos, doña Susana Burgos 
y doña. Fanny Burgos o a sus herederos \* a 
toda iie-sona que se considerare i utere-a > la 

en juic o posesión treintañal deducido por Da.

Sim ón Tolaba, Sud* con propiedad de Ciriaco 

Delgado, al Este: con el R ío  Cal chaqui y al 

Oeste: con la calle Bustamante, a fin  de quese 

presenten a hacer valer sus derechos dentro 
del t é r m i n o  Qe 9 días a ¡partir de la ú ltim a 
publicación, bajo apercibimiento de nombrar

le al Defensor Oficial para que los represente.

Salta, 29 de Diciembre de mil novecientos 

sesenta y cuatro .—

J. ARM A N DO  CARO F IG U E RO A — 

Secretario — Le trarlo 

Importe $ '405.— e) 3 al 16— 6— 65

N? 20566.— 

POSESION  T REINT AÑAL

El Señor Juez de Primera instancia en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación, ci_

• a a. doña O FEL IA  CORBALAN  DE  MONTÉ- 

LLA N OS o a sus herederos y a, toda persona 

que se considerare interesada en juicio pose, 
sión treintañal deducido por don CAM ILO 

RAPOSO  sobre el terren0 ubicado en el De
partamento de ChiCoana,; Partido E l Ti pal. lu_ 

gar denominado C am po ; Alegre, con una ex
tensión o superfice total de 2.771,30 mts.— 

Cuyos colindantes y medidas son las siguientes, 
NORTE: Balbino Zerda y 98.05 mts.; SUD- 

Camino Nacional y 97.30 mts ; ESTE: Luis 

D ’Andrea y 19,70 mts. y. al OESTE: con B a l. 

b no Zerda y 38,00 mts.. a f in  de que se pre
senten a hacer valer sus derechos dentro o<?|j 

lérm ino de 9 días a partir de la últim a pu_ 
blicación, bajó apercibimiento de notnbrarle el 

Defensor Oficial para que los represente.— 
Salta.. 14 de Mayo de m¡l novecientos sesen

ta y cinco.— '

J . A RM AN DO  CARO ‘ F IG U ERO A  

secretario — Letrado 

Importe $ 405.— : e) 3 al 16— 6— 65

c m A m m t m  x  j o m o

N'í 20651 — Edicto ele C itación a Juicio *—

El sr. .Juez de l* ins t. en lo C. y C ., 2» 

Nominación, cita y emplaza a don Jorge Boie 

rin yjo Sus sucesores, por el término de diez 

d/as, a. fin de que comparezcan a estar a de. 

reCbos en el juicio "M inati, Juan  ci Boierin, 

Jorge — Escrituración Exp te . N" 37.1F.5j65, 

b a jo  apercibimiento de ^nombrarse Defensor de 

oficio para que los represente.— Salta. Junio 
7 de 1965.

Dr. I\lilion Echenique Azurduy, Secretario. 

Importe $ 405 .—  e) 15 al 29— (i—  65.

N" 20596. — EDICTO CITATORIO

El Dr. S. Ernesto Yazlle. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial clel Norte, cita mediante edictos que 
se publicaran por diez días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño (art. 90 d'el C .I^p. 
y C.) a doña JUANA. LOZANO DE GARZON , 
para que comparezca á- tornar intervención en 
ios autos caratu lados:: “GARZON^ Agustín e/ 
GARZON Juana L. d e  s/DIVORCTO Y TE
N ENCIA  DE  H IJO S . Expte. N<? 7584¡65’J, de 
este Tribunal, lia.io arjercibimiento- de nom- 
brárselc defensor de. oficio.

San Ram ón de la Nueva Oran, 2 de junio 
de 1.!v65.

Dra. Eim ina L. Visconti de Barrionuevo

Secretaria 
Juzgado Civil y Comercial 

Importe -$ 405,— <e) 9 al 23j6(65

N“ 20578 — EDICTO CITATORIO:

El señor Juez de Primera Instancia 5  ̂ No_ 

minac.ión en 1(, Civil y Comercial cita y em . 

plaza, a doña. Norma Beatriz Otero de Fernán 
nez por el térnvno de diez días (1.0), para 

qu¿ comparezca a hacer valer sus derechos
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en el juicio: ‘‘Fernández, .Lázaro vs. Fernán 
' dez. Norma Beatriz Otero de — Divorcio' 

ha .io apercibimiento de. designársele. tomo De 
t e ^ o r  al Oficial. Salta, Mayo Ul de .19(33.

. Importe $ -lu5.— G ) -1 3.1 1S— ti - - • G o .

AV ISOS JU D IC IA L E S

N'? 20660 — EDICTO....

Se notifica a las partes: M atías Gam a1 i r  

y José Cayetano Guerrero, .Luis Segundo M.-i~ 
le.xoín; V¡r;rilio IVe.vra: -Panuy í-v !I\ Ola; 

Pablo Liberato, Reyes . Rudecindo, Lui.- Con- 
zaga, y Benito Leopoldo l ‘alomo: Mar .•• ¡u ' - 

Pereyra; V irg in ia Pereyra de. Ola; Bli:^a Pe- 
reyi'a c¡.,. Má quez;. Azucena I ’ereyrx de L a 

po rt.a y A lejandra Moya ele Palomo, que ol 

Dr. Abel S. i\Iónico Snravia, en representa

ción de Alborto Z . Móniro. lia, solicitado l'T 

aprobación judie)a1 ele las operaciones de >:> • v 
ticp5n y d¡v sión de condominio cíe la; finca 

denominada ‘ ‘La* Sala da:-”, ubicada en el De 

parlamento de R . de la Frontera. Se, da.. Seo 
ción, practicadas por ei agrimensor don I! v 
man Pfisícr, en b¡s. autos üa atmados “ Divi- 

s en de Condón»5 ni» del inmueble Denomina- 

do Las Salarla^'’, E xp íe .” N'-' 10.0771-18. que 

tram itan por ante, el Juzgado de primera L-s 
tancia, Civ. >■ Com.. Tercer;1 Nonona-oón de 

S a lta .— Ordena: el Dr. Ricardo Alfredo R , i- 

mundín. Juez ele Primera instancia o .v . 
Com. Tercera Nom inación, en los autos re¡e~ 

renciados.— Ante mí: Alberto Medrado Or- 

¡¿iz. Secretario.— Salta, Jun io 14 de 1965.

Importe $ 405.— e) 16 al 21—-6— 65-

CONVOCATORIA ACREEDORES

N? 20634 — ED IC T O .—

El D". Rafael Angel Figueroa, Jueií de 1.?- 

Inst. -P-' NTn m . en lp C ivil y Comercial en los 

autos caratulados: ‘ ‘Convocatoria de Aere; .. 

áores de Carmelo Rus so Oiene”. Expte. X"' 
31. 4S5, que se ir;nn tan por anle el .h i la d o  

a su car go, e'ta a los aOreedo’ '"s d ¡ c°i: vo - 

catoria. a la audiencia del día :!5 del c-.e. mes. 

a horas 10.— Salta, ¡ Junio  8 d» ,i:n;>.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secreta tío 

Importe $ -105.—. <-■) .11. al :3r>— »; (\~: .

SECCION COMERCIAL 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 20635 —  T RA N SFE RE N C IA  DE NEGOCIO

Se notifica l a ’ (.¡ausiVr. i;c:a de’ norm-.-m 

‘‘Calcados D inn”, .Mherdi i\¡ 1>%S. de o-o-ie 

dad (Je Juan Torres, domiciliado ;-.n e-d'e lo. 
juy N° ••!('»«>. (filien >•) tr:tnsfere a fo\ ar 
‘ ■Juan Navarro S- R .L .! \ ü < = i n c i! i a i e n  ej 

lie Florida N'-’ 210, ambos d. st:» c' irlad o 

posiciones Ley 11.xü7, Escribano U m !le).v¡. 

Arias Zambra no A Iva ra do (Pío. publicación 

"5  días.
Importe $ 405.— e; 1.1 a1 n i— o- ;r, •

VENTA DE NEGOCIO:

N? 20649.—
RAUL JOSE GOYTIA 

Escriban0 — Saiit'acjo 530 —  Salta.

A. los Jiines de la Le.\ !>ní;7. se le  ce -mber 
que el i-eñOr L P IS  ¡i’ IPold.TO e s t r a d a , 

vende a L U IS  SIXTO ESTRADA, el. negocio 

d ;: ‘ ’T ALLEU  DE V ¡!! .O A N i Z A O ION"’ ubicado 
en esta ciudad. A tenida San ¡Martín 1)7(>;N1.

Oposi cienes Escl’i I >ano Ra ú 1 Goyt i a — sa\; _ 

tiago del Este o 530 — Teléfono inu!i2.— 

Impor'e $ 403.— e) 1.4 al 21— tí— 6-

CONTRATO SOCIAL

w„ ^066? — C O N T R A T O  S O C IA L .

En ia ciudad de Sa!t.a, capital cíe la Pío- 
vincia dei mismo nombre República Argentina.

a. los ti\s días clcl me« de Junio de m il nove
cientos sesenta y cinco; re unidos los seiVo.vs 
JU L IO  OCTAVIO K l'lZ  iSh-PLXO y .\ X G EL 
MAN UEL USA N1) t VA.ti AS. a rge n tinos so 1¡.<. - 
ros, mayores do edad, doiineiliad'os en Avda.
Beigrano 751 y • I>alcarce -Jrj d-.- esta ciu- 

dad( r-.suelven constituir una SOC IEDAD  DE 

iL’.vSPoXSA LTL1 DAD J,.T.M ¡TA UA (L:y N 9
11.R45). la cual se regirá, por dicha disposi- 

i». y por '.<s siguit".tes eláustdas: 
P R IM E R O : Constitución y Nombre.— Queda 

constituida entre los conti a tantos, una Socio- 
da a t.:'e ResponsaL*ilidad L im itada, que girará 
najo la razón social de "U U IZ  M OH EN O y

\X-idVARAS S.R ,L .’\ ‘ .

SEGU NDO : Domicilio: La Sockdm l tendrá 
S.i do tu le mu lega i en esta ciudad- caile 20 do 

Lebrero 14i»i s¡n .perjuicio do poder instalar 
n.vgouos simi'ares en cualquier lugar de la 
Provincia o fuera de ella, y de la República.

i  í <Rl. L i:v v.): Ubjeti.í: E¡ oíjj. to de líi sociedad 

es la de repr. scntaciones, comisiones y eual- 
quici otra actividad comercial ue caláetpr l í 
cito.

C U AU i'O : Duiac ión: La duración de 1a. so
ciedad- es por o! término de (4) años a partir 

■uel primero de Enero de m il novecientos se
senta y cincoi a cuya lecha se retrotraen las 

operaciones comerciales.
La suciedad pudra; ser renovada aulon.M - 

ticameiit'e por dos años más con el acuerdo 
oV los socios.

QUI NTO:  Capital Social: E l capital social 
lo e<>u.sí ¡luye i a cantidad de Trescientos Mil 
Pesovs Moneda Nacional ($ IJ00.0(KL— m n ) rji- 
v u¡ a. i' i' K i’.íS A i 1. L cuo Mes ee cien pesos 

tn- ned i nacional cada. una. suscritas e in 

tegradas fi'ta'mente •» n acabas partes igua'es 
entre ios socios, señores Julio  Ockivio Ru z 
Morenc y Angel. Mauuel Usajidivaras.

SEXTO: Adm inistración: La adm inistración 
y dirección tie la sociedad, estará a cargo de 
ambos socios- en el carácter de socios geren

tes teniendo la m'ás amplias facultades que 
sean menester para abonar tn  nombre de 1.a 
sociedad y conducir sus negocios. Los socios 
geivntes podrán:

a) Adquirir en dominio o condominio bienes 
mue.bies, imnueb.ee, créditos, títulos acciones 
u otros va.o.es por compra permuta- dación 
cu pago o por eiia.aj.uLr otro uiw,o ou-.roso e 
lucrativo Y vender, hipot. car, c a ía 1, prend,a 
o u'e otro modo gravar o enajenar los bienes 

de ia Suci 'dad d-j ia especie y naturaleza ex~ 
j>i ".ya.1;>s i>aclaudo n cada caso ue aoquisi- 
eión o enajenación ios precios, formas de pag-< 

y eoiuaetoiies de laies operaciones, pércibien- 
uo o sai i::.facie(iuo e' imiiorto currespoiidi. nt-■ 
y dar o tomar posesión dw tales bienes, ce
lebra! contraios- de locación, con facultad pa~ 
i,i r. u.i. ir o0 niu*¡■ LicarIos . ampeiarios. pr«»rro" 
garlos y rescindirlos; bj Tomar dinero jjrosia 

do a iiiL.rós, estableciendo las lormas do pago 
y e- Upo de interés, tanto .de establecimientos: 
ba ae-.irios oLciales o particu :art-S( c) IL alizar 

tu-ua clase de operaciones bancarias en cual
quier banco, sin limitación, de tiempo, que ten
ga por objetó lib iar, descoutar_ endosar y n-. - 

goeiar die cualquier, 'i nodo i otras de cambio, 
cheques, vales giros u oirás obligaciones t» 
do..-un lentos do c¡ édit-’s pul) icos o privados, 
con o sin garantía prendaria, ' liipet caria o 

persona! y eon.-lituir depósitos de •d'ineros o 
va oi.es y uxtra*'!’ t-.»tal o parcialmente esos u 
utros depósitos de dinero constituidos a ñora 
bre de Ja Soen dad% antes u durante la vi- 
g.-neia d>' este contrato; d) H ae r cor.signácio-
ir.-s d .: pago, novaciones, remisiones quitaos 

Ví,.‘ deudas y transigir: e) Constituir, aceptar ó 
transL. rir derechos reales y cancelarlos total
o parcialmente ; t) Otorgar poderes genera es o 
especiales, judiciales y adm inistrativos y -efe cual 

orne,- natural* za : g> Otorgar y firmar todos 
los instrumentos públicos y privados que lu. 
raii necesarios para ejecutar los actos enume

rados.

SEPTIM O: Balances — Utilidades y Per
didas: Auua.'.mente, ei treinta y uno de en cío, 

se practicara el balance general para la deter
m inación de las ganancias o pérdidas que a 

rroje el ejercicio, • las quid serán di siri), a ’da.y.
o soportadas en partes iguales entre los so- 
oíos. . .

OCTAVO: Incorporación de nuevos socios y 
transferencias .de cuotas. Se podrá incorporar 
nuevos a cius o transferir las cuotas, con a- 
cuerdo d l o s  socios,

N OVENO: Di.- o! ueión y L iquidación : En co - * 
su de fa i!,!e im i u t o  fíe algaino de ios socios o 
Incapacidad física o legal, será facultativo de 

otro socio, continuar el giro social con los he
rederos. caso coni rara- se te abonará a los he

rederos del socio fallecido._o incapacitado, el 
capital y utilidades que hubiera., s gúu balan
ce, "U un p a z  o ce noventa (00) días: con 1n- 
tvrés bancario. Al. term inar la existencia dw 
la soeie l;.id por' cualquier causa, será liqu ida

da por los socios en forma conjunta.
üL'jLN! O : A cuerdos : Todas ’a. - resoluciones 

quc se tomarán, y que por su importancia, y  
naturaleza los socios o este co> 'rato  dispu

sieren dejar constancia escrita. - se. registraran 
en un libro rp acuerdos que a tai ef'-cto d'-’b'Tá 
llevarse con Jas mismas formalidades legales 
uu ' .-st.ablece e. Cóii'igo de Comercio, para, los 
libros declarados indispensables.

UN DEC IM O : Cuestiones Sociales: Cua'quier 
divergencia o duda entre los socios con res- 
V '« '.o a 'a :rd ■erprctacifi”. o e.je- ueión de esi.e. 
contrato, du^aní-e la existencia de la sociedad- 
su liquidación o partición, será sometida a Ja 
■e'ee'.sión de árbilros am igables componedores 
dr signados por los socios y cuyo fallo .será ina

pelable.
D- conformidad a las e'á.usulas precc-dentes-

d.ej->n constituldas y formalizada la Sociedad 
«le Responsabilidad L im itada “R IJIZ  M OREN O  
y USAN DrVARAS S .R .L.’5.

Julio Octavio Ruis Moreno 
Angei Manuel Usandivaras 

Importe: $ 2.200.— e) 16|d)65

MODIFICACION DE CONT. SOCIAL

N? 20659.—

Entre los señores Alberto Agustín Iguznui- 

sa, argentino, casado, mayor de edad, Conta- 

rVr Público Nacional, domiciliado en. e.dle 
Mendoza N° 931, ele la ciudad de San M guel 
de Tueu mfm. p.or mía parle y por la o ira. el 
:-nñ..»r T.uis. Einer Caballero, argentino, ca-a- 
d v -.ofl -.o-r d- edad, comeixianie. dom-'ciliado 

Cn calle Florida N° 1(13 de la ciudad de Sal
la, con relación al contrato de sociedad que

• e ambos :¡en: n constituida en su eaJ.’ác 

te-' de únicos integrantes y que gira en esta 
plazo ba.io la razón social de L o s  Cabnllrro 
y Compañía, Sociedad de Responsabilidad L'- 

mitada, estando inscripta en. el Registro pú- s 

bbí’.o <;e Comercio de Salta cn el Libro 30.de, 

Contrato^ Soc ales, folio 35, as ento N'-’ H»n2, 

con fecha 23 de Felirero de Plü'J y modificada 
en el Libro 31. Folio 233, asiento N u 522 con 

fecha 13 de Enero de 1965, siendo hábileb arn 
bes para ejercer el comercio, convienen io - \ 

guíente: í

Mod ficar el artículo Tercero del c.onlntn* 
inscripto en lo que se refieie a la duraCión J 

de ’a sociedad, fijada en cinco , años a partir J 
del d a l 9 de Abril del año 196.1r que co-e la ¡ 

leciac ado en la, siguiente forma; j
Artículo Tercero: (<E 1 plazo de durac ón def 

la. sociedad será de .treinta años a contar del
19 du Abril del año 1961 a cuya fecha se ie j 
t.re(raen los efectos del presente contrato*. J

En p :'ueba de confe.rmidad se firman se. 

ejemplares dél presente, por ambas partes, c 

Salta, a los días riel mes de Ju n e
año m i’, novecientos sesenta, y cinco.

sjh. Abril. Enero. Vale.
Alb rto Agustín íguzqmzá Luis Einrr C, 

bal! ero.

Certifico: Que las firmas que anteceden 

auténticas de ios señores Alberto Agu 
Tguzqniza. >r T.nis Eim ;- cahallero. personas 

mi. conocimiento, por leder sido puestas
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3Mi re'E.oncia, en la ciudad de Salta, a los die-* 
í/is riel ¡iics d J un o de mi', novecientos se~

'¿nta. y cim-o du' ir.
GERA  RDC) Ci*» L l .. Ser ¡ et r • - 

|lmporte $ (37".. — Hi--li E',.

SSCCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 20664 —  C .I .M .A .C  S A .C ' - 

vocatoria a AsamLIca Ordinari", 

Ei 1) ri ctorio de '‘Compañía i in]>I'' 
Máquinas Agrícolas y Camiones” . Sì 

Anónima, Comercial e industria i CEEiE 

S .A .C . l ., convoca a lo: señores ;h t ; 

a Asamblea General « »rdinaria para e- 

de .Junio de 10(35. la qn (. tend á Ingar 
-20 horas. en ei locai de la A dm n s. 

calle Carlos Pellegrini N" 351 de os a 

de Satta., para. tra<ar la sigui-.nl-.

lentos 
dai ; 

. A . <" 
•MiSl'K 
(¡ÍM -JVi

hora después de la. fijada- giri con
seguir quòrum. se celebrará A.sam_ 
Mea con e! nùmero de socio--- presi u 

tes y siu, decisiones s- .<u válidas.

Imperi.- '-r e) ir, al L.’J — li— Ko!

ORD EN  D E L  D IA :

1?) Lectura y consideración ti el Acta ante

rior .
. 29) Memoria del Director o. lEda er. G en 'ra1.. 

Cuenta de Ganancias y Pérdida.- e infor 

me del Síndico, eo re pondi ntf a! se

gundo e.iercifió cerra do el 31 de Octubre 

de.
39) Remuneración del Pirecte.ri«*, Sírd co y 

D istribución de E fd id 'd is . r* r-onl'olvi

dad al Art .  i l  del lv-:at.uto SociaE 

v49) Determinar el número de m en i'oros qu"-. 
integrará el n iuvo  3Vuec;o i y el-ccmr> 

de lc-s mismos de aem-rdo a-1 Art. i ?> del 

Estatuto .
59) Elección de un Síndico Titul-r y mi su

plente, para ei nuevo ejercicio
• 69) Des’gnación de dos nccionbE is p a n  Pr~ 

ma-r-el Acta de la Asamblea.
Salta, Jun io  11 de 1065.

E L  D IRE C T O R IO  

R E N E E  C* CAMILOS, Vice Presidente 

Importe $ 405---- p) R> ^  2.-V—1> G5.

No 20656 — COOPERATIVA  AGRICOLA  G \  
N ADERA DE ANTA LTDA. — Asamblea 

General Ordinaria
De conformidad a lo es* a Mee no -n < ap-_ 

tu Jo X II, A r t . :;0 de los Fstaiuioe. rilase a 

lps señores asociados a. la  Asamblea Oerr raí 
Ordinaria para, el día 27 a hOEas n en la s e 1'- 

de ia. entidad. E l Tunal, F .C .N - G .R . a fin 

de tratar el siguiente.

O U PEN  D E L  D IA ;

1® -Consideración de la Memoria, Balance G ;; 
neral. Enema de. Pérdidas 1 ev.red' n t• ; e 

inroniie del Sindico.
2’ Análisis de- quebrando d'-l e¡e. Cirio <:r 

rrado.
3'1 Aprobar (i capiiai Cooperativo modificado 

por ba.ia de a-ociad! ...
'4'> Elección de seis miembros i i tu lar '■

Consejo de A clin i mSí: a >-0 s >' • r c Sa?- eo 

Su mandato lo,, señores Rufino Fe nández. ' 
.Tose Antonio García, Martín O ir/, man A., 

rias, Ermbo Alulqui y 1 ’aubn .. i ’iza ! ro v 
p¡:r ia¡leeimient.o del. s.-ñor Peiagio 11.. .Y- 

cosía.

5’? Elección de un Síndico 'CuImi- :• m. s-¡. 

píente por cesar en su* carg -s dr.dor 
Demetrio ,J.. Herrera. y l ' ̂  t i«- i. > 'AimaC.

6<> Designación «U* tres socios para qnv con

juntamente con el presidente y el s-. c e 

tario suscriban el ACta corre-p-md'- n»
El Tunal, .Junio de 5 

EL CON SEJO  DE ADMI NI STRACI ON 

Emilio Mulqui — Rufino Fenánclez

Secretario ’! 'r s’den te

NOTA- (Art. 8 3 ) . Estn Asamblea, se ce
lebrará en el lugar, día y h»r- Ei-. 

da siempre que se eneueniren -pre
sente !a i-.-.ibid más nnO ele los --o 

cios. en su defecto, transcurrido una

N° 20610 - 'RAM ON ESTEV'E E H IJO S  S.A.': 
ASAM BLEA  G EN ERA L  O RD IN A R IA

De e o ¡ i l 11 • 111 e.:. • a. • i .s ¡ m > d , ¡ t»¡, ■. s Estatuta
rias. s- a ¡o~ Si.j']ore> .\ee i • ti: i s 1 a s a 
<a. A.-amba-a En-ji ra Urcb na ri'a, para ei día 
„ai a.- .i o r¡ i,» ti. r.üi.'i i hur.is ji.'.íu en el cloun- 
eiii^; d-. !a'S(.i i aad. s;l.o en ia pía ¡»lo j^a N’ iñ.i 

! 'ro\-]rieia. dt Malta, a. fin -d-,- conside rar el s i

guiente:

OKDEX DEL DIA:

1̂  Consich ración de la IM'-moiaa, Inventario,
.1 ¡a anee CJvn ra .\- Eieaua de Cíauaneias y 
LV-róidas eo> respondientes a! Wj.rcieio Eo 

niei'eia.l N" 8. cerrado ed ol de Dicieiubr-.' 
([,■ Viiij-i, como así también el Informe del 

Síndico, b
r i ..-..'--r.-¡iu-j!Óa (!■• Mib-lades y retribución 

d». 1 l>;reciorio y Síndico de acie rdo a lo 
establecido en <. ¡ a t. -0 de lo-a .l'jStatutos. 

o1’ Elección de dos Directores T iluiares; el- 
un DUvcior Su pie ule. y -de un .Síndico T i
tular y un Suplante de acuerdo a los Es

tatutos.
4*? 1E signac:-v,-¡ de dos aeriunislus para que 

api'uebr-n y .firmen el Acta fie la Asamblea 

Salta, Jun io  de lid»’“»,

E L  DIRECTORIO

Importe f 4 U'> n) ft al j ;>;E ív,

S E N T E N C I A S

|S|o 20670 — LES IO N ES — Legítima dgfer, • 
¡f¿ — Prueba de a rximervU: A G RESION  — In 

sulto —  PEN A LID A D  Edad avanzada.

1.— Eos presunuestos ile existencia ’1 • • ’a 
'••xim'ia. de la Egílirna defensa d'ilvai 
ser comprobados n <1 juicio por quien 

los a.lega

2 .— Un mero insudo no puede cmisidecar:-e 
como principio de agresión inai cria i-
iu, v  :v-^iiiik; de u'tos qu- v.-rda-i- ra- 
mentí' c-»n figuren un at.aque mItciiI iiso.

3  .  -1 ed el a\a i./.a ..i a de la proc*-sa-u‘,1. ca

be tei.ers-e en cuenta a ef» ' Le t! ar. - 
nu&r el monto d,:- la sanción a im po

nerse en la con •’iena.

371—‘Juzg* Cornee. Nu 2 6.8if>4.

c, Ancjrda del Rosario Martines de de 

Siiva p. lesione/-; a Juana Robledo de Tu

yo n.

Fados año 1064.

AVri’OS r  A;lSTOS- este pr-eso 42!) sc- 
gui.de. contra. Angeía ti'* 1 Roya rio ÜUartíin-z u* • 

de S iiv'E por lesiones a. .luana Robledo de Tu

yú n; y

RESELT A N D O :

Que la presante, cou^a se. si.^u.- por ame 
iste Ju/gndo actuando t-n r -pies litación cE ' 

Ministeri»» Públict) el señor Agente Pise ü 
.¡,- ■ ; 1 . : ,¡ r , A (i . Ala ri : n : a y ■■.pTcieii- 

clo !a d-. t' nsu. ei cloet-ir Lidoro Alanott\

Que de acuerdo a la prueba recibida, en Ja 
tamii- iv.'i.i oral y la incorporación se. estable
ce que el beeb. que s- investiga, 1.a .ci.rE-l.' 

de la seguiente forma: que la imputada es v i
cina de ¡a víctima. E! dei d ii h> eh •, 'u>.ea 

de di. cJEr alabas a-iila una il  ̂ ! ' su a.-í 
•i,jv ni-a. i ’, os. ; i o a d r a d o s  ]a imputad,; levun- 

t.'i u¡¡a !' :ra y s-t ía arrojó a la victima se-' 
fiora a- Tii\-'m1 ‘̂áieliee en ,a n in/., pr-.c.neiei.

(i ole .esiuiH.s y

CON SID ERA N DO :

One la autoría del hcolio- mu ti v o ele e-sts 
’ •roces-., está porñ c tan lente, acr jdi-iudu. La in: ' 
puE-ulü luí causa-u’u Ui icsión de que du cuenta
i informe médico incorporado como i rueba 

a: debaiL también se cneimntra pc-rjc^-cunncuta 
inclividud!izado la persona de ia victima. Est ,
>. - -.iu u .Jim que .us partes han obviadu dis-
1 . : s , l i ¡ i cuanto , señor b'isc*u.l a l^ase -;lc
er.-ia uire.unslaiicia su licita condenación por el 
deutu »iu n-siuíi.-s, j.K'entías el señul’ i.leicnsra^ 
dando por cieno ei iu v:iio solicita al.-': •iuciun 

j.uñando en d-feusu legitima. Só.o resta pues- 

examinar lu peí filíente a responsabilidad.

I>¿l d*rí•. r.sa na señalado en su alegato a l
guna* contradice-lunes entre laa decla.raeiones 
del testigu ro.vres y la víctima, como por e- 
jemplo, cuando indica que Turres señuió las 
huras de ia tarde para ubicar el hecho, en 
tanto que Ja víctima las de la mañana. Con
viene recordar que ei testigo Torres al ser in 
terrogado por el suscripto „acerca de este pun 
to ha. manifestado con toda claridad que no re- 

eu. o aba su udóMuIo dado t_*l tiempo transcurri
do y que só.o tenía presente yac ocurrió de 
d a  y 110 de noche. Ante la insistencia de! se
ñor abogado uef. nsor para que se expida con
cretamente, concluyó manifestando que creía 
que el lieclic se había producido en lmras de 
ia ta¿d_-. De 1 0 Jos modos no se trata d u n a  
afirmación concluyente y »asertiva sino de una 
s.-mpE* creencia de algo que se recuerda con 
precisión y que a ¡os postres no resu.ut sus- 
oiia ial ¡jara el fondo del asunto. . En cuanto 
a la otra, contradicción Con-sistfiiie en que ¡si * 
ei testigo Torres sa¡ía ocasionalmente de su 
casa ,.-u momentos en qiu- se producían los a- 
contecimientoo, o si por el contrariu se encon- 
iraba íi\:uf.e a su casa tiempo antes también 
es una. mera circunstancia inhábil como para, 
enervar :a <.i\uibilida-d’ a su declaración.

No escapa al e.riteiiu del suscripto que es
ta r* yerta vecinal qu* ha producido las con-

ei*.‘-y ¿ts -obj' ti vas sobre las quv el señor Eis- 
c ; 1 ba-a sus argumentos de requisitoria, hubie
ran podido di sa. rol ándose del mismo modo, 
eiu r instinto rcs.uiia ñ'o: por víctim a a ia im 

puta.la. y v icovrsa. Sabemos bien que la* be- 
::g -rancia a que se someten los vecinos por 

situ.aejoijcs nim ias, que con el correr del tiern 
po fecundan y se acrecientan hasta cosechar 
impulsos d* srnedidos- term inan fatalmente en 

vías de acebos con sus efectos propios: la se- . 
cuela, penal.

En cuanto á. la legítima def-.-nsa. tra-ándo- 
,-.e de: m áa jtión*-o de los eximentes lv.v.Nia:Jos 
en materia penal, d-ebe administrarse con su- \ 
ma can illa  menos por una actitud d< pTa- . 

den cía jú-cTiciial cuanto de exigencia legal. Por- . 
que ry ia }u\q.)i.i b y la que inviertiendo t i car-, 

go ile Ei prueba demanda a quién argumenta los
■ \¡m; mes, la pru -ba a c.a ba ila délos mismos. Al 
acusado no le es propio probar su inocencia.'

,-! Ministerio Público a quien s>.- lé nnpo- 

ne tal tare’a.; y el señor Fiscal ha comprobado 
los • :r- mos le *a figura de lesiones leve"; en 
los términos exigidos por el art. >S9 cú-i C: 
TE, 1. n tanto que la defensa sólo ha aludido a 

los tre«3 requisitos del inc, G-1 del art. 34̂  

valiéndose para ello no más que de la. decla

ración d ia imputa Ja .

Lo dice la. jurisprudencia y lo confirma la 

doctrina que el mero insulto no puede ser con
siderado corno un principio de agresión mate
rial, cuando 110 ha sido seguida por ésta- 
(Soler, E o50). Y se ha comprobado en el 

debate, que entre im putada Y víctim a ha me- 
•cíiado una., discusión interrumpida por las vías 
de h'-ebo de la im putada. Pero ésta alecai a su 
favor el hecho de haber recibido un venda
val de pedradas que le ocasionaron mal', sta- 

:.- is  fs h  es qu--* nn ha introducido como prue
ba- a.l d-.-t>at.e y que hubieran servido para basar

• ‘ r 1 o ¡!m los presupuestos del eximente dé
la defensa legítima.. (J . A ., 14,5)47; 21,507). Ni 
-e ha proba di o el ü c o i i i  tim iento ni la falta de



provocación aún cuando pudiera aceptarse co
no v'álido el presupuesto de la necesidad ra- 
Jional del medio empleado pero que, no en- 
scntrándose reunido« los otros dos elemento« 
leí eximente, carece de todo valim iento indi- 

/¿dual.

.1 finiendo muy en cuenta la edad avanzada 
de la im putada y su carencia de antecedente 
policiales y judiciales según resulta de ia p la 

nilla prontuari'al y dei R . N . R . ,  como así 
también lias especiales circunstancias del caso: 
y por otra parte la labor desarrollada por el 

scñoi Abogado defensor en este debate.

F A L L O :

I) CONDENANDO a A N G ELA  D E L  R O SA 
R IO  M A RT IN EZ de D E  LA  S ILVA  de las 
condiciones personales d'e autos, a la pena de 
UN MES DE PR IS IO N  de ejecución diferida, 

•por r e a t a r ,  autora responsable del d’elito de 
lesiones, art. 89 del C. P ., en perjuicio d« 
Juana Roble«-o* de Tuyón.

II) REGU LAN D O  los honorarios d’el doctor 

Lídoro M anoíf, en la. suma de $ G.000 m n. 
por su labor profesional a cargo de su de

fendido. \

III)  D ISPO N IEN D O  se oficie a Jefatura de 
Policía y R . N . R ., comunicando el presen

te fallo para su toma de razón.

IV) H A B IEN D O SE  dado lectura a los fun 
damentos en este acto, quedan noüfieadas las 
partes. CO P IESE  Y  A R C H IV E S E . (Carlos 
V ásqu.z (Sec. Nellv Gladis Museli).

ES COPIA

M ARTIN  ADOLFO  D IEZ  — Secretario Corte, 

de Justicia.

LOCACION— Contratos excluidos de . la pró
rroga— continuación en la locación—  im pro

cedencia.

E l derecho de continuar con la loca
ción es un beneficio otorgado por 1;» 
ley de locaciones. que no puede ser 
ej-'.rcido cuando la relación locativa se 
encuentra excluida ¿e la prórroga le
gal.

C. Paz L . —  5—10— 64

372 “Daba-Il, M a iía  Dabale de vs. Ru íz de los 
Llanos^ M ano ’’ .

Desalojo — Unica vivienda —

Fallos, Año 1964 — f. 263

•El D r. RAM ON  S. J IM E N E Z , dijo: N U L I

DAD: Del_ examen de autos; no surgen n i n
gún vicio, defacto u omisión, que pudiera cau

sar la nu lid ad .— La sentencia apelada reúne

SÁLTÁ, JÜ M IÓ  16 DE 1385

todos los requisitos y solemnidades estatuidos

per el art, *2*26 y siguiente del C. de Ftos.

Por las breves razones antes expuesta«- con

sidero que debj desestimarse este recurso.
A P E L A C IO N : 1) La procedencia de ia ac

ción de desalojo por la causal de ‘'inquilino 
pudiente*^ resulta incontrovertible en esta 

insta m ia , de acueruu a los fundamentos que 
paso a señalar.

La juzgadora en el falio apelado, lia reali
zado un análisis completo de los presupuestos 

legales del caso compartiendo íntegramente su 
criterio, y para evitar repeticiones innecesarias 
hago propio sus fundamentos en este voto, en 
cuanto a las cuestiones resueltas^ con rela
ción a le* ‘‘pertneión de instancia'’ la cual, no 
pued^e prosperar, por existir ratificación de Iíj 
demanda y oportuna notificación del deman
dado .— Además comparto su criterio en 
cuanto a la interpretación de que los aum en
tos de precios de alquiler, no implican concer- 
tación d d  nuevo contrato o prórroga del pac

to locativo vencido.

Por últim o, ante el reconocimiento expreso 
del demandado de la situación patrimonial que 

le atribuye el actor al demandar^ corresponde 
declarar pi oeedente. la demanda contra el In
quilino demandado.

2) La cuestión principal a resolver en el caso 
sub examen, lo constituye el derecho del h i
jo del inquilino demandado, que se pres.nta a, 
is. 33. solicitando la continuación de l'a loca
ción en los términos y condiciones estatuidos 
por el art. 5V de la ley 1577ü .

Como bien lo sostiene la Juzgadora en el 
ía.lo apilado, “el derecho do continuar en ia 

locación'’, es un beneficio otorgado por la ley 
de l-ocaeiones que no puede ser ejercido cuan
do la relación locativa se encuentra excluida 

de la prórroga legal.

En el caso de autos, ei inquilino principal 
reconoció su calidad de "pudiente” en la au 

diencia de comparando, por ello la locación 
está excluida de la prórroga legal, por ’o ex

presamente dispuesto en el art. 3  ̂ inc. k de la 
ley 15775.

E l pretendido derecho de ''continuación de la 
locación’’ invocado por el hijo de! locatario, no 
puede serie concedido por las siguientes razo- 
nes< a saber: a) El art. 5? de la ley 15775 es
tablece expresamente lo siguiente: "La locación
o sub locación prorog'ada por esta. ley. . . ’' de 
manera, que este beneficio solo corresponde in 
vocarlo en las locaciones prorrogadas por la 
ley. b¿ El cKivcho c^mún qur la regla no con
tiene é'n sus disposiciones sobre la locación- 

n inguna mención sobre ei derecho de los des
c e n d id a s  de. continuar en la locación.

También debe hacerse notar, que en el ca
so de autos., el hijo del locatario se présenlo a 

hacer v a l. r sus derechos después del llam a
miento de autos i¿ara sentencia, lo cualt no
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puede alterar los actos procesales y; -
doy p r exisl ir preclusión de las etapas ante- '

i i-ores, sobre las cuales debe únicamente dic
tarse el pronunciamiento- pues adm itir lo con

trario importarla alterar los términos dei lili-

Por último, adm itir la invocación sostenida 

por el descendiente del locatario, significaría 
adm itir una transm isión de derecho más exten

sa que la del inquilino anterior^ en contra del 
principio general dc-1 derecho d’el art. 3.270 del 
C. Civil, por el cual nadie puede transm itir a 

otros sobre un objeto, un derecho mejor o más 

extenso que el que gozaba.

Por lo antc-s expuesto, disposición?:-- legales 
citadas y jurisprudencia concordante, VOTO: 
1) Desestimando el recurso de nu lidad .— 2) 

Por ia i infirmación d’el fallo apelado en todas 
sos partes; con cost'as al apelante.

E i Dr. A LFRED O  R . AMER1SSE; dijo: Qua 

por los fundamentos, adhiero al voto que pre

cede.

En mérito a la votación que precede, LA 
EX C M A . CAM ARA DE  PAZ LETRADA . FA 

LLA . 1) Desestimando el recurso de nulidad. 
1!) Por la confirmación del fallo apelado en 

todas sus partes- con 'costas al apelarte . 3)
I ir u i a n d o en $ 1.820.— i vi i n . el h o n o r a rio de 1 

D r. Humberto Pedro Burgos y en $ 5)10.— 

m o. el del Dr. D an ie l. Ovejero So’á ,— 4) Co
píese, regístrese, notifíquese repóngase y baje. 
Ramón S. Jiménez — Alfredo \i. Auierisse— 

(S-'C. Gustavo A . G ud iño .)

ES COPIA

MARTI N ADOLFO D IEZ  — Secretario Corte 
d'e ju s tic ia .

SIN  CARGO e) 16— 6— ti5

AVISOS ■

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al' 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 

novadas en ei mes de su vencimielnto.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisoa 

debe ser controlada por los ¿nteireisados 

a fin de salvar en tieímpo oportuno cual, 

quter error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 

CARCEL PENITENCIARIA 

— S A L T A —

1 9  6 5


